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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
O R D E N  d e  1 2  de julio de 1946 por la 

que se dispone la subasta de las parcelas 
solicitadas por la «Compañía  C o

lonial de Africa, S.  A .», en los Terri
torios Españoles del Golf o de Guinea.

l im o .  Sr. : V isto  el expediente instrui
do a instancia de la «Comp-añía Colonial 
de Africa ,  S. A.», domicil iada e« M a
drid, calle C lau d io  Cuello, núm. 18, en 
demanda de ampliación de concesión p a 
r a  pastos de sus potreros de M o k a  y 
M io k o  ;

R esultando que los terrenos de la ‘am 
pliación están constituidos por varias 
parcelas,  y 'a u n q u e  sus Uinderos no cons
tan descritos por los cuatro  puntos car
d in a le s , 'c o m o  deberán describirse, sí se 

identifican suficientemente por medio de 
un plano qué se acom paña, a escala de 
uno por diez mil, consignándose  que di
c has  parcelas juntan  una 'superficie to
tal de novecientas cuarenta y cinco hec- 
táréas ochenta y cuatro  áreas y  trece 

centiáreas y se hallan situadas en dichos 
valles de M o k a  y M io k o  ; v

Resultando qu e  la Jefatura  del Ser
vicio  A g ron óm ico  de la Colonia  no sué
ñala  inconveniente  a lguno para la refe
rida  concesión, por no requerirse a u 
m en to  de m a n o  de obra que pueda a g ra 

v a r  la ant igua  crisis de é s t a ;

 Resu ltan do que es de interés general 
en la Colonia m ejorar su insuficiente su
ministro de carnes, con ganados dé pro
ducción indígena, p ara  cuya  explotación 
sólo son aptas las elevadas mesetas de 
aquellos territorios, entre las q u e  se en
c u e n tra n - la s  parcelas ahora s o l ic i ta d a s ;

R esu ltan do  qu e  la C o m p a ñ ía  solici

tante es la única que, con larga  expe
riencia, ' j  tesón, ha  vencido todos los obs
táculos que allí ofrecía el desarrollo del 
negocio ganadero-, com o lo prueban los 
m iles  de cabeza de gan ado  vacuno" que 
sustenta en los terrenos qu e  pretende 
a m p l i a r ;

C onsiderando que no es aplicable la 
suspensión de concesiones 5mpuesta por 
R e al  Orden de 3 de m a y o  de 1930, por 
no tratarse  de concesión para cultivo, ni 

a g r a v a r  la crisis de mano ide obra que 
motivó tal disposición, dado que es m í
nim a la exigencia  de personal en los ne
gocios de pastoreó ;

C onsiderando que son de aplicación 
los preceptos contenidos en el Real D e 

creto-Ley de 11 de. julio de *9°4 j

Orden de 16 de enero de 1905 y Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 23 
de diciembre de 1944, además .de otros 
preceptos concordantes y en vigor en 
aquellos Territorios,

Esta  Presidencia  del Gobierno dis

pone : 7

1 .° Se sacarán a subasta, por plazo 
de noventa días naturales siguientes a la 
publicación d e . e s t a  Ortien en el «Bole
tín Cjficial de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea», las parcelas soli
citadas por la «Compañía Colonial de 
Africa ,  S. A .» ,  representadas,  com o a m 
pliación de concesión, en el plano sus
crita  en m arzo de 1946 por el Ingeniero 
Agrónom o don Jaim e Nosti, y que su 
man una superficie de novecientas cua
renta y  cinco hectáreas o c h e n t a ,y  c u a 
tro áreas  y trece centiáreas.

2.0 L a  ‘subasta se celebrará s im ultá
neamente a  las doce horas del día del 
vencimiento, o del primer día hábil si- # 
guiente, si’ fuese aquél inhábi1, confor
me a lo dispuesto en los artículos 30 y 
siguientes de la Real Orden de 16 de 
enero de 1905 y de m á s preceptos concor
dantes.

3.0 L a  subasta se convoca con suje
ción a las condiciones siguientes :

a) L a  concesión se- otorgará por pla
zo de cincuenta años,  a censo redimible 
y mediante el pago de un canon anual 
mínimo de. tres pesetas por hectárea. L a  

mejora de este canon será la base de li
citación.

b) El terreno ̂ concedido sólo podrá de
dicarse a la cría dt- gan ado o aprove
chamientos derivados de tal explotación, 
y no podrá transferirse a extranjero  o 
sociedad extranjera ,  ni a entidad espa
ñola en que no pertenezcan a españoles 
m ás de las tres cuartas  partes de su c a 
pital.

L a  infracción de lo dispuesto en el 
párrafo anterior dará lugar, en favor del 
Estado, a la resolución del derecho con
cedido, sin derecho a lg u n 0 para el c on 
cesionario o  los derechohabientes del 
mismo,.

c) No excederá de un año, a p a ;t :r 
de la Orden «te concesión, el plazo otor
gado al concesionario para  la delimita

ción de los terrenos concedidos y la de 
cualesquiera propiedades,  incfividuales o 
colectivas,  de indígenas en ellos e n c la va 
das o con las que colinden y a razón de 
dos hectáreas por persona, cuando m e

nos. L a delimitación se consignará  <.n 
plació de escala uno por diez mil.

Dicho plazo de un año se podrá pro

rrogar por e¡l Gobernador general bor

otros seis meses, mediante prueba justi
ficada de ser debida la demora a c au sas,  
ajenas a la voluntad del concesionario.

d) H asta  la total ult imación del e x 
pediente y su  ̂ inscripción en el Registro 
de la Propiedad, no se permitirá al c o n 
cesionario la posesión y dis frute de ios 
terrenos concedidos.

e) L a s  diferentes parcelas integrantes 
de la ampliación solicitada se estimarán 
unidad global,  sin permitirse a los lici- 
tadords el ofrecjm iento de posturas res
pecto a determinadas parcelas cotí exclu 
sión de las otras.

L o  antedicho no obsta que cada 

parcela se estime com o unidad y finca 
distinta  para  los efectos de su descrip
c i ó n 'e  inscripción separada Cn el R e g is 
tro de la* Propiedad.

f) T odo s  los gastos del expediente  se
rán de cuenta del adjudicatario de la 
subasta, o del peticionario de los terre
nos, si ésta quedase desierta. Si el ad
judicatario rem ítase  distinto de] 'pet icio
nario incoadnr de este expediente, debe
rá aquél reintegrar a éste ios gastos que 
por ello se le hubiesen justam ente  o c a í  
sionado.

g )  El adjudicatario  de la subasta de
berá justificar en el plazo de un año, a 

partir de la fecha de la Orden de con 
cesión, poseer ganados y\ 1 número equi
valente* cuando menos,* a una cabeza de 
ganado vacuno por cada dos hectáreas 
del terreno concedido. L a  no justif icación 

de esta circunstancia  ante el G oberna
dor general dará lugar a  la resolución 
de la concesión,’ con pérdida de toda c la 
se de derechos del concesionario  o sus 
derechohabientes.

 h) Se  entenderá la concesión sujeta, 
además, a todas las condiciones resul
tantes del Real DecretoJl^oy de 11 de ju 
lio de 1904, de los* R eglam entos de 16 
de enero de. 1905 y 23 de diciembre de 
1944 y de los demás preceptos con co r
dantes que actualmente se hallen en vi- 
gor.  

4.º El adjudicatario designará un re

presentante en Madrid y otro en la c a 
pital de la Colonia , a los efectos de tes 

notificaciones a que hubiese lugar.
5.0 No será p re c ep t iva , la asistencia, 

de Notario a la subasta.
Lo que comunico a V. I. p ara*su  co

nocimiento y efectos oportunos.

Dios' guarde a V .  I. m uchos añ-'s.

Madrid,  12 de julio de  1940.—  
P. D . ,  Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias.
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 1 1  d e j ulio de 1946 por la 
que se jubila al Com isario Jef e  del 
Cuerpo General de Policía don Ju lio  
Padillo C hacón .

Excm o. S r . : Em cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de C lases Pasivas del Estado y 
44 del Reglam ento para su aplicación» de 
21 de noviembre de 1927,

Este M inisterio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al C o
misario Je fe  del Cuerpo G eneral de Po
licía don Ju lio  Padillo Chacón, que cum 
ple la edad reglam entaria el día quince 
dc-1 mes en curso.

Lo digo a V.' E . para ¿u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
M adrid, 1 1  de julio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general de Segu
ridad.

O R D E N  de 29 de julio de 1946 por la 
que se nomb ra J e f e Provincial d e Sa- 

n i dad de M adrid al Excm o. S r . D .  
Víctor M aría Corteza y C ollan tes.

lim o. S r . : Vista ila convocatoria anun- 
c :.ad& p°r Orden ministerial de 3 de m a
yo último, para proveer entre funciona
rios del Cuerpo LMédico de Sanidad N a
cional y en turno de elección, conforme 
a lo dispuesto en ¡a Orden de eo de fe»- 
brero de 1941, dictada para aplicación ddl 
Decreto de 2 de noviembre an terio r,'e l 
destino de Je fe  Provincial de Sanidad de 
M adrid.

V istas las solicitudes form uladas den
tro del plazo fijado en la convocatoria; 
lio dispuesto en la Orden de 20 de febrero 
de 1941 ; lo propuesto por esa Dirección 
General y ¿1 informe a l efecto emitido 
por el Consejo Nacional de Sanidad, en 
su sesión de 27 del m es a c tu a l;

Considerando que en la tramitación tíeJl 
presente expediente se han cumplido los 
requisitos legales prevenidos al efecto, 

Este M inisterio, de cómormidad 'con 
lo propuesto por''esa Dirección General 
y lo informado por efl Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien aprobar el 
presénte expediente y, en su consecuen
cia, nombrar Je fe  Provincial de Sanidad 
de Madrid ail Excm o. Sr. don Víctor 
M aría O rte z o  y Cofiantes, Je fe  Superior 
de Administración Civil del Cuerpo Mé- , 
dico de Sanidad Nacional, actual Inspec
tor general, Je fe  de los Servicios Cen

trales de esa Dirección G eneral, quien 
continuará percibiendo, en su nueva des
tino, los haberes que por su citada cate
goría le corresponden.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos a ños.
Madrid, 29 de julio de 1946.

' P E R E Z  G O N Z A L E Z  

lim o. S r . Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 26 de ju lio  de 1946 por la 

que se prom ueve a la plaza de Secre

tario de la Audiencia Provincial de T eru

el a don R a fa el Verdú G arcía.

lim o. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en ¡la Orden, d e -24 de noviembre 
de 1944, y como consecuencia del concur
so anunciado para la provisión 4é  la pla
za de Secretario de la Audiencia provin
cial de Teruel, vacante por traslación de 
don Ignacio Beníhem  Guille, que la 
servía,

Este Ministerio acuerda promover para 
la mism a 3 don R afae l Verdú G arcía ,/ V i
cesecretario de Audiencia Provincial, en 
situación de excedente forzoso, por ser 
e! concursante que ostenta derecho pre
ferente para servirla.

Lo  digo a V. L  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . L  muchos años. 
M adrid, 26 de j u l i o  de; 1946.— 

P. 'D . ,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de ’Jusíici.a 
Municipal.

Señores que han solicitado tom ar parte 
en este concurso

i . ,  D. Rafael Verdú G arcía.
2. D. Francisc'o Llanos Jiménez.
3. D. Arturo Bellido de la O uz., '
4. D. Gonzalo González González.
5. D. Miguel’ Santodom ingo Díaz

O R D E N  de 27 de julio de 1946 por la 

que se dispone cese en la comisión de 

servicio el F isca l com arcal d o n  Jo sé  

Comellas Ruiz y pase destinado a la 

F iscalía  del Juzgado Com arcal de N eda.

lim o. Sr. : De conform idad con lo es
tablecido en el apártado segundo del a r
tículo 19 del Decreto O rgánico de F isca
les Municipales, Com arcales y de Paz, de, 
5 de julio de 1945,

Esté M inisterio ha acordado que don 
José Cornelias Ruiz, F iscal com arcal, en

comisión, de servicio en el Juzgado C o
m arcal de Serán tes, pase a prestar sus 
servicios á  la F iscalía  del Juzgado C o 
marcal de Neda y demás que comprende 
su jurisdicción.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios* guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 27 de j u l i o  de 1946.—  
P. D ., I. de Arcenegui..

1

lim o. Sr. Subdirector general de Justic ia
Municipal.

O R D E N  de 27 de ju lio  de  1946 por la 

que se declara en situación de exce- 

dencia voluntaria a don Pedro Lu is Sá n

chez García, A gente Ju d icia l del Ju z

gado de Prim era Instancia de Cazalla 

de la S ierra . 

limo. Sr. : Accediendo lo solicitado 
por don Pedro Lu is Sánchez G arcía, 
Agente Judicial, con destino en el Ju z g a 
do de Prim era Instancia de Cazalla de 
la Sierra, y de conform idad con lo pre
venido en el apartado cuarto.de la Orden 
de 26 de abril de 1944, .

Este M inisterio ha tenido a bien de- 
¡c lararle excedente en el re ferid o 'cargo .

Lo digo a V : 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 27 de j u l i o  de 1946.— 
P. D ., 1. de Arceñegui.

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  de  27 de ju lio  de  1946 por la 

que se declara en situación de exce

dencia voluntaria a don Antonio López  

Pérez, A gente Ju d icia l del Ju z gado de  

P rim e ra  Instancia de C arballino.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por,;don Antonio López Pérez, Agente Ju 
dicial, con destino en el Juzgado de Pri* 
m era Instancia de Carballino, y  de con
form idad con lo prevenido en eí apartado 
cuarto de la Orden de 26 de abril de 1 9 4 4 , 

E ste M inisterio ha tenido a bie¡n de
clararle excedente en el expresado cargo*

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años-

\ M adrid, 27 de j u l i o  de 1946.-^ 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o; S r. Director generál de Justic ia .
/
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N   de 23 de julio de 1946 por la que 
se nombran Oficiales de Administración
 C i v i l  d e  p r i m e r a  c l a s e  d e  e s t e  
D ep arta m en to  a  lo s  tr e c e  p r im e r o s  
o p o s it o r e s  a p r o b a d o s  p o r  O r d e n  
de 15 de julio de 1946.

Limo. Sr. : Vacantes trece plazas , de 
O ficiales' de Administración Civil de pri
m era clase ein la E scala  Técnica del Cuer
po de Administración C ivil de este De
partam ento, y  habiendo sido aprobados én 
virtud de Orden de 15 de julio de 1946 
veinte opositores para cubrir p la ia s en 
dicha Escala y Cuerpo,

Este M inisterio ha tenido a  bien dis
poner sean cubiertas las citadas plazas 
de conformidad con la referida Orden y, 
en  su consecuencia, nbmbrar O ficiales de 
Administración Civil de prim era Clase, 
con el sueldo anual de áeis m il pesetas 
y  antigüedad, a  efectos de Escalafón, de< 
la  fecha de esta Orden, a  don Gabriel 
Alférez Callejón, don Enrique V ergara 
Falces, don Juan José G arcía Carbónell, 
don José M aría Pastor Bueno, don A l
berto Lorenzo Santiago, don Antonio 
Prieto P uga Ruiz, don Antonio. ‘Loza 
Sáez, don José L uis Ferrer Pérez, don 
Pascual Azn.ares M iguel, don Ramón 
A gen jo C ecilia, don Fernando Albasanz 
( rallan, don Raim undo Ahum ada Gon
zález y  doña M aría Teresa Ocerín G ar
cía , números 1 a l 13, inclusive, de la  re* 
1 ación de opositores aprobados.

L o que comunico a  V . I. pana su co
nocimiento y  éfectos.

Dios guarde a  V . I. m uchos años. 
Madrid, 2j  de j u l i o  de 1946.—  

P . D ., Em ilio L am o de Espinosa.

3 ¡no. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. • ,

MINISTERIO 
DE EDUC A C I O N  

NACIONALO R D E N  de 1.° de julio de 1946 por la 
que se nombra Auxiliar en propiedad 
del curso permanente de «Dibujo» a 
don Manuel Conde Sánchez.

lim ó. S r . : P^r O rden  de 15 de junio 
próxim o pasado ha sido confirm ado en 
su cargo, con carácter ¡propietario, el 

A uxiliar dfel curso permanente de «Dibu
jo)) que venía desem peñándotó interina
m ente. E.n su virtud, *

E ste  M inisterio ha acordado nombrar • 
* ¿v don Manuel Conde Sánchez A uxiliar ‘ 

en propiedad del cu-rso perm anente de

« D i b u j o » , .  con el sueldo o gratificación  
d-j 3.500 pesetas anuales,, que percibirá  
con cargo  al capítulo primero, artículo 
primero, grupo quinto, concepto décimo,  
subconcepto uno del presupuesto vigen-  
te de este Departam ento.

L o  d igo  a V . I. para su conocimiento 
y efecto®.

' D ios guarde a V , I. muchos años..
M adrid, i.°  de julio de 1946.

* IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria.

O R D E N  de 1 . ° de julio de 1946 por la 
que se nombra Auxiliar en propiedad 
del curso permanente de «D ibujo» a 
doña Prim itiva Jorge Marzal. 

lim o. S r . : Por Orden de 15 de junio 
próxim o pasado ha sido confirmada ' 
su cargo, %con carácter propietario, la 
A uxiliar del curso permanente de «Di
bujo» que venía desempeñándolo inte
rinamente. En su virtud,

E ste  M inisterio ha acordado nombrar 
a doña Prim itiva Jorge Marzal A uxiliar 
en propiedad del curso permanente de 
«Dibujo», con el sueldo o gratificación 
de 3*500 pesetas anuales, que percibirá 
con cargo  al capítulo prim ero, artículo 
prim ero, grupo quinto, concepto déci
mo, subconcepto uno del presupuesto 
vigente de este Departam ento.

Lo d igo  a  V . I. para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, i .°  de julio de 1946.

' IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za P rim a ria .'

O R D E N  de 26 de julio de 1946 por la 
que se anula la convocatoria de opo
sición que se m e n ciona.

lim o. S r . : Este M inisterio h*  resuelto 
que queden sin ningún valor m efecto la 
Orden de convocatori a y  anuncio, de fe
cha 25 de junio del com ente a ñ j  (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 12 y 
13 del actual), por los que se anunciaba, 
al tum o de oposición, la cáted-a de «De
recho Natural y Filosofía del Derecho», 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de L a Laguna.

L o  digó a  V . I1, para su corocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 26 de julio de 1946,

' IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director géneral de Enseñanza 
Universitaria*

 M I N I S T E R I O  
DE T R A B A J O

 

O R D E N  d e  

27 de julio de 1946 por la q u e se  a p ru eb a  la  

Reglamentación Nacional de Trabajo  en la Industria 

S id e ro -m e ta lú rg ic a .

lim o. Sr. : V ista  la R e g 1 amen ¿ación 
Nacional del Trabajo  en 'a Industria Si- 
dero-meíalúrgica propuesta por esa Di
rección General con fecha de h°v, J en 
uso de las facultades atribuidas a este 
Ministerio, he acordado : .

i.° Aprobar la expresada R e g a m e r -  
tación Nacional con vigencia desde el día 
i.°  «de agosto próximo.

2.0 Autorizar a . la Dirección General 
de Trabajo para dictar cuantas disposi
ciones y aclaraciones exija  la aplicación 
de la citada Reglam entación.

3.0 Disponer la inserción del mencio
nado texto en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L o  que digo a  V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I', muchos añ$s. 
Madrid, 27 de julio de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de T rabajo.

REGLAMENTO NACIONAL 
DEL TRABAJO EN LA IN

DUSTRIA SIDERO-META
LURGICA

CAPITULO PRIMERO  

A m b i t o  d e  a p l i c a c i ó n

A rtículo i.° Ambito territorial.— L as
presentes Ordenanzas de trabajo serán 
de aplicación en todo el territorio na
cional'. Se entenderán com prendidas en 
este ooncepto no sólo las provincias 
peninsulares e  insulares, sino también 
la9 plazas de soberanía en el Norte de 
Africa. ,

A r t . ' 2.0 Ambito funcional.— 1) Sus 
preceptos obligan a todas la s  industrias 
sigu ien tes:

a) Siderurgia v  M etalurgia.
Fábricas siderúrgicas con sus depar

tam entos de destilación de carbones y  
acererías; fabricación de lingotes y  to
chos de acero. Lam inación ; flejes, ba
rras, hierros perfilados y Otras varieda
des em pleadas en las industrias. Blin
d a jes; tubos para cañones, proyectiles, 
tubos soldados y sin soldar y , en ge
neral, variedades de primeros productos 
m etalúrgicos de cobre, hierro, estaño, 
zinc y dem ás m etales y  aleaciones. M e
talurgia  del plom o. 1

b) Transform ación m eta lú rg ica :1 
Construcción o  reparación de m aterial

, ferroviario y autom óviles. Construcción 
o reparación m etalúrgica, elementos de 
arq^u|tectura siderúrgica, tallerés dé fun
dición (a cubilote, crisol u h om o eléc
trico) de hierro, aceros y  otros m etales.



B. O. del E.— Núm. 214 2 agosto 1946 6065

Aceros moldeados y especiales. I nd u s 
tria de material ‘ eléctrico y científico 
(construcciones electromecánicas de ins
trumentos, aparatos y materiales para 
producción, transmisión 'y modificación 
de energía eléctrica, telefonía, telegrafía, 
radiocomunicación, material de topogra
fía, fotometría, astronomía, música, me
dicina, material de enseñanza y de labora- 
to<rio). Fábricas de conductore* eléctricos’ 
y pilas secas. Talleres de construcción de 
moldes e industrias electromecánicas. 
Calderería. Maquinaria de vapor, com
bustión interna, hidráulica, etcétera; 
órganos y accesorios. Fábricas de ju
guetes de metal y de maquinaria agríco
la. Talleres mecánicos o a mano, herre
ría, cerrajería y ajustes. Metalistería, 
herramientas para la industria y traba
jos. Objetos de zinc, lata, palastro, et
cétera. Objetos de lujo, dorados, platea
dos, etc., en bronce y otros metales. Es
tampación, galvanoplastia, botones, cor
chetes, escudos, adornos, etc. Telas me
tálicas, cadenas, clavos, tornillería, al- 
filetería, trefilería y cablería metálica. 
Fábricas de armas de fuego y blancas. 
Cuchillería (de mesa e industrial), ba
lanzas, básculas, pesas, arcas para cau
dales, objetos de lampistería y fontane
ría, aparatos de ventilación, sanitarios 
y  calefacción,. Orfebrería, joyería, bisu
tería y relojería. Optica y mecánica de 
(precisión. Talleres de construcción, re
paración y montajes- de carroceras. In
dustrias de fundición, desplatación, ela
boración del plomo y. sus derivados.

2) Se rigen asimismo por estas Orde
nanzas de trabajo los talleres metalúr
gicos y ferrocarriles de las minas, a 
menos que trabajen exclusivamente para 
las necesidades de las respectiva» em
presas y para las (peculiares funciones 
de las explotaciones ferroviarias y mi
neras, y los talleres auxiliares para re
paración de automóviles y herramientas,

3) También se aplicarán sus precep
tos a los talleres de la industria trans-* 
portista hasta q u e se a  reglamentada, en 
su integridad la. industria de transportes 
mecánicos.

4) Igualmente es aplicable al perso
nal dedicado a instalaciones y montajes, 
a sí como jas empresas dedicadas al mon
taje, fabricación o reparración de insta
laciones de ascensores, calefacción fon
tanería, fumistería, aparatos de ventila
ción, refrigeración, servicios de sanea
miento, etc., siendo asimismo de apli
cación a actividades similares a las que 
la Dirección General de Trabajo consi
dere pertinente su extensión, a propues
ta de las Delegaciones de Trabajo.

No obstante lo determinado en los pá
rrafos anteriores de este artículo, los 
talleres de construcción, reparación o 
instalación de material ferroviario o 
eléctrico, cuando pertenezca a la R EN FE 
o a las empresas afectadas por la Re
glamentación Nacional del Trabajo en 
las industrias de transformación, trans
porte y distribución de energía eléctri
ca, de 22 de diciembre de 1944, se regi
rán ' por las Ordenanzas respectivas para 
conservar el criterio dé «Unidad de Em
presa»,

Quedan excluidos igualmente de estas 
Ordenanzas ej personal dedicado exclu
sivam ente‘a la venta de artículos de óp
tica, los que se regirán - por la 'Regla, 
mentación de Comercio, pero respetán
dose las condiciones más beneficiosas.

No quedan excluidos los que en esta
blecimientos de venta de artículos de 
óptica o mecánica de precisión se dedi
quen a reparaciones o montajes.

Art. 3.0 Ambito'personal.— Corno nor
ma general, se regirán por las presentes 
Ordenanzas todo9 los trabajadores que 
actúen en las industrias Sidero-metalúr-5 
gicas enunciadas ep el artículo prece
dente, tanto $i realizan una función téc
nica como si sólo prestan sus esfuer
zos físicos, con las peculiaridades de 
aplicación que en cada ras^ se deter
minan para la§ correspondientes a lasi 
pequeñas industrias. Quedan excluidos 
los cargos de alta dirección y alto con
sejo en que concurran las características 
y circunstancias expresada» en el aitícu- 
Io séptimo de la vigente Ley de Con
trato de Trabajo.

El personal técnico o administraEvo 
que cumpla funciones pertenecientes a 
cualquiera, de las categorías pruíesiona- 
les que en esta Reglamentación'-Nacio
nal quedan definí la» v que :oi carácter 
temporal o sólo parcialmente asuman 

, misiones propias de la Dirección, no 
quedará excluido de a p’-üte^ciOn que 
estas normas otorgun a  los producíales 
encuadrados en las Emp-esas Sidero- 
metaiúrgicas.

Art. 4.0 Ambito temporal.— Las Nor
mas de esta Reglamentación empezarán 
a regir a partir de la fecha de publi
cación de la correspondiente Orden apro
batoria o la ukerior que en ésta se in
dique.

CAPITULO II

Art. 5.0 Organización deí trabajo.—
iLa organización práctica del trabajo, 
con sujeción, estricta a esta9 Ordenan
zas y a la legislación vigente, es facul
tad exclusiva de la Dirección de la ErífS* 
presa, que será responsable de su uso 
ante el (Estado.
* Los sistemas de, racionalización, me
canización y división del trabajo que 
puedan adaptarse, jamás podrán perju
dicar la formación! profesional que d  
personal tiene derecho y  déber de com
pletar y perfeccionar mediante la práo  
tica diaria.

Art. 6.° Disposición genérica. —  Las 
clasificaciones del personal consignadas 
en la presente Reglamentación, son m e  
ramente enunciativas y no &upone la 
obligación de tener provistas todas las 
plazas enumeradas si la necesidad y vo
lumen de la industria no lo requiere, 
de acuerdo con lo establecido en $1 ar
tículo anterior.

C A P I T U L O  I I I  

Del Personal

SECCION PRIMERA 

C l a s i f i c a c i ó n  g e n e r a l

Art. 7.0 El personal que preste sus es
fuerzos, tanto manuales como intelectua
les, en cualquiera de las industrias enu
meradas en eü artículo segundo sé cla
sificará, en atención a la función que 
efectúa, en los siguientes grupos profe
sionales :  

a) Obreros. 
b) Subalternos.'
c) Administrativos. 
d) Técnicos.
e) Ingenieros y Licenciados.

Art S.° Clasificación  de l personal
obrero.— Este grupo de personal se cla
sificará, de acuerdo con las normas 
usualmente seguidas en esta clase de ac
tividades y habida cuenta del género de 
trabajo, edad, situación y proceso for- 
inativo profesional, del siguiente modo:

a) Pinches.
b) Peones ordinarios.
c) Especia-listas.
d) Aprendices.
e) Profesional^ o de Oficio.
f) Jefes de, Equipo. 1
Art. 9.0 Clasificación del personal 

subalterno,— 'Dentro ce este <?nr- se 
entenderán comorendidos los trabajado
res siguientes:

a) Listero.
b) Almacenero.
c) Chófer de turismo.
d) Chófer de camión.
e) Pesador o basculero.
f) Guarda jurado.
g) Vigilante,
h) Ordenanza.
i) Portero.
j) Botones.
k) Enferrfiero.
I) Personal de Economato.
II) Reproductor de planos.
m) Telefonista.
Art. 10. Clasificación del personal

administrativo.— Eí personal incluido en 
este grupo quedará clasificado en las si
guientes categorías:

a) Jefe de primera.
b) Jefe de segunda.
c) Oficial de primera/
d) Oficial de segunda.
e) Auxiliar.
f) Aspirante.
Art. 11. Clasificación del personal

técnico.— Dentro de este grupo de per
sonal se distinguen los siguientes sub- 
grupds, por la especialidad de da función 
encomendada :

a) Técnicos de taller.
b) Técnicos de oficina.
c) Técnicos de laboratorio. *
d) Personal docente y 'sanitario.
e ) , Técnicos de gánguiles, barcos en

prueba y diques.
Art. 12; Clasificación del subgrupo

de técnicos de taller.— Quedan incluido 
en este subgrupo de técnicos las 'Siguien* 
tes categorías:

a) Ayudante de Ingeniero Jefe*’
b) Ayudante de Ingeniero. 
c) "Jefe de Taller. 
d) Maestro de Taller. 
e) Maestro segundo.
f) Contramaestre.
g) Encargado.
h) Capataz especialista.
i) Capataz de peones ordinarios.
Art. 13. Clasificación del subgrupo

de técnicos de oficina.— Integran este 
subgrupo los técnicos que a continua- 
ción se indican:

a) Ayudante de Ingeniero proyec
tista.

b) Delineante proyectista.
c) Dibujante proyectista.
d) Delineante de primera.
e) Topógrafo.
f) Fotógrafo.
g*) Delineante de segunda.
h) Calcador.
i) Reproductor fotográfico.
j) Archivero Bibliotecario.
k) Auxiliares.
1) Aspirantes.
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Art. 14 Clasificación del subgrupo 
de técnicos de laboratorio.--C onstituyen 
este subgrupo las siguientes categorías 
de técnicos:

a) Je fe  de Laboratorio.
b) Je fe  de Sección.
c) Analista de (primera.
d) Analista de segunda.
e) Auxiliar. *
f) Aspirante. . x
Art. i-v Clasificación del personal 

docente y Sanitario.— Integran este sub
grupo los técnicos que a continuación s? 
in d ican :

a) Profesores de enseñanza titulados
v no licenciados.

b) Practicantes.
Art. 16. Clasificación del subgrupo 

de técnicos de gánguiles, barcos en 
prueba y Jefes de dique.— Integran este

v subgrupo los técnicos siguientes :
a) C apitanes y prim ero» M aquinis

tas.
b) Pilotos y segundos M aquinistas.
c) Jefe9  de dique.
Art 17. Clasif canción del grupo de 

Ingenieros y Licenciados. — Dentro de 
este grupo q u e jará  comprendido el si
guiente personal: - '

a) Ingenieros.
b) «Licenciad-s , »

SECCION SEGUNDA

Definición de categorías y enumera-  
ción de los productores comprendidos 

en cada una de ellas
a) Obreros

Art. 18. Pinches.— Son los operarios
m ayores de cato-- e años y menores de 
dieciocho que realizan laboreé de caracte
rísticas análogas a las que se fijan como 
correspondientes a los peones ordinarios 
y  como capacitación para las d iversas 
especialidades peculiares de la industria 
sidero-m etalürgi a

Art. 19. Peones ordinarios. — S o n
aquellos operan os m ayores de dieciocho 
años encargados de ejecutar labores para 
cuya realización únicam ente se requiere la 
aportación de un esfuerzo1 físico y de 
atención, sin la exigencia de práctica ope
ratoria alguna :>ara que su rendimiento 
sea adecuado v correcto.

Art. 20. Especialistas.—Son los ope
rarios m ayores de dieciocho años prece
dentes de lá c lasr de peones ordinarios 
c  de la de pinche- que, medrante la prác
tica de una o varias actividades o labo
res de las específicam ente constitutivas 
de un oficio, de las simplemente requeri
das para el entretenim iento o vigilancia 
de m áquinas rm.t) ices, operatorias elé- 
m entales o sem iautpm áticas o de las de
term inativas de un proceso de fabricación 
que im plique responsabilidad directa o

Í>ersonal en su ejecución, han adquirido 
a capacidad suficiente en período de 

tiefnpo no menor a cien día? consecuti
vos o alternados <ie prácticas, para rea
lizar dicha labor o labores con un aca
bado y un rendim iento adecuados y co
rrectos.

D urante el período de prácticas ante
riorm ente señalado percibirá el jornal que 
le ’ corresponda a la categoría de espe
cia listas, y una vez term inado éste, se 

' considerará adquirida la capacitación ne
cesaria para ocupa* plaza de ésta catego
ría, de acuerdo cor las norm as que se 
establecen en ej capítulo de ascensos.

Se distinguen dentro dt esta Categoría 
profesional dos grrdos de capacitación : 
E specialistas de {.rimera y especialistas 
de segunda.

Con arreglo a  ésta definición general 
a/título de ejemplo, se conceptúan espe
cialistas los productores sigu ientes:

E n  el Tallér de M odelos, C arpintería y 
Ebanistería.— Em balador y encerad o r.

E n  el Taller de Fundición(.^-H um ero  de 
crisol <• recocido. Hornero, M aquinista de 
grúa, M oldeador de artesa o suelo, M ol
deador de m áqui.i.i (m anipulador), Reba
bador de m ano, m áquina o piedra esm e
ril, Arenero de molino (m anipulador), 
C argador y Sangrador de cubilote, E stu 
fero (m anipulad oi), Hornero (m anipula
dor), Enganch ad ¿r (perm anente) y Ma- 
chero.

En el Taller de F o rja .—¡Maquinista de 
martillo-pilón, He ñero, M aqquinista de 
grúa, M artillador, Enganchador (perma
nente).

En servicios eléctricos.— Ayudantes de 
cuadro, ¿d a d o re s  de motores, de bate
rías, de telefones y de alumbrado.

En  iel Taller de C erra jería .— Pulidor, 
T aladrador y M trlillador. •

En el Taller M ecánico  —Mar drinador, 
Fresador, R ectificado !, M aquinista de 
grúa, M aquinista rem achadqr, Cepillador, 
Correísta, T aladrista , Enganchador (per
m anente), Fogonero y Tornero.

En el Taller de C alderería .— Hornero, 
Rem achador de mano y m áquina, Reta- 
cador de mano y m áquina. M aquinista 
de grúa, Ayudanta arm ador, M artillador, 
T aladtador, Punzjuero , E n g a n c h a d o r  
(perm anente),/-Fogonero , Sopletero de 
cortar y calentar. Plantillero/ Escariador 

, y Sufridor.
E n  el T aller de Soldadura.—M anipula

dor de m áquina ? autom áticas, Cortador 
^ C a lv-n tad o r.

E n la Fabricación de tubos de hierro .— 
M anipulador de banco, Hornero, G asis
ta, Probador, Pulidor, G alvaniza d o r , 
Hornero (manipulador) M etallantas, Es- 

* m erilador, Probador (m anipulador), S ie
rra  de acabado, Cortador de acabado, T e
rrajero, Bruñidor. Prensador (m anipula
dor), G alvanizador (m anipulador) y E n - 
yutador (m anipulador).

E n  las Fábricas o Talleres de G alvani
zado, Estam pación, Lam inación y T re
filería  de m etales no férricos. -Estirador 
¿ e  banco, H ornem . ¡Lam inador, Pulidor, 
Galvanizador, Zincadm , Bobinador, Tre- 
filador, ' Puntero. Bruñidor, E stam pador,

, Prensador (m an-pnlador), Serra-cjor de 
acabado y* Decapador (m anipulador).

En los D epartam entos de B alerías de 
C ok. — G asista, M aquinista, M aquinista 
de grúa, Fogonero alim entador, M aqui
nista de deshortipcfora, M aquinista* de 
cargador^, Maq am ista de carro-grúa.cok, 
Su lfatero, D estilador (m anipulador), Mo
torista, Bombero y E ngrasador.

É n  las Fábricas o T  dieres de G a lva 
nizado, Estam pación Trefilería y calibra

ndo de hierbo y acero.— Estirado1 de ban
co, H om ero, Pulidor, Galvanizador, Zin- 
cador, Bobinador, Trefilador, Puntero, 
Bruñidor, «Estampador, Prensador (m ani
pulador), Serrador de acabado y Deca-1 

, pador (m anipulador).
E n  los D epartam entos de Hornos de 

A cero.—Gasista*, M aestro Gayzún prime
ro, M aquinista pr Hiero, Colador prihicro 

, Garzón de pozo prim ero, Cucharero pri
mero, Garzón segundo, tercero y cuarto, 
M aquinista segundo, Colador segundo y

tercero, Garzón ce pozo segundo, Cucha
rero Segundo y V igilante

En  los H ornos de [.anim ación.— M aes
tro de hornos,. Ayudante de M aestro, 
M aquinista de grúa, G asista , Garzón, 
M aquinista de sierra, M aquinista de 
carro.

E n  los Departam entos de Lam inación. 
Lam inador, A yudante de 'Lam inador, 
Desbastador, M aquinista del tren, M aes
tro de m edidas, Atrapador, M aquinista 
de motor, Ganchero, M aquinista eleva
dor, M aquinista transportador.

E n los D epartam entos de Hornos 'A l
tos. — Maestro de horno, Ayudante de 
M aestro, M aquinista do m ontacargas, 
Garzón prim ero, A paratista o Estufero  
prim ero, segundo, Garzón segundo y 
tercero.
. En las Fábricas de Batería de Cocina# 

E sm altador, Cocedor, E stam p ad o r, De- 
capador ' (m an ipu lad or), Ayudante de 
esm altador, ídem de cocodor, ídem de 
estam pador.

En Jas Fábricas de H ojalata  y Trenes 
de Lam inación.— Lam inadores C alenta
dor, D oblador, A yudante de lam inador 
prim ero y segundo, Tijerero', Abridor, 
H ornero, M aquinista de fpúa, Pesador, 
M otorista, M aquinista de lavado

En los D epartam entos de T ijera s de 
L lan ta.—¡Maquinista de Hornero,
T ijerero  (m anipulador) M aquinista da 
lavado, Enganchador de grúa (perm a
nente), M arcador de chapa.

' En los Departam entos de Cubos, bam 
ños y sartenes.— Sartenero, C uScio  y Ba
ñero, M ontador de sartenes, cubos y 
baños, Decapador. '

¡ * En los D epartam entos de Estañado .—
E stañ ad o r, Abanen tadpr M aquinista de 
grúa, A yudante de *»stamldoiy «Recibi
dor.

En los D epartam entos de Tracción.—  
Fogoneros de gánguiles y locom otoras, 
Enganchador, Engrasador. Encendedor.

En los D epartam entos de Construccio
nes N avales.— Herrero de ribera, Amda- 
miero,* C alafateador, Rem achador, B a 
rrenador, Su fridor, M aquinista d e  grúa, 
A rm ador, Enganchador (perm anente), 
M arinero, V arador, P lan tik ro , C antea- 
dor, B roch ista . ,

E n los D epartam entos de fabricación, 
fundición, desplatacicn, elaboración del 
plomo y sus derivados — M aestros d e : 
H ornos ' Alto?, H ornos N ew m an, ü e s 7 
platación, D estilación, Copelación, Tos- 
tación, Reducción, A rseniosos. Desco- 
brizactónf, Depuración y DuWficacYnn, 
T alleres de Colores, E laborado! del plo
mo, Lavaderos de m ii.orales, 'M aquinis
ta de cable, grúa, m ontacargas. E n c a r
gados de cám aras de captación de hu
mos, A yudantes de H ornos Altos o bi- 
goteros,' Hornos N ew m an, H ornos Ar
seniosos, Hornos de reducción, D espla- 
tación, 'L ingotercs o Plom eros, C opela
ción, T alleres de. C olores, E n cargad o s 
de preparación de p arvas, E n grasad o res 
o encargados de aparátos de m anuten
ción, Lavad eros de m inerales, M oline
ros. y Ayudantes de elaboración.

Industrias de Telecomunicación y simi
lares

E n  él Taller de Ebanistería  — Monta
dor de herrajes sobre eban isterías, Ope- 

" rádor de fijadora mecánica y Operador 
de secadero de m ad eias 

E n  los Thlleres M ecánicos. Soldador 
de soildadura fuerte con soplete, Reba-
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bad or  d e  m a n o  y m áq u in a ,  P ren sis ta .
E n  el T a l ler  de C onstrucción de piezas  

con resinas sintéticas.  — Preparadoi y mon
tador de m oldes,  M oldeador y Pulidor,  
iK ebabador de m ano o m áq uina .

E n  el *T aller  dé M o n ta je  —Ajustador/ de 
series  de apara-tos,  C onstru ctor  do ior- 
m a  -de >cab¡e con o sin trazador y (pre
pa rac ión  de p lantil las ,  M ontador de s e 
r ie s  (íe equipos ,  B ob m ad o r  de s ir ios .  
V er if icad or  do series  (le a ju s te s ,  e n s a m 
blador de series  de a p a ra to s ,  So ld ad o r  
de conexiones  con o sin d ia g r a m a s ,  V e 
rif icador  de series  de piezas, Verif icador  
de sories de con juntos  e lem enta les .  Ve
r if icador  de so ld ad u ras  de conexiones ,  
C o n ta d o r  y E m p a q u e ta d o r .

E n  el T a l ler  de Fabricación  fie iubos  
electrónicos .— Vaciador  de tuLos electró
nicos  en serie (operador) ,  M ontador de 
tubos electrónicos en serie (operaciones 
de  e s t i ra r ,  f i r m a r ,  cortar  y  m ontar  fra-  
jn entos,  hacer  y m ontar  re j i l la ,  m ontar  
p la ca s ,  etc .) ,  traitamieiitos esp e c ia le s  di. 
m ater ia les  (preparación de com puestos ,  
pesad as ,  recubrim iento  de  fi lam ento,

• .tratamiento y ¿impioza d e  m ater ia les ,  
e tcé tera) .  V e r i f ica d or  de series  en tubos 
(electrónicos, iL im piador,  C o r ta d o r  y ca- 
dibrador de vidrio , M á qu in a s  de hacer  
p ies  y  de e n san ch ar  c ib o z a s  en serie 
.(operador) ,  M á q u in a s  do ce rra r  cabezas  
en serie (operador)*  M á q u in a s  de  re c u 
b r ir  p a so s  (operador) ,  K n liobrador y 
G a sq u i l la d o r ,  E m p a q u e t a d o r  y lá m b ala-

Industrias de fabricación d« lám paras

S ección  }h i( ]u in as .—A Iaq u in i- ia s  de h a
cer platil los cor lar  \ Calibrar vari l las ,  
cortar tubilos, ca l ibrar  v qu em a r  tubitos, 
hacer  pies, poner gan ch os  y montar es 
pirales, hacer  espira les, cortar  espirales ,

„ soplar y hacer el vacío, poner escayola  en 
li'S. casquil los, encasquillar  y soldar lá m 
paras.

S ecc ió n  d e  M a n ip u la do  —'M anipulado
res de aparatos  de pesar, deshilar, fila
mento y mandril  pa ra  las  espirales ,  cor
tar • tubitos, rebobinar hilo nmlibdeno, 
m o n tar  y sn'ldar espirales de aparatos  de 

\ pulverizar fósforo, quem ar,  ard.ir, fotome- 
trar, soldar casquil los  y *»eWar|os y tocios 
aquellos trabajos  c u y a  realización ex ige  
una  preparación y a fno o má¿ cuidado y 
concentración de la atención, que los que 
han quedado enum erados,  com o son los 
controles, empaquetado, etc.

Se  considerarán a s im ism o claudicados 
' cómo especia listas todos aquellos opera

rios que realicen trabajos  s im ilares  a ios 
y a  enum erados,  tanto en el ra m o  de la 
M eta lurg ia ,  como en las ra m a s  a u s ;! :n- 
rcs  de esta industria, así com o los q u e ,  
con denominación <le personal* de ‘oficio 
realizan únicam ente funciones e lem enta
les para c u y a  ejecución nq precisan de 
los conocimientos genera les  exigidos a lo s  
profesionales. • ^

L o s  R eg lam en to s  de R é g im e n  Interior 
de cada em presa ,  señalarán todas ]c>, es
p e c ia l id a d e s  existentes en ’a m ism a,  así 
com o la cati;goría que corresponda a ca-  • 
da una de ollas, debiendo señalar- como- 
mínim.o para les de prim era el 4.0 por 
100 de la plantilla de .especialistas'.

Art. 2 1 .  Profesionales de oficio .—Son
los operarios que lian realizado .el apren
dizaje de la.y artes y-of ic ios  clásicos,  su 
puesto? básicos de las  industria? m e t a 
lú rg icas  de transform ación y las que, aun 
perteneciendo de hecho a  la  de construc

ción y m adera ,  puedan, sin em ba rgo ,  
considerarse  c ircunstancial nien t e c o-n 1 o 
auxi l iares .

Se  distinguen eo esta categor ía  profe
sional tres grados de' capacitación ;

a) O f i c i a l e s  d e " f k l m e k a .— 'mn aq u e
llos que, poseyendo uno de' los oficios de
tallad.. s a continuación,, lo . praVrt i ca n ' y  

‘aplican con tal grado  de perfección que 
no sólo *les permite llevar a cribo traba
jos gencial.es del mismo, sino aquellos 
otros que suponen especia l empeño y de
licadeza.

b) O f i c i a l e s  de  s e c u n d a .— Integran
dicha categoría  los que, sin l legar a*la es- ■ 
pecializac.on ex ig ida  por los trabajos

.p e r l in o s ,  e jecutan los correspondientes a 
un delermiinado oficio con la suficiente 
corrección y eficacia .

c) O f i c i a l e s  de  t e r c e r a .- — Son los
que, habiendo realizado el aprendizaje 
de un oficio no han alcanzado todavía los 
conocimientos prácticos indispensables pa
ra e ' ecluar  -los trabajos  con la corrección 
ex ig ida  a un oficial de segunda.

Dentro de este artículo quedan com 
prendidos los s iguientes oficios que se de
finen concretamente después de su en u 
meración :

a) (Modelista. '•
b) Moldeador y machero.-
c) Trazad or .

ch) T razad or  de Gálibos,  ¿  .
d) H errero-for jador.  x
e) Tornero.
f) Rectificador^
g) Ajustador.
h) Calderero de hierro.
i) Calderero de cobre.
j) H oj ahuero-plomero y fum ista-cale-  '

factor. ’
k) Soldador.
I) Electric ista .
II) Orfebre. v 
m) Ental lador.
n) Cincelador-rcpujaclor.  * 
ñ) Grabad or ,
o.) Cerra jero,
p) Fresador.  '
q) M andrinador.
r) G a lvan izador ,  plateador niquela

dor, crom ador,  etc.
. r) C arp in tero  de ribera. ' -

s) Cantero ,
í) Albañil.
u)’ E b an ista  y  carpintero, 
v) Pintor-decorador. •
w) G u a r n ic io n e r o . '  
x) Tapicero .
y) • M aquinista  ,de locomotora.
z) Joy ero .  f  y
z / i )  Relojero .
z / 2) Aserradoi* mecánico.
z/3) Tall is ta .  . ■
z/4) A ju s ta d o r - d e  aparatos.

' zf  5) M ontador.
z/6) • Vaciador  de grupos electrónicos. 
2/7) Soplado? de vidrio, 
a) Modelista.*—  E s  el operario capaci- 

■ tado en todas las operaciones y cometidos
siguientes Leer  e interpretar planos o
croquis de piezas o elem entos de m á q u i
nas o m ecan ism os y  conform e a  ellos, 
e jecutar  y construir  económ icam ente con 
madera, e  indeform ables  hasta  donde sea 
preciso, reproducciones posit ivas exterio
res o interiores de estas piezas o e lem en
tos, o sea modelos y  c a ja s  de m achos  o 
plantil las de contorno o terra jas  d-esfina- 

'dos a la elaboración de producciones ne
gat ivas  o moldes y  m achos ,  dándoles las 
dimensiones ex ig idas  por las contraccio

n e s  qué puedan' preveerse, según las  c k u

ses de mota! que se haya de fundir,  esti
mar los ¿obreqjesores de material previ
sible para satis facer  ex igencias  de los 
croquis o planos M>bfe el acabado o ma» 
quinado de dichas piezas o elementos, 
conocer,  en genera l,  ia «mejor exp osición  
que ha de dar^é a los moldes y c a ja s  ije 
machos, de forma que permita , si fuera 
necesario, su descomposición en trpzos o . 
pa r l ix ,  para hacia* posible la salida de 
los  primeros..y ia retirada de lo s  segun
dos y determ inar la posición o em p laza
miento de fas portadas o apoyo? de m a
cho y mejores dimensiones* de éstos.
<• b) M oldeador  y M acheta.  — f*.s el ope

rario  capacitado r-n todas las Operacio
nes y cometidos s igu ientes ;  lEeer e inter
pretar planos y croquis de |>:(zas o ele
mentos de f n á q u V a *  o m ecanism os 5 e je
cutar ,  con fo im e a aquéllos con mezcla d-e 
arena oN barro, moldes o machos de di
chos metales o piezas destinadas a con
form ar  el caldo o metal en fusión de la 
clase exig ida  para e l lo ;  proveer las s u 
perficies de separación de trozos en los 
moldes y machos, y dos m ejores  empln-

• zumientos, form a y dimensiones de los 
bebederos, enfriaderos v respiro*, medios 
de contorción y mazorotas  de que. debe
rá dotarse a los -mismos, según tos casos ; 
preparar  las mezclas,  de arenas!  y deter
m inar  los tipos y dimensiones más apro
piados de ca jas  ;• disponer el /armado y 
dar  grados  de-atacado v ventea- en 'ucido 
y estufado de los moldes, o tmachos m ás

• convenientes 'v .  dirig ir  su colada así como , 
e jecutar  su desmoldeo.

c) T ra z a d o r .— E s  el operario  capac ita
do en las operaciones siguientes : leer e 
interpretar  pía io s  y croquis de piezas y 
elem entos de m áquinas  o me.can.smos, re 
produciéndolos a ¿a m a ñ o  na tu ra  y confor
me a aquéllos señalar sobre la* piezas los '  
ejes y  líneas de referencia necesarios para  
su mecanización perfecta por operarios 
profesionales o especia listas. Verif icar y 
com probar la correcta ejecución de las 
piezas o mecanism os en curso d e . fa b r ic a 
ción o terminados.

L a  m is m a  denominación podrá recibir 
el operario  de calderería que realice ope
raciones an á logas  en calderería o cons
trucciones m etálicas.

ch) T ra za d o r  de  G á lib o s .— E s  el ope
rario  capacitado en todas las operaciones ’ 
y .cpmetidos s iguientes ; leer e  interpretar 
planos o croquis y  reproducidos a tam año 
na tu ra l ,  trazar  y e jecutar  a  sus medidas 
e x a c ta s  las plantil las o gáfibos qu e  s ir 
ven de patrón para  la contracción de las 

* diferentes cuadernas  o\piezas  de que  se 
com pone un barco.

d) U e rre ro - fo r ja d o rr —  E s  e"* operario 
capacitado  para todas las operaciones si
guientes  : para  leer e interpretar  planos o 
croquis de piezas o elementos de hierro o 
acero forjado, y, con fo im e  a ellos, apreciar  
v calcu lar  la m ejor  fo rm a y dimensiones 
de sémiproductos redondos,- l lanta o lian-' 
tón, paflanquitla, techo, e tc . , -p a ra  obtener 
la  pieza fo r jad a  con el m á x im o  aprove
chamiento de m a t e r i a ; es tirar,  a p lan ar ,  
recalcar,  ponzoñar, b igom ear ,  curvar ,  d e
gollar,  cortar, soldar, ' e s tam par  y  e m 
bu t ir  estos m ateriales, según ios casos,  
m ediapte  percusión o compresión, en ca-  
llieñte, con el m ín im o  de caldas posible.

c) Tornero.-—E s  el operario capacitado  
en -to d a s  las operaciones y cometidos si- , 
guientes  : leer e interpretar planos y  cro
quis de. elem entos y  piezas de m ecan is
m o s  y  m áq u in as ,  e fectuando con form e a

1
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aquéllos en cualquiera de las cantidades
de tornos— entro puntos, al -aire y verti
cal— la labor o labores de montaje y cen- 1 
irado, cilindrado, torneado cónico, tor
neado1 de forma, roscado en todas sus va
riedades, relrentado, mandrinauo, tren
zado y planeado y esmerilado de cuellos 
y  -medias cañas.

Tendrá esta categoría el tornero de ci
lindros, siempre que haya efectuado el 
aprendizaje  de acuerao con lo estableci
do* en el artículo 2 2 .

 ̂ f )  R ect if icador .— Es el operano capa
citado en todas las operaciones y cometi
dos siguientes : leer e interprerar planos 
y  croquis de elementos v piezas de me
canismos o máquinas, ejecutando, con
forme a aquéllos y con has tolerancias 
e x ig ’ das e n > cualquiera de las warbdades 
rectif icadoras —  ordinarias, universales y 
especiales— , labores de planeado, cilin
drado exterior e interior, rectificado de 
conos, refrentado, terminación. de cue
llos, media? cañas y oíros peí files y  a f i 
jado en toda clase de herrande-ntas de 
corte, conociendo^ las calidades de grano 
y  dqreza de las piedras, así, como las ve
locidades de corte de piedra v pieza a 
usar con cada material o circunstancia 
y el manejo y corrección del herramen
tal de precisión empleado para la veri- |- 
ficnción v medida. j

g )  Ajustador :— Es e 1 operario capaci- | 
fado en todas las operaciones v cometi- j 
dos siguientes : leer é interpretar planos ¡ 

-o croquis de mecanismos o máquinas y 
de sus elementos o piezas v oonfor.me a 
ellos, trazar, marcar v acabar ha super
ficie de estos elementos de tal forma que 
•permita el asiento, d ajuste entre ellos 
con juegos o  huelgos varialdes, según 
las circunstancias, sin utilizar para ello 
otras herramientas o útiles v afectos que 
<>l cincel o buril, las diversas variedades 
le limas y el polvo esmeril v montar 

ináauinas v  mecanismos, asegurando 'la 
nivelación, huelgos v equilibrado de' las 
oi^zás, si así Iq requieren.

h) Calderero de hierro -  Es el opera
do  capacitado para tedas las operaciones 
v cometidos siguientes : ieer e mterpretar 
planos c$n croquis de carpintería o  es
tructura metálica o de calderería v, con
forme a ellos, realizar las labores de tra
zar, plantillar, enderezar, marcar, cor
tar, cepillar, punzonar, taladrar, curvar, 

.armar, escariar, remachar uñetear, cin
cel, ar,yretacar y mont'ar los elementos que 
•a integran, calentar v cortar con sople
te v modelar las cíiapas o perfiles en ca
liente, m ed ;ante vmart>llo.•

i) Calderero de cobre.— Es e ; operario 
capacitado en todas las operaciones y  
cometidos siguientes r i’eer e  interpretar 
planos o  croquis de  construcción en co
bre, latón y otros metales y, conforme a 
ellos, realizar las 'labores de batir, esti
rar, soldar, trázar, plantillar, enderezar, 
cortar taladrar, curvar armar, remachar 
y montar los elementos que-las integran ; 
plantillar, cortar, roscar, curva< ajustar, 
soldar hrjdas, encuadrar, calent?r con so
plete, montar y probar tuberías de  "cobre, 
latón y  hierro, todo ello sin deformacio
nes, con arreglo a las formas y radios 
yndmados en los planos.

j) Hoialatero~fyl om ero y Fumista-cale
factor .— Es el Operario capacitado en to
das las operaciones y cometidos s iguien
t e s : L e e r  e- interpretar planos y  croquis 
d e  las in-stafaciones de agua, gas, sa
neamiento, cocina y calefacción de edi

ficios, así com o  de las construcciones 
en plomo, zinc y hojalata y, de acuer
do con aquéllos, realizar con los útiles 
correspondientes las labores d e  trazar, 
curvar, cortar, remachar, soldar, en 
g a s ta r  y entallar.

k) , So ldador .— Es el operario capacita
do e n ‘ todas- l a s ' o p ta c io n e s  y com et i
dos s iguientes:  L o e r  e in terpretar en 
pin nos y  croquis las indicaciones sobre 
forma y cantidad de las aportaciones de 
materia les requeridos para las soldadu
ras en ellas- provistas, conocer y cm- 
¡ploar deb idamente  lo? d isposit icos usua
les de fijación de e lementos que  se han 
de soldar y las disposiciones de gálibos 
corrientes- para trabajos en serie : eéegir 
el tipo y d imensiones de la varilla del 
metal de aportación de electrodo más 
conveniente  parn cada trabajo, caldear, 
rellenar, recrecer, cortar y soldar, con 
el m ín imo de deformación . posible, e le 
mentos de ncero o h ierro fundido, la 
minados y for jados con soplóte oxiace- 
t i fénico o  con aparato de arco eléctrico 
y realizar análogos trabajos con los m e
tales l lamados 'blando? brome, a lum i
nio, etc-.

I) Electr ic is ta .— Es e! operario capaci
tado. en todas* las operaciones y come-* 
tidos siguientes: L^er e interpretar p la 
nos- y croquis de instalaciones y m á
quinas eléctricas y dy sus elementos au
xiliares, y, de acuerda con e lLs ,  montar 
estas instalaciones y máquinas, e jecu
tar ilós trabajos que se _ requieren pa
ra  colocación de líneas aéreas y sub
terráneas de coinducción de energía a 
baja * y alta tensión, nsí com o,  las 
te le fón icas ; e je c u ta r . toda clase do ins- , 

salaciones te le fónicas y de alumbrado, 
buscar sus defectos, llevar a cabo bo
binados y reparaciones d e motores -do 
corr iente  alterna y continua, transfoi% 
.ma do-ros" y aparatos de todas- clases. 
Construir aque llas .piezas, como graipás, 
ménsulas, etc., que  se relacionen tan
to en el m onta je  d é  las líneas 'to-mo 
el de aparatos y motores v reparar ave
rías en las Instalaciones eléctricas, f#ia- 
cér el secado de motores y aceites de 
transFormadores, montar y reparar ba
terías d e  acumulador*

II) Orfebre.-¿-Es  el operario capacita
do en todas las operaeionos y com eti
dos s iguie iftes :  L e e r  e  interpretar pla
nos, dibujos- y croquis del arte  de la 
platería en general sobre formas e cons
trucción, armado y so ldadura ; conocer  
y emplear debidamente los medios usua
les d é  fijaqión y elección de  los olcmen- 
tos de soldar, e leg ir  el tipo y calidad 
predilecta de las diversas soldaduras, la 
aleación- que dehon tener éstos en fuer
t e s .y  menos fuertes, tanto-, en las leyes 
de otro y plata como de metales, para 
quo la pieza sometida :i diferentes cal
deos admita las soldaduras sin. de fo rm a
c ion es ’; caldear, rclícna-r ajustpi*, limar, 
seguetear, enderezar, aplanar, * estirar,  
recalcar y curvar, con ol m ín im o fie d e 
formación posible, en oro, plata, cobre, 
latórv alpaca, aluminio^ acero inoxida
ble, ¿ronce  y metales blandos con so
plete a gas y de ox ¡acetileno.

m ) Enta llador .— Es el operado capaci
tado en toda> las operaeionos y cometi
dos ' s iguientes : L eer  e interpretar pla
nos o croquis  de piezas de orfebrería, 
con / a P ^ i ^ ^ n  de la dure/za y estiraje 
necesarios del metal para conseguir la 
mejor forma y dimensión de los discos

con el m áxim o aprovechamiento, e jecu
tar y construir económ icamente  los man
driles inde form ab ’cs hasta donde sea 
posible con reproducciones interiores y 
exteriores, y, de acuerdo con los planos 
y croquis, plantil lar, volt il lar, bordoar y 
ruleteac, torncat en óvalo , recocer y mar
tillar las piezas sin deformación  ni d e 
golladuras.

n) Cince ladox-repujador— Es el opera
rio capacitado en todas las operaciones 
v  com et idos  s igu ien tes : Poseor conoci
m ien tos  amplios de d ibu jo  lineal V de  
f igura para producir y reproducir, am 
pliando o reduciendo el dibujo que se 
le encomiende sobre la pieza, a lm de 

, repujar prjmoro y  cincelar ^ s p u é s  sin 
■} degolladuras del materia l conocer lo?
I estilos v modos de cad • época para eje- 
! cular los trabajos, calentar prev iamen

te (1 coste a q u e  ascenderá la obra que 
se le encargue y conocer las aleaciones 
de los mótales en su:, diversos grados 
'de dureza impía sdndibU-s paca que iv -  
sulie  más perfecto el trabajo.

íi) Grabador. —  Es o: operan'-, capacita
do en todas las operaciones y com et i
dos- s igu ien tes : P os rc f  conocimiento?
amplios de dibujo lineal, adorno y f igu
ra necesarios para producir  y reprodu
cir sobre la pieza que haya de grabar, 
con ampliación o reducción del d ibujo 
encomendado ; con otó r los estilos y mu
llos do  cada época para realizar los tra
bajos v calcular pr< \ iam eate  el eoSto 
a que habrá de ascender la obra que se 
le encargue.
• o) Cerra jero .— Es o1 operario que ron 
conocimiento de dibujo tiene capacidad 
para desarrollar un plano de su especia
lidad, ampliando ai tamaño natura1 los 
detalles principales del mismo V ejecu
tando toda el aso de trabajos propios de 
su’ cometido, como balaustradas fio esca
leras, puertas, artísticas, verjas 'etc.,  ca 
mas, ventanales metálicos v similares*.

(>) Fresador.— Es el operará, capacita
do <>n todas las opcraca .nes y cometidos si
guientes : L e e r  e interpretar planos o cro
quis de elementos o piezas de mecánica, 
v. de acuerdo con véllos, realizar eó cual- ’ 
quiera de lhs variedades de fresadoras, 
ordinarias, verticales, universales v de en
granajes, las labores do m onta je , ( fresa
do en todas sus formas taladrado y 
m andri nado. ’

q )  M andrinador .— Es e! operario ca
pacitado en todas las operaciones v co
metidos siguientes : Lee, é  mterpretar 
planos v croquis de elemento? v piezas 
de mecánica v máquina, y, acuerdo 
con ellos, ejecutar en cualquier clase de 
mamdnnadora, trabajos de vaciado v en 
sancho de hu.ocos circulares v trabajos de 
precisión, incluso con superficies cónicas 
y todos aquellos qu o 'en  estas máquinas 
puedan ejecutarse.

r) Galvanizador ,, Pleiteador Niquela*  
dor, C ron iador . etc.- -Son los operarios 

• capacitados pdra efectuar tod.i clase de 
manipulaciones en los baños ga lvanogé- 
ticos, preparación, conservación, < l impie
za mecánica, química v dectrmíticá.

.rr) Carpintero de ribera — Es el opera
rio capacitado en **odas las operaciones 
•y cometidos siguientes : mancio de las 
herramientas propias de su oficio, como 
hachas, azuelas, etc., conocer eb  traza
do* de líneas, de buques, nivelar v  encua
drar las cuadernas y embragado y apun* 
fabado- de las mismas y'*cíe la? distintas 
cubiertas ; conocer, asimismo. l3s distin
tas clases de maderas destinadas a cu-
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 b i e r t a s  y  c a s e t o n e s  T-  lo s  b u q u e s ,  b o t e s ,  
g a s o l e n o s  y  b a r c o s  d e  m a d e r a  , c o n s t r u c 
c i ó n  d e  b o l e s  o  g a s - f i m o s .  s e g ú n  p l a n o s ,  
i n c l u s o  s u  t r a z a d o ,  «.o n s i v u c c f i n  d e  c u 
b i e r t a s  d e  b u q u e s  c o n  c o n q e i m . e n t o  d e  

 l a s  d i s t a n c i a s  d e  lo s  t o p e s  d e  t a b l a s  ; c a 
l a f a t e o  d e  c u b i e r t a s  e n  u s o ,  d e  n u e v a s  
c u b i e r t a s  y  c a s q u c a d o ,  s a b i o n d o  el n u 
m e r o  d e  m e c h a s  q u e  h a  d e  i n t r o d u c i r s e  
e n  l a  p r e p a r a c i ó n  d e  la  b r e a .  C o n s t r u c 
c i ó n  d e  c a s e t a s ,  t a n i b u c h o s  y  c l a r a b o y a s  
e n  c u b i e r t a s  s o b r e  pla;n<i-> c o n  p e r i o c t a  

 o s t a n q u e i i l a d .  C o n s t r u c c i ó n  d e  p a l o s  b o 
t a v a r a s  o  p u n t a l e s  ele c a r g a  s o b r e ,  p l a 
n o s -; l o d o  e s t e  t r a b a j o  a j u s t a d  » e n  t i e m 
p o s  n o r m a l e s  y  co n  la  m a y o r  p e r d i d a  d e  
m a d e r a ,

s) C a n t e r o .— E s  el o p e r a r i o  c a p a c i t a 
d o  e n  t o d a s  l a s  o p e r a c i o n e s  y  c o m e t i d o s  
s i g u i e n t e s  : l e e r  e  i n t e r p r e t a r  p l a n o s  o 

' c r o q u i s  r e p r e s e n t a t i v o s  d e  p i e d r a s  l a b r a 
d a s ,  d e s i g n a d a s  g e n e r a l m e n t e  p o r  m a m 
p u e s t o s ,  s i l l a r e s ,  s i l l a r c j o s  y  d o v e l a s  m o l 
d u r a d a s  ó  s in  m o l d u r a r  y , d e  a c u e r d o  c o n  
e l l o s ,  d e t e r m i n a r  la s  d i m e n s m n e *  del b l o 
q u e  d e  p i e d r a  q u e  m á s  c o n v e n g a  e c o n ó 
m i c a m e n t e  parp. la  o b t e n c i ó n  de" e l e m e n 
t o  f i j a d o ;  t r a z a r  l a s  i l a m i l l a s  p«'>it :\as  o 
n e g a t i v a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a -  d i s t i n t a s  - 
c a r a s  o. p a r a m e n t o s  d e  a q u é l l a s  o  m a 'r c a r  
. d i r e c t a m e n t e  s o b r e  d c h a s  ob ra . :  s u s  c o n 
t o r n o s  y  l í n e a s  m n e > l r a s  ; e f e c t u a r  e n  la  
p i e d r a  la  l a b r a  a d e c u a d a ,  p r o c e d i e n d o  ai 

' e f e c t o  a  a c u s a r  a  d e s t a c a r  s u s  a r i s t a s  c o n  
e l  m a r t i l l o  o  m a l l o  : r e b a j a r  o i g u a l a r
s u s  c a r a s  o p a r a m e n t o s  * v  m o ’d e a r  las  
m o l d u r a s  c o n  e l p u n t e r o  p i c o  t r i n c h a n 
t e ,  b u j h r d a s  v m a r t e l l i n a s  h a c e i  o  s a c a r  
l a s '  t i r a d a s  o a t a d u r a s  c o n  la  g r a d i n a  
f i n a  v  el c i n c e l ,  i m ' é n d o k i s  - m a n d o  s e a .  
m e n e s t e r  ; e n n s i r u i r  o b r a s  d e  fá b r i c a  d e  
m a n i p o s t e r í a  o r d i n a r i a ,  c a r r a d a  y c o n c e r 
t a d a ,  c o n o c e r  v - c j í  c u i a r  lo s  s i s t o m a s  d e  
a p a r e j o s  c o r r i e n t e s  a s o g a  o  a  t i z ó n  y 
c o m b i n a d o s  en  o b r a s  d e  f á b r i c a  d e  s i 
l l e r í a .  /

t) A l b a ñ i l . -  -A\> e! o p e r a r i o  c a p a c i t a d o  
e n  t o d a s - la s  o p e r a c i o n e s  v c o m e t i d o s  s i
g u i e n t e s  : l e e r  p l a n o s  o icroq u.U  d e  obra, 
d e  f á b r i c a  y  r e p  a n t e a r l o  sobre* t e r r e n o  v  
d e  a c u e r d o  c o n  e l l o s  c o n s t r u i r  c o n  l a d r i 
l l o s  . o r d i n a r i o s  o r e f r a c t a r i o s  y  e r  . s u s  d i s 
t i n t a s  c l a s e s  y  f o r m a s ,  m a c i z o s ,  m u r o s ,  
p a r e d e s  o  t a b i q u e s  u t i l i z a n d o '  c a r g a s  d e  

' m o r t e r o  a d m i s i b l e s ,  d e b i d a m e n t e  a p l o m a *  
d o s  y  s in  p a d e r o s  ; c o n s t r u i r  a r c o s ,  b ó v e -  ’ 
d a s  o b o v e d i l l a s  d e  d i s t i n t a s  c l a s e s ,  t a m 
b i é n  c o n  l a s  m e n o r e s  c a r g a s  d o  m o r t e r o  
p o s i b l e  v ,  c u a n d o ' f u e r a  p í e n o s t e ; , c o n  la 
b r a d o  d e  lo s  l a d r i l l o s  ó a r a  su  p e r f e c t o  
a s i e n t o  a  h u e s o ,  m a e s t r a r .  r e v o r a i g  b l a n 
q u e a r ,  l i u \ r .  e n l a t a r  - c o r r e ’- m a d u r a s  y  
h a c e r ,  t i r o l e s a s  v  d e m á s  d e c o r a c i o n e s  c o 
r r i e n t e s  y  r e v e s t i r  p ;s o s  v  p a - e d r /  co n  
b a ’ d o s a s  o  azub-j'os  y  t u b e r í a s  o p i e z a s  

„ d e  m á q u i n a  c o n  p r o d u c t o s  d e  a m i a n t o s  y  
s i m i l a r e s .

u) E b a n i s t a  y  C a r p i n t e r o .  - - S o n  lo s  
• o p e r a r i o s  c o n  c a p a c i d a d  p a r a  l e e r  e  i n 

t e r p r e t a r  p l a n o s  o  c r o q u i s  d o ' c o n s t r u c 
c i ó n  d e  m a d e r a - y  r e a l i z a r - c o n  l a s - h e r r a 
m i e n t a s  d e  m a n o  y  m á q  í in á s  c o r r e s p o n 
d i e n t e s ,  l a s  o p e r a c i o n e s  d e  t r a z a r ,  .«ase
rrar-, c e p i l l a r ,  m o r t a j a r ,  e s p i g a ,  e n c o l a r  
y  d e m á s  o d o r a c i o n e s  d e  e n s a m b l a j e ,  t o d o  
e l l o ,  a c a b a d o  c o n  a r r e g l o  a l a s  limemsio*

- n e s  d e  lo s  p l a n o s .  , ' •

v )  P i n t o r - d e c o r a d o r .  —  E s '  ,el o p e r a r a  
c a p a c i t a d o  e n  t o d a s  l a s  o p e r a c i o n e s  y  c o 
m e t i d o s  s i g u i e n t e s  : le e r  e  i n t e r p r e t a r
p l a n o s  o ' c r o q u i s ,  e s q u e m a s  d e c o r a t i v o s  y 
e s p e c i f i c a c i o n e s  d e  t r a b a j o  d e  p i n t u r a  a l •

t e m p l e  o  al. ó l e o  s o b r e  h i e r r o ,  m a d e r a ,  
e n l u c i d o  o  e s t u c o  y  r e a l i z a r  la s  l a b o r e s  
de  p r e p a r a r  ia s  p in tu ra .s  y  a p r o a n , m á s  
a d e c u a d o s  c o n  a r r e g l o  al'  e s t a d o  d e  \<\ 
s u p e r f i c i e  q u e  h a  d e  p i n t a r s e  y  a  los  c o 
erces f i n a l m e n t e  r e f e r i d o s ,  a p r e s t a r ,  t r a 
b a j a r ,  r e b a j a r  y p o m i z a r ,  ' l a v a r ,  p i n t a r ,  
p u l i r ,  e n  l i e n z o  o i m i t a n d o  m a d e r a  • u  
o t r o s  m a t e r i a l e s ,  f i l e t e a r ,  b a r n i z a r ,  a b r o 
c h a  o m u ñ c q u i l l a ,  p a t i n a r ,  dora*- y  p i n t a r  
l e t r e r o s .

\v) G u a r n i c i o n e r o . - : - E s  el o p e r a r i o  c a 
p a z  d e  e j e c u t a r  c o n  c u e r o  o b j e t o s  v a r i o s ,  
c o m o  m a n o p l a s ,  c o r r e a s  d e  t r a n s m i s i ó n ,  
c a j a s ,  b o l s a s ,  m a l e t a s  y  a p a r e j o s ,  e t c . '

x)  T a p i c e r o .— E s  el o p e r a r i o  c a p n e i t a -  
' d o  e n  t o d a s  Jas o p e r a c i o n e s  y  c o m e t i d o s  

s i g u i e n t e s  : C o m p o n e r ,  a d e r e z a r  y  c o l o 
c a r  t a p i c e s  y  c o r t i n a j e s ,  g u a r n e c e r  m u e 
b l e s  c o n ' t o d a  c l a s e  d e  t e j i d o s  y  c u e r o s ,  
y  a d o r n a r  h a b i t a c i o n e s  o  e s t a n c i a s .

y)  M a q u i n i s t a  d e  l o c o m o t o t a s .— E s  el 
o p e r a r i o  c a p a c i t a d o  e n  to cias l a s  o p e r a -  

p o n e s  y  c o m e t i d o s  s i g u i e n t e s  : C o n d u c i r  
la s  l o c o m o t o r a s  c u i d a n d o  - d e  s u  b u e n a  
c o n s e r v a c i ó n  y  l i m p i e z a ,  c o n o c e r  . la  l e c 
t u r a ,  d e  lo s  a p a r a t o s  d e  c o n t r o l ,  s e ñ a l e s  
d e  t r á f i c o  y  m a n i o b r a s ,  p a r t p s  'd e  q u e  se 
c o m p o n e  l a  l o c o m o t o r a ,  h o g a r ,  c o n d u c t o  
d e  h u m o s ,  c a l d e r a ,  m e c a n i s m o s  y  b a s t i 
d o r  <> s o p o r i e ,  a p a r a t o s  de, s e g u r i d a d ,  m a 
n ó m e t r o s ,  i n d i c a d o r e s  d e  n i v e l ,  v á l v u l a s  
d e  s e g u r i d a d ,  t a p o n e s ,  f u s i b l e s ,  e t c . ,  y 
r e a l i z a r  e n  r u t a  r e p a r a c i o n e s  s e n c i l l a s  q u e  
n o ’ r e q u i e r e n  la  a s i s t e n c i a  d e  p e r s o n a l  
espec .ia lizvlo  d e  t a l l e r .

7) J o y e r o . — E s  e l  o p e r a r i o ,  a r t í f i c e  m a 
n u a l ,  q u e  e l a b o r a n d o  a r t í s t i c a m e n t e  e n  
m ó t a l e s ,  p r e c i o s o s ,  c o n s i g u e  la c r e a c i ó n  d e  
j o y a s  d e  c a r á c t e r  p e r s o n a l  y  r e l i g i o s o ,  c o n  
la  c o r r e c c i ó n  e x i g i d a  a  e s t o s  t r a b a j o s  y  
e n  r e n d i m i e n t o s  c o r r e c t o s .  , ,

z/r) R e t o j e r o .— E s  <.? o p e r a r L  q u e  d c - i  
d i c á n d o s e  a  la c o n s t r u c c i ó n  o  r e p a r a c i ó n  
d e  r e l o j e s ,  e f e c t ú a  c o n  la  d e b i d a  c o r r e e - ,  
c i ó n  t o d a s  l a s  o p e r a c i o n e s  n e c e s a r i a s  par-1 
e l l o  e n  lo s  d i v e r s o s  t i p o s  d e  : r e l o j  c o 
r r i e n t e ,  r e p e t i c i o n e s ,  c o n t a d o r e s  ' d e  se- 

, g u n d o s ,  c r c f i ó g r a f o s ,  c u e n t a  - k i l ó m e t r o s ,  
e t c é t e r a .

z/2) A s e r r a d o r  ' m e c á n i c o . — E s '  el o p e 
r a r i o  q u e  c o n  c o n o c i m i e n t o s  d e l  . m e c a n i s 
m o  d e  la  m á q u i n a ,  m o n t a j e  d e . l a s  d i f e 
r e n t e s  c l a s e s  d e  c i n t a s ;  a f i l a d o s  y  s o l d a 
d u r a  d e  la s  m i s m a s ,  e f e c t ú a  l o ¿  <lespie«- 
c e s  d e  m a e j e r a ,  b ie n  sobr-e l e c t u r a  d e  
p l a n t a , ,  n o t a  del t r a z a d o r  o  t r a z a n d o  s o 
b r e  la ' m a d e r a  l a s  p a r t e s  a  c o r t a r .

z/3) T a l l i s t a . — E s  e l o p e r a r i o ,  a r t í f i c e  
m a n u a l ,  q u e  e s t á  c a p a c i t a d o  p a r a  i n t e r 
p r e t a r  d i b u j o s  a r t í s t i c o s  e n  s u s  d i v e r s a s  
e s t i l o s  y  é p o c a s  y ,  c o n  a r r e g l o  a  e l l o s ,  
r e p r o d u c e  a p i p l i a n d o i  .0 r e d u e l e n  den -en 
m a d e r a ,  c o n  la s  h e r r a m i e n t a s  p r o p i a s  d e  
s u  o f i c i o ;  el i l i b u j o  q d e  s e  le  e n c o m i e n d e  
o ' á  q u e  p r o d u c e  p o r  lo s  m i s m o s  m e d i p s  
e n  c o n c e p c i o n e s  p r o p i a s .

z/4). A j u s t a d o r  d e  a p a r a  l o s  i I n d u s t r i a s  
d e  T e l e c o m u n i c a c i ó n ) . — E s  e! o p e r a r i o  q u e  
e n  la s  I n d u s t r i a s  d e  t e l e c o m u n i c a c i ó n  y  
« l im ilares , e s t á  c a p a c i t a d o  p a r a  t o d a s  l a s  
f u n c i o n e s  s i g u i e n t e s  : L e e r  e  i n t e r p r e t a r  
p l a n o s  o  c r o q u i s  d e  p i e z a s ,  e l e m e n t o s  y 
c o n j u n t o s  p a r c i a l e s  y  t o t a l e s  d e  l o s  apfa- 

. r a t o s  a  f a b r i c a r ,  s u s  d i a g r a m a s  d e  c o n e - .  
x i o n e s  y  ja s  c o r r e s p o n d i e n t e s  e s p e c i f i c a 
c i o n e s  d e  f a b r i c a c i ó n  y  a j a s t e .  R e a l i z a r  
l o s  e n s a m b l e s  y  b o b i n a d o s  p a r a  su  c o n s 
t r u c c i ó n ,  e m p l e a n d o  lo s  d i s p o s i t i v o s ,  h e  
r r a m i e n t a r s  y  m á q u i n a s  a p r o p i a d o s .  A ju s- ,  
t a r  el f u n c i o n a m i e n t o  m e c á n i c o  y  e l é c t r i 
c o  d e l  p r o d u c t o  y  l o c a l i z a r  y  r e p a r a r  l o s

d e f e c t o s .  T o d o  e l l o  o a j o  l a  c o r r e s p o n d i e n 
te  d i r e c c i ó n  t é c n i c a  v  e n  t i e m p o s  q u e  a s e 
g u r e n  r e n d i m i e n t o s  c o r r e c t o s .

z '5 )  M o n t a d o r  { I n d u s i  rías de. T e l e c o 
m u n i c a c i ó n ).—- E s  el o p e r a r i o  q u e  e n  la s  . 
i n d u s t r i a s  d e  t e l e c o m u n i c a c i ó n  . y  s i m i l a 
r e s ,  e s t á  c a p a c i t a d o  p a r a  t o d a s  l a s  f u n 
c i o n e s  . s ig u i e n t e s  : L e e r  c i n t e r p r e t a r  d a 
n o s  o c r o q u i s  d e  p i e z a s ,  e l e m e n t o s  y  c o n 
j u n t o s  p a r c i a l e s  y  t o t a á >  d o  lo s  e q u i p o s ,  
s u s  h o j a s  y  d i a g r a m a s  d e  c o n e x i o n e s  y  
s u s  e s p e c i f i c a c i o n e s  do m o n t a j e  y, a j u s t e .  
R e a l i z a r  e l  r n c u t a j : ;  d e  ips e q u i p o s ,  e m 
p l e a n d o  ia s  h e r r a m i e n t a s ,  d i s p o s i t i v o s  v  
m á q u i n a s  a p r o p i a d a s .  R e a l i z a r  l a s  c o n e 
x i o n e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  y .  c o n s t r u i r  la s  
í o r m k s  cío c a b l e ,  d i b u j a n d o  y  p r e p a r a n d o  
l a s  p l a n t i l l a s  a d e c u a d a s .  .A ju s t a r  el f u n 
c i o n a m i e n t o  m e c á n i c o  y  e l é c t r i c o  de l  p r o 
d u c t o  v l o c a l i z a r  y r e p a r a r  s u s  d e f e c t o s .  
T o d o  e l l o  b a j o  la c o r r e s p o n d i e n t e -  d i r e c 
c i ó n  t é c n i c a  y  e n  t i e m p o s  q u e  a s e g u r e n  
r e n d i m i e n t o s  c o r r e c t o s .  ó

z/6) V a c i a d o r  d e  g r a p o s  e l e c t r ó n i c o s  
{I n d u s t r i a s  d e  T e . c c o n i u n i c a c i ó } i ¡ .— E s  e l  
o p e r a r i o  q u e  e n  la s  i n d u s t r i a s  VIe t e l e 
c o m u n i c a c i ó n  v s i m i l a r e s  e s t á  c a p a c i t a d o  
p a r a  r e a l i z a r  t o d s  la s  f u n c i o n e s  s i g u i e n 
tes  : L e e r .  e.  i n t e r p r e t a r  p l a n o s  y  c r o q u i s  
dé  itub'xs ‘ j e l e c t r ó n i c o s ,  i n s t a l a c i o n e s  d e  
v a c í o ,  su  c o r r e s p o n d i e n t e  e q u i p o  e l é c t r i -  , 
c o  y  la s  e s p e c i f i c a c i o n e s  d e  lo s  d i v e r s o s  
p r o e e s o s . d e  v a c i a d o .  L e c t u r a  d e  «ap arato s 
d e  m e d i d a .  T e n o r  a m p l i o s  c o n o c i m i e n t o s  
d e  lo s  m a t e r i a l e s  u s u a l e s  y  ¡ v id r i  >s e m 
p l e a d o s  e n  la  f a b r i c a c i ó n '  d o  t u b -,s e l e c 
t r ó n i c o s .  V a c i a d o  d e  t o d a  c l a s e  d e  t u b o s  
e l e c t r ó n i c o s ,  s o l d a d u r a  y c o r t e  do io s  
m i s m o s  ; c o n s t r u c c i ó n  cocí to d a  c  a s e  cíe 
v i d r i o s ,  i n c l u y e n d o  el c u a r z o .  L o c a l i z a 
c i ó n  d e  a v e r í a s  e n  l o s  t u b o s  e  i n s t a l a 
c i o n e s  d e  v a c i a d o .  T o ld o  e l l o  b a j  > la  c o -  . 
¿‘ r e s p o n d i e n t e  d i r e c c i ó n  t é c n i c a  y  • n t i e m 
p o s  q u e  a s e g u r y n  r e n d i m i e n t o s  c o r r e c t o s .

z 7) S o p l a d o r  d e  v idrio-  (I n d u s t r i a s  d e  
sT e l e c o m u n i c a c i ó n ).,— E s  el , o p e r a r i o  q u e  
e n  la^ i i u i u s i r i a s  d e  t e l e c o m u n i  ,a  ; i ó n  y  
s i m i l a r e s ,  e s t á  c a p a c i t a d o  p a r a  8o d a s  l a s  
f u n c i o n e s  s i g u i e n t e s  : L e e r  e  i n t e r p r e t a r  ' 
t o d a  c l a s e  d e  p l a n o s  o  c r o q u i s  d e  p i e z a s ,  
e l e m e n t o s ^  y  c o n j u n t o s  para , t r a b a j o s  d e  
t u b o s  e l e c t r ó n i c o s ,  s u s  e s p e c i f i c a c i o n e s  
d e  f a b r i c a c i ó n  y  a j u s t e .  T r a b a j a r  c o n  í e s  
d i f e r e n t e s  c l a s e s  d e  s o p l e t e  d e  b a n c o  y  
d e  m a n o ,  t o r n o s ,  m á q u i n a s  d e  h a c e r  p i e s ,  
m á q u i n a s  cíe c e r r a r  c a b e z a s ,  v  c o n  c u a n 
t a s  m á q u i n a s  • y  d i s p o s i t i v o s  s e  e m p l e a n  
en  e s t a  c l a s e  d e  f a b r i c a c i ó n ,  e m p l e a n d o  
V i d r i o  d e  d i s t i n t a s  c l a s e s ,  i n c l u s o  e l  c u a r 
z o .  L i m p i e z a ,  c a l i b r a d o  y  c o r t e  d e  v i 
d r i o .  T o d o  e l l o  e n  t i e m p o s  q u e  a s e g u r e n  
r e n d i m i e n t o s  c o r r e c t o s . .
. T o d o s  l o s  C o m e t i d o s  a s i g n a d o s  e n  l a s  

a n t e r i o r e s  d e f i n i c i o n e s  d e  « O f i c i a l e s » ,  h a 
b r á n  d e  e n t e n d e r s e ,  a u n  c u a h d o  n o  s e  
c o n s i g n e  e x p r e s a m e n t e  e n  c a d a  u n o  d e  
e l l o s ,  r e a l i z a d o s  e n  t i e m p o s  q u e  a s e g u r e n  
r e n d i m i e n t o s  c o r r e c t o s .

L o s  p o r c e n t a j e s  m í n i m o s  d e  o b r e r o s  
p r o f e s i o n a l e s  o .  d e  o f i c i o  q u e  l a s  e m p r e 
s a s  h a n  d e  t e n e r  d e  c a d a  o f i c i o ,  s e r á n  l o s  
s i g u i e n t e s  : , ¡

25 p o r  io o ^ d e  o f i c i a l e s  d e  p r i m e r a .
55  p o f  100 ,de o f i c i a l e s  d e  p r i m e r a  y  

s e g u n d a  e n  . c o n j u n t o ,  s i e n d o  o ] ' r e s t o  d e  
o f i c i a l e s  d e  t e r c e r a .

L o s  a s c e n s o s  a  l a s  c a t e g o r í a s  i n m e d i a 
t a s  s u p e r i o r e s  s e  e f e c t u a r á n  d e  a c u e r d o  
c o n  do p r e c e p t u a d o  a l  e f e c t o  e n  la  p r e s e n 
t e  R e g l a m e n t a c i ó n  .

A r t .  %2. J e f e s  d e  e q u i p o . — E s  e l  p r o 
d u c t o r  p r o c e d e n t e  d e  la  c a t e g o r í a  d q  p r o 
f e s i o n a l e s  o  d e  o f i c i o  q u e ,  e f e c t u a n d o  t r a -
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bajo manu a l, a sum e el control de traba- 
jo  de un g  -ivpo.de oficiales, especialistas, 
etcétera yn numero no inferior a tres ni 
superior a  ocho

Art. 23 Aprendices, — Nom 'ias sobre 
Oiprendizaje.— Inspirándose en los crite
rios que orientan ¡las aspiraciones, doctri
nas y  legislación social, del nuevo E s 
tado, '• las em presas que integran la in
dustria Sidcro-m etalúrgica, seguirán po
niendo ol m áxim o interés en la form a
ción de aprendices, admitiéndolos la 
proporción que fija la  Orden de 23 de 
septiembre de ¡939 y facilitándoles las 
enseñanzas oportunas para su mejor- y 
m ás rápida formación profesional.

Son aprendices en lia industria Sidero- 
metailurgica aquellos, trabajadores ligados 
coa sus patronos por un contrato espe
cial, en virtud del cual el em presario, a 
la vez que utiliza el trabajo del que apren
de, se obliga a enseñarle prácticamente, 
por sí o por otro, un oficio de los consi
derados como tales e n .e l artículo 2 1 . E l 
aprendizaje en los talleres de Ja industria 
Sidero-imet'ailúrgica, tserá siempre retri
buido, se considerará como complemento 
de las enseñanzas tcnicas V prácticas que 
tengan lugar en las Escuelas P ro fesion a
les o de T rab ajo , .y podrá realizarse de 
m anera práctica en el taller, siendo de 
carácter obligatorio para los obreros ca
lificados prqfesionalmente.

E l aprendizaje dará lugar en todo caso 
a un contrato especial, qu'e se regirá, tan
to en su contenido como en su form a y 
eo las obligaciones respectivas de tadá 
una de las partes contratantes, por lio 
dispuesto, en las Leyes especiales que so
bre el m ism o rigen en 2a actualidad o se 
dicten en lo futuro por el Estado.

Ajobas partes contratantes— empresa y 
aprendiz— rio. podrán rescindir el contra
to de aprendizaje, una vez transcurrido 
c-1 período de prueba, nada más, que por 
las causas consignadas en la L e y  de Con^ 

'trato"d e T rab a jo ..
No se considerará rescindido el contra

to de aprendizaje por el hecho de incor
porarse el aprendiz al servicio m ilitar. 
En este caso, el cont'rato lie aprendizaje 
sufrirá una interrupción que sé reanu- 
t^irá al reintegrarse a su puesto de traba
jo  una vez cumplido el servicio riiilitar.
- L a  duración del-aprendizaje, ;si se P0-
seyese título o diploma expedido por la 
E scuela Profesional, durará dos a ñ °s í 
en tal caso, el aprendiz ingresará ’ en la 
fábrica o taller con el salario asignado ad 
tercer año. Si no poseyese el título o di
plom a antes citado, la duración del 
aprendizaje será de cuatro años aproba
dos. Estos períodos ó plazos-de aprendi
zaje son necesarios e indispensables para 
poder alcanzar la categoría de obrero ca
lificado. 

Si en el cuarto año no resultara ap ro 
bado, podrá continuar exam inándose has
ta el sexto añ o, por períodos anuales, y 
si a  la terminación de este ultimo período 
no resultara aprobado, pasará a  ser con
siderado como especialista. ;

Siem pre que ía-s fábricas o talleres con 
m ás de 100 obreros, excluidos los peones 
y  especialistas, no establezcan escuelas 
gratuitas de capacitación, el personal de 
las m ism as que curse, sus estudios en 
E scuelas oficiailes de Form ación y ¡Orien
tación Profesión al ̂  lendrá ,derecho a que 
aquéllas, previa la justificación necesaria, 
les conceda-im a cantidad que no excede
rá  de 300 pesetas por ario, para atender

al pago de m atrícula y gastos comple
m entarios de m aterial y libros de estu
dio,. siem pre que estos estudios tengan 
aplicación en la m ism a em presa, y los 
interesados acrediten debidamente sus 
aprovecham ientos. L a  cuantía se fijará a 
la vista del expediente promovido, seña
lándose la cantidad anual que por cada 
curso ha de percibir el beneficiario.

Se  considerará obligatorio para los 
aprendices la asistencia a la s .c lases  teó
ricas de la Escuela de Aprendizaje en 
aquellas. Empresas- don (Je éstas existan.

C aso  de que la Em presa no posea 
E scuela  de* Aprendizaje, será- obligato
ria para los aprendices la asistencia a 
las E scu e las  Oficiailes de O rientación 
y Form ación  Profesional, siem pre que 
existan  én la localidad .donde la E m 
presa e<sté enclavada.

A la term inación del / aprendizaje, y 
para el paso a la categoría de oficial, 
será necesario un exa-men, que se efec
tuará dentro de las siguientes norm as :

a) En las fábricas que tengan esta- ( 
blecidas E scuelas de A prendizaje, el 
examen se verificará 'p o r-e l personal do
cente de la m ism a Escuela.

b) E n  las fábricas que no tengan e s
tablecida E scu e la  de Aprendizaje, ol 
Tribunal de exám enes estará constitui
do p o r:

Un M aestro de T a lle i, nombrado por 
lá Delognción de T rab ajo , que asum irá 
la presidencia.

Dos O ficiales designados por la O r
ganización Sindical.

U na representación de la Em presa.
. U na representación d e la Esctiela Ofi- 

‘ n a l de C apacitación u O rientación Pro
fesional de la localidad '«correspondiente.

U na representación de la Delegación 
C om arcal S in d ica l.

D urante el tiempo q ue  duren lo-s e xá
m enes, los m iem bros de este T ribunal 
d isfrutarán de una dieta d iaria  d e . 35 
pesetas, a cargo  de la E m p resa  o E m 
presas correspondientes.

Todo aprendiz declarado apto para la 
categoría inm ediata superior* de obrero 
cualificado, podrá optar, caso de no ex is
tir vacanto , en * dicha categoría, ontrb 
continuar en su plaza d e ' aprendiz o 
contratarse con otro patrono o E m p re
sa  directam ente lEn eil prim er caso, su 
salario  se aum entará con el 75 por 100 

'd e  la diferencia flh-tme el que-tenía co
m o aprendiz y  el q u e  correspondería 
a su a sc e n so ; en el segundo, ocupará 
plaza definitiva con la categoría de O fi
cial de tercera.

L a s  Em p resas que tengan E scuela  de 
Form ación Profesional no tendrán obli
gación de clasificar como Oficiailes más 
que aquellos aprendices exam inados y 
aprobados on su E sc u d a  de A prendi
zaje. 

En  ningún caso tendrán los aprendi
ces obligación de trabajar las horas re 
cuperables cuando el horario estableci
do para las clases lo im pida. 

b) Subalternos
Art. 24. Se  considerarán subalternos 

 en la Industria sidc^ro-metalúrgica io s  
trabajadores m ayores de dieciocho años 
que, sin sler obreros ¡ni ad m in istrativo s,1 
desempeñan funciones interm edias entre 
unos y otros, p ara las cuales no s<e re
quiere m ás cu ltura' que la adquirida 
en las E scu e la s  de Prim era E nseñan za, 
y  sólo poseen responsabilidad -infieren-* 
te al cargo .

L a s  definiciones concretas de cada uno 
de los subalternos enum erados en el a r
tículo noveno son las sigu ien tes:

a) Listero .— Es el subalterna encarga
do de tom ar las 'entradas y salidas del 
personal obrero, anotar sus faltas do 
asistencia, mano de obra, horas ex tra 
ord inarias y ocupaciones o puestos y 
resum ir las horas devengadas, siem pre 
que no intervengan en su determ inación 
coeficientes de prim as o d e sta jo s ; re 
partirá las paporetas <]c. cobro, -extende
rá las b a jas ' y altas según prescripción 
m édica y tendrá el m ism o horario c 
iguales festividades que el personal obre
ro del taller, departam ento, sorvicio o 
sección en que ejerza sus funciones. 

Cuando ipor la organización del trab a
jo en la E m presa, los listeros realicen, 
adem ás, trabajos de liquidación de p ri
m as o destajos v resum an s u ’ impofl» 
te en pesetas o cualesquiera otro co m e 
ti do análogo o que se le^ pudiera con
fiar relacionado mn su función, se con
siderarán como O ficíalos adm inistrativos 
de segunda, pero sujetos, en cuanto a 
las dem ás condiciones, a las estableci
das para su clasificación com o listeros 
m ientras perm anezcan afectos a esto 
servicio.

b) A lm acenero— Es e 1 suba.terno res
ponsable de 1 alm acén general o de cada 
une de los alm acenes genéralos que ten-^ 
ga Ja Em presa, entendiéndose por al-' 
i'Uaceiies' gene'ra'bs los que dan servicio 
a toda la fábrica, encargado de despachar 
los pedidos en los m ism os, flé recibir las 
m ercancías y distribuirla;? en las distin
tas dependencias de los alm acenes’ y de 
reg istrar en los libros el movim iento de 
m aterial que hava habido durante la jo r
nada, redactando y rem itiendo a las ofi
cinas, las relacione.- conespondientes, iri
d ia n d o  destino de m ateriales y proce
dencia.

C uanoo por la im portancia del alm a
cén haya varias personas que realicen in
distintam ente todas las funciones ante
riorm ente señaladas, conservarán todas 
ellas la ’ clasificación' de alm acenero.

c) C hófer de turism o .— E s el que, es
tando én posesión de carnet de prim era 
clase y con con pim ientos m ecánicos d'c 
autom óvil conduce los turism os de la 
em presa.

d) C hófer de cam ión .— E s el que, es
tando en posesión de carnet de la clase 
correspondiente, conduce los cam iones de 
la em presa. Cuando esté en posesión de 
carnet de primera y .ten ga  conocimientos 
d e  m ecánico, será clasificado, en cuanto 
a sa lario -se  refiere, com o chófer de tu
rism o. S'

e) Pesador o bas culero!*— Es  el subal
t e r n o  <jpe tiene por misión pesar, reg is
t r a r  en los librub correspondientes y re
m itir nota de las operaciones acaecidas 
durante el día.

C uando este-/productor realice, aparte 
de las fnisionés señaladas, otras funcio
nes de superior categoría, será clasifica
do en esta últim a, bien entendido que 
cuando aquéllas sean la formación de 
partes para obteu  ión de costos o de pro
ducciones u otras operaciones'-análogas, 
será clasificado como oficial adm inistra
tivo 40 segunda.

f) G uarda ju r a d o — E s el subalterno 
que tiene como rometide funciones de 
orden y vigilancia, y ha de cum plir sus 

 deberes con sujeción a las. disposiciones 
señaladas por las* leyes que regulan el
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ejercicio d e l aludido cargo para las per
sonas que obtientn tal nom bram iento..

Cuando este ’ pi eductor asum a mando 
' sobre otros guaro .is o vigilantes, perci

birá sobre su jtuJdo el 10 por loo del 
sueldo asignado.

g) V igilante.— E s el subalterno que 
con las m ism as obligaciones que el gu ar
da jurado, carece de este título y de las 
atribuciones concedidas por las ¡Leyes 
para  aquel titular.

h) O rdenanza .— Es el subalterno cuya 
misión consiste en hacer recados, co
p iar docum entos a prensa, realizar los 
encargos que se le encomienden entre uno 
y  otro departam ento, recoger y entregar 
correspondencia y llevar a cabo otros 
trabajos elem entales por orden de sus 
J e fe s /

Cuantío ebte productor efectúe a su vez 
funciones de cobro y pago por orden de 
la em presa, fuera de las dependencias de 
la  m ism a, percibirá una bonificación del 
’io por .ioo del sueldo asignado, perci
biendo igualm ente el quebranto de .mo-, 
neda establecido en la presente Regla-.' 
mentación.

Se considerará excluido de esta cate
goría todo obrero que realice únicamente 
funciones de recadero en el- interior del 
recinto de la em presa. v

i) Portero.— E sT el .subalterno que, de 
arqerdo con la s  Instrucciones recibidas 
de sus superiores, cu ida de los accesos d© 
fábrica o locales, realizando funciones 
d.e custodia y vigdancia.

j) B otones .— E s el subalterro m ayor 
de catorce años y mbnor de dieciocho, 
encargado de realizar labores de reparto 
dentro o fuera ¿cSl «ocal a  que está 
adscrito.

El botones que al cum plir los dieciocho 
años no haya pajado  a la clase de adm i-, 
•nistratiVo, ingresará autom áticam ente en 
la  de ordenanza -;1 fiegar a dicha edad, si 

, hubiera vacante, y de no daberla, queda
ra , si lo desea, en la categoría de boto- 
fies, increm entándose su sueldo con el 
*75 por ioo de fa, diferencia entre el sueldo 
que percibía como botones y  el que le 
correspondería comp ordenanza.

k) En ferm ero .— E s el subalterno que, 
sin poseer título facultativo, pero con los 
conocimientos sen-állos requeridos por los 
servicios en los establecim ientos sanita
rios, realiza funciones para las cuales es 

‘ condición indispensable obtener el nom
bram iento de enferm ero.

1) Personal de Econom ato  :
a) Dependiente principal.— E s  ej su

balterno que de rr.odo perm anente lleva 
la responsabilidad directa de la  m archa 
del ecoitomato. 4

b) Dependiente au x ilia r.—E s  el su
balterno m ayor de dieciocho años, que 
a  las ór,deñes del dependiente principal 
recibe y ordena las m ercancías y procede 
a la distribución^ de los géneros.

c) Aspirante. •— E s  el subalterno que 
dentro de la edad ¿e  catórce a dieciocho 
años se inicia en los trabajos de lps de
pendientes, y  que al cum plir los diepi- 
ocho años asciende autom áticam ente a 
la categoría de dependiente auxiliar, si 
hubiere vacante, y d e 'n o  haberla, que
dará, si lo desea, en la de aspirante, in
crem entándose Fu sueldo con el 75 poi; 
100 de la- diferencia entre e l.su e ld o  que 
percibía' como aspirante y el que le. co
rrespondería conn dependiente auxiliar.

11) R eproductor de planos.— Es el. sub- 
balterno cu y a s  act iv idades  se l im itan a la 
reprodución en prensa O 'm áquina  de p la 
nos al ferroprusia to ,  sepia y o tras  s im i
lares .  /

m) T elefonista .— E s el suba1 torno que 
tiene por única y exclu siva  m isión-e s
tar al cuidado y -servicio de una centra
lilla telefónica.

En las Em presas m odestas o en aque
llos talleres en que por su organización 
de trabajo, cualquier subalterno no ocu
pe toda su jornada en el desempeño de 
su específica función podrá encargárse
le de otras análogas p ara  ocupar toda 
ia jornada, siendo clasificado en la do 
m ayor categoría a efectos de su retri
bución. .

c) Adm inistrativos

A l t .  25. Personal administrativo.—
Quedan comprendidos en el concepto ge- 
iw ;i l  de personal . adm inistrativo ' o de 
oficina, en E m p resas \idero-m etalúrgi- 
cas, cuantos, poseyendo conocim ientos 
de m ecánica .adm inistrativa, técnicos y 
contables, realicen, en. despachos gene
rales o de fábrica, habitual y princi
palmente, funciones de oficina, como ob
tención de datos contables y estad ísti
cos referentes a la m archa y a la si
tuación de la E m p resa , reg istro  de 

^aquéllos, clasificación , archivo y opera
ciones de contabiilización, sum inistro ' de 
inform es, despacho de correspondencia, 
transcripción m anual o m ecánica e ins
pección, revisión o preparación de toda 
clase de documentos necesarios para to
da ‘la buena marcha* del negocio y, en 
general, todos aquellos trabajos recono
cidos por la costum bre y hábitos mer
cantiles com o do personal de oficinas o • 
despachos. >

E l personal adm inistrativo enumerado 
•en el ep ígrafe  'a n te rio r ,se  define en la 
form a sigu iente :

a) Je fe  de prim era.— E s  el adm inistra
tivo ,que lleva la  responsabilidad, ins
pección, revisión o dirección de una o , 
varias secciones; está encargado de im 
prim irles su unidad, d istribuye y d irig e  
el trabajo ordenado debidam ente y apor
ta sus iniciativas para el buen funciona
m iento de Jas  m ism as.
> b) Je fe  de seg un da.— E s  el adm inis
trativo qué actúa a las órdenes inm edia
ta® del Je fe  de prim era respectivo, si 
lo hubiere, y está encargado de orientar, 
sugerir y dar utilidad a  la  - sección o de
pendencia que tenga a su cargo, así co
mo dé d istribuir el ‘trabajo entre los ofi
ciales, auxiliares y dem ás personal que 
de él despenda, si ése existiere , y  tiene, 
a  su vez, ]a responsabilidad inherente a 
su cargo. /

c)* O ficial de, prim era— E s el adminis
trativo m ayor de veinte, años, con un 
serv id o  determ inado a su cargo, que, 
con in iciativa y responsabilidad restrin
gidas, con o sin . otros em pleados a sus 
órdenes, ejecuta algunos.,de los siguien
tes .trabajos: funciones de cobro y  pago, 
dependiendo directam ente de un cajero 
o je fe  y desarrollando - su labor como 

 ̂ayudante o auxiliar de éste, sin . tener 
firm a ni fia n z a ; facturas y cálculos de 
las m ism as, siem pre que sea  responsa
ble de esta m isió n ; cálculos de estad ís
tica, transcripción en libros de cuen
tas corrientes, D iario, M ayor o corres- 

• pon safas, redacción de correspondencia

con in iciativa propia, liquidaciones y 
cálculos de las nom ines de salarios, 
sueldos u operaciones análogas, y ac
túa dirc ¿ámente a  las órdenes dfd Jó 
le de prim era o segunda si los hubiere; 
taquim ecanógrafas do uno y otro sexo 
en un idiom a extran jero que tomen id 
dictado cien palabras pey minuto, tra 
duciéndolas correcta y directam ente a 
m áquina en seis.

d) O fic ia l' de* segunda.— \Z$ el adm i
nistrativo m ayor d e  \ (.'inte años que*, 
con in iciativa restringida y con subor
dinación a Je fe s  u O ficiales de prim era, 
si los hubiere, efectúa operaciones au
xiliares de* contabilidad o coadyuvantes 
de las m ism as, transcripción en llibros, 
organización de archivos o ficheros, co
rrespondencia o -demás trabajos- sim ila
res, taquim ecanógrafas de uno u otro 
-sexo en idiom a nacional que tomen al 
d i c t a d o  cien palabras por minuto, tra
duciéndolas correcta y directam ente a  
m áquina en .seis, y el promedio de dic
tado se referirá, como m áxim o, a cinco 
m inutos.

e) A u xiliar .— E s el adm inistrativo m a
yor de dieciocho años que, sin in iciati
va propia, sé dedica, dentro de las ofi
cinas, a operaciones elem entales adm i
n istrativas y, en general, a las pura
m ente m ecánicas Inherentes a los tra
bajos de aquéllas, y los .m eeaógrafos de 
uno ’ u otro sexo que, con pulcritud y 
corrección, realizan funciones de m eca
nografía  con un prom edio de 275 pul
saciones por m inuto al dictado. Quedan 
asimilados- a esta categoría los taquim e
canógrafas cuando no alcancen las velo
cidad y corrección exig ida a oficia
les de segunda.

En la función efe taquim ecanógrafa, 
así domo en la de m ccangráfos, queda 
excluido, el lím ite mnirno de edad fijado 
en los epgrafes c ) , d) y e ) ...

f) A spirante.—  Se  entenderá por aspi
ran te  adm inistrativo al que, dentro d e ' 
la  edad de.catorce a dieciocho años, tra
baje en las labores propias de oficina, 
dispuesto a in iciarse en las funciones pe
culiares de ésta.

L as  em presas podrán conceder y revo
car libremente poderes al personal admi
nistrativo o técnico que ^estimen oportu
no, sin que esta circunstancia varíe la  
clasificación que por sus funciones' le co
rresponda, y sim perjuicio de >a m ayor 
retribución que por el otorgam iento de 
poderes aefierden concederles.

d) Técnicos
A rt. 26. Personal técnico*—lEs aquél 

q u e ' en posesión o no de un título pro
fesional expedido por centro doéente 
mantenido oficialmente por el Estado e s 
pañol, desempeña funciones de da espe
cialidad técnica para la  que ha sido con- « 
tratado por la em presa.

Art. 27. Técnicos dé taller.— L o s téc
nicos qvie integran este subgrupo, con
formes al ártícu fa  13 , .se  definen de la  
form a que a  continuación se expresan :

a) A yudante-de In gen iero -] e je .— E s el 
técnico que en posesión del títuíc de ufia 
de las Escpelas Profesión ale* Oficiales 
del Estado español, y a las órdenes in
m ediatas del Ingeniero, si lo hubiere, tie
ne a  la suya otros Ayudantes o Je fes  de 
tálleres, y posee fas conocimientos seña
lados para los Ayudantes de ingenieros, 
pero con la  responsabilidad técnica y  de
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m ando que corresponde a  su je rarqu ía  en 
uno o m ás  talleres

l o s  Ayudantes  ngt-men.» Jefe que 
en la actua-idad de^eirmoñen (»te cargo  
y no tuvieran el t ítu ’o j í 'c ia l  señalado, 
podrán seguir  desempeñándolo debiendo 
cubrir  las vacantes o ía  se produzcan en 
lo sucesivo con los titulados de qu e  se 
ha hecho mención.

L o s  A’yudantes de Ingém ero  j e f e ' c u a n - 
do por su especia lidad antigü ed ad  y mé
ritos se haga n  acreedures a ell * a iuicio

. de la em presa,  tendrán acceso a la retri*
• bución y situación a s ig n a d a  a  la catego

ría  de Ingeniero.

b) Ay u dan te  de I n g e n ie r o .— E s  el téc
nico que hallándose en pososióc- del ti tu
lo de una de las Es< ueias P n  fes 'onaiyá

' Oficiales del Estado  español, y con m a n 
do directo sobre m aestros  y c on tram a es
tres, a  las órdenes de: Ingeniero, o A y u 
dante jefe, si lo h u í  ere, tienVn ¡la res- • 
ponsabilidad del trabajo ,  la d isc ip ’ ina y 
seguridad del personal Son de su incum 
bencia : la organización y dirección dei

• taller o ta l le re s ;  el cr qu zam iénlo  de h e
r ra m ie nta s ,  dispositivos v útiles que se 
«necesitan para la ejecución de los traba-

. jos  ; la  v ig i lancia  de! gasto  de h erram ien
tas,  energ ía ,  com bu>f t les ,  lubr ficantes y 
dem ás aprovis ió iiam u ntos del taller ; 'a 
clasif icación y distr ibuí lón.de o t r a s  y -p e r
sonal dentro de su d e p a r ta m e n to ;  la  re
dacción de presupuestos de les, traba jos  
qu e  han de realizarse v deternr uncYm del 
herram ental  n e c e s a r o ; estudio de pro
ducción, rendim ientos de m áq u in as  y ele
mentos necesarios para  m ejoras  de fa 
bricación ampliación de 'as  instalaciones.

c) J e f e  de ta l leres.— E* e'i té*, nicu que 
con m ando directo sobre m aestros y Con
tram aestres  y a las órdenes de Ingenie
ros o A y udante  jefe, si lo hubiere, tie
ne la responsabil idad del traba;o ,  la dis
ciplina y seguridad de1 oersonaí L e  c o 
rresponden : la organización o dirección 
del ta ller  o ta l le re s ;  croquizamie.nto de 
h erram ientas ,  control de energ ía ,  com 
bustibles,  lubrif icantes . y ’demó» aprovis io 
nam ientos del t a l l e r ; la clasif icación v 
distr ibución de- obras y perdón mi dentro 
de su departam ento  ; la redacción de pre- 
suouestos de los traba ios que han de re a 
lizarse y determmación del h erram ental ,  
preciso, el estudio de producción, rendi
mientos de m áq u in as  v elementos nece
sar ios  pa ra  m ejoras  de fabricación y an>  
p l iad ó n  de 'las ‘ instalaciones.

d) M a es iro  de ta l ler- - - E s  c! técnico 
procedente de a lg u n a s  de las categor ías  1 
profes ionales  o de oficio- que. bajo  'as ó r 
denes inm ediatas  dvl A y u dan te  de Inge-

, niero o J e fe  de taller, si éstos existen , 
tienen m ando  directo sobre los m aestros 
segundos y  dem ás técnicos inferiores, si 
los  h u b ie r e : dirige 'los trabaj s  del ta 
ller o sección con Má responsabil idad con
sigu iente  sobre la j o r m a  de -“denarlos 
indicando al obrero la fo rm a  de ejecutar 
aquellos traba jos ,  el f empo a invert ir  v 

. (la h erram ienta  a e m p ’ear  ; debe por ta n 
to, 'noseer  conocimientos sufic ientes  para 
rea l izar  las órdenes qu e  le- encomienden 
sus superiores, inherentes a se  función 
y  nara el trazado v la mternretación de 
c ro o ir s  o planos-, v  es a s im is m o ' .resonn- 
s a b V d e  1a d i s e m in a  de! taller 'o sección 
de su mando. E s  función propia de esta 
categor ía  facil itar  los dato«*. de costo de 
m an o  de obra, avances ¡ de presupuestos

y especificación, de m ateria les ,  según p la
no e instrucciones.

A los electos de rem uneraéióo y por la 
parte de jo rn ad a  en que desempeñe su 
cometido, serán inc-'u dos en e^ta cate- 
goría^ profesional ios \ r o l o u r c »  de e n se 
ñanzas teóricas y prácticas con ju nta m en
te, que ías practiquen en la;> Escuelas  de 
Aprendizaje ,  s iem pre que no sean .ti tula
dos, em cuyo caso  uuedarán incluidos 
dentro de las categor ías  correspondientes.

e) /Maestro segundo .  — E s  e técnico 
procedente de a ig u n a  de las categorías  
profesionales o de oh cío que, bajo  a* ór
denes inm ediatas  del ¡e fe  de taller o 
M a e s tro  primero, si estos existiesen, d i
r ige  los trabajos  de un pequeño taller,  
sección o departam ento  de reparaciones  
con la consiguiente  ¡ e-ponsnbi idad sobre 
la forma* de ordenarlos, ‘ indicando al 
obrero la fo rm a de ejecuta» aquellos  tra
bajos, el tiempo a  invertir  y la h erra
mienta a em p lear .  Debe, por tanto, , po
seer conocimientos suficientes para  rea l i 
zar lo qu e  -le encomienden su- superio
res,  inherentes a su función, y para el 
trazado e interpretación de croquis o p la
nos, y es, as im ism o, responsable  de la 
disciplina del taller., sección > d ep arta
mento de su mando.

f) Co n tra m a es tre .  —  E s  el téonico que 
con m ando directo sobre 'os encargados  
y a las órdenes inmediata?, de! A y udante 
cíe Ingeniero o J e f e  de taller,  m los .hu
biere, posee y aplica en su cas  lo?> co
nocim ientos , adquir idos en una especia li
dad, responde (le la disciplina del perso
nal,  distr ibución del trabajo,, m e n a  e je
cución del mismo, reposición de piezas, 
conservación de las 'ustulaciones y pro
porciona datos sobre producciones y re n 
dimientos.

: g) E n c a r g a d o .— E s  el técnico que ,  ba
jo  las órdenes inm ed’ atas  del M aestro  o 
C o n tra m a e s tre  si éstos.ex isten ,  dirige los 
trabajos  de una sección con la -cspoiisa- 
biüdad eonsiguiene ¿.obre la fon na de or- 
denarlok, indica al obrero la fo rm a de 
e jecutar  aquéllos, posée conocimientos su
ficientes de una o v ar ias ,  especialidades 
[Yara realizar las órdenes que*le  encom ien
de^ sus  superiores  y  es  responsable de 
.'la disciplina de su sección, con práctica 
completa de su cometido.

h) Capataz especialista  — E s  el que a 
las órdenes de un E n c a r g a d * s i  éste 
existiere ,  reúne condiciones prác ’ icas para  
poder dirig ir  un grup o de peones v espe
cia l istas  en labores que. no e x . ja n  cono
cim ientos 'técnicos ni de inte: prefación 
de planos, aunque reclamen algo m ás  
que el esfuerzo físico, com o por e je m p lo ;  
operaciones de c a rg a  y  descarga  de ca
rruajes ,  m aniobras  y distr ibución de m a 
teriales, distribución del personal para  
obtener el mejor rendim iento v igilancia  
y dem ás operaciones análogas .

i) Capataz de P eo n es  o rd inario s .— E s 
el que  dirige y  v ig ila  los trah's ’ os reali
zados por dicha 'categoría de peones v 
que ejerce sobre éstos, función le mando.

A rt  28 Técnicos de oficina. — iLos
técnicos que integran este sub g íu po  se
gún el  artícidb se definen en la for- 
rña siguiente :

a) A y u d a n t e  de In g en ie ro  ureyectista.  
E s  el técnico en posesión  de. tí tulo de 
q n a  de las  E s c u d a s  Prufesiunaies  O fy

c íales  del E s ta d o  español ,  qu e ,  den tro  
de las esp ec ia l id ad es  técnicas a qu e  se 
dedica la sección en qu e  presta  su s  s e r 
v ic ios, proyecta  0 deta l la  lo qu e  l e . in
dica el Ingen iero  bajo  c u y a s  órdenes 
está, o el que,  sin tener superior  inm e
diato,  realiza !o qu e  personalm ente  c on 
cibe según los da tos  y condic iones  téc
nicas e x ig id a s  po r  los c lientes, la s  em 
presas  o la n a tura leza  de las obras.  H a  
de estar  capac itado  p a ra  dir ig ir  m o n ta 
jes ,  levan tar  planos topográficos  de los 
e m p laza m ie nto s  de la s  o b ra s  a e s t u 
d iar ,  m ontar  y rep la nta r las .  D en tro  d e  
todas es ta s ,  funciones la s  principales  
son ; estudiar  toda clase de proyectos, 
el desarro l lo  de la- obra que h a y a  de 
con stru ir  y la preparación de d a to s  q u e  
pued an  serv ir  de  b ase  a los  presup ue s
tos.

b) D elin ean te  proyect ista .— E s  el téc
nico capac itad o  p a ra  todos los t r a b a jo s  , 
im puestos  al A y u d a n te  de Ingen iero  
pro y e c t is ta ,  pa ra  cuy o  com etido  no ne
ces ita rá  t ítulo profes ional .

o) D ib u ja n te  proyectista,— E s el téc- 
nicó qu e  con subordinación a un m otivo  
prefi jado v a in ic iat iva  propia ,  p rovec
ta, realiza  y desarrol la  los  p ro vec to s  de 
decoración , m uebla je ,  etc.  ; ordena, v i 
gila  v o ir ig e  en la p ráct ica  la e je c u 
ción de los m ism o s ,  y tiene la  re sp o n 
sabilidad propia  de cua nto  a fecta  a  su 
trabajo .

d) D elin eante  de p r im e r a .— E s  el téc
nico que, a d e m á s  de los con oc im ientos  
e x ig id o s  al D el ineante  de se g u n d a ,  e s tá  
capac itad o  pa ra  el com pleto  desarro l lo  
de los provectos  sencil los, levan tam ien to  
de planos de con junto  v de detalle ,  sean 
del natura l o del e sq u e m a  y a n te p ro 
yec to s  es tu diad os ,  croquización de  m a 
q u in a r ia  en c o n ju n to ;  despiece de p la 
nos en c o n ju n to ;  pedidos^ de m ater ia les  
para  c on su ltas  v o b ra s  qu e  h a y a n  d e  
e je c u ta r s e ;  interpretac ión de Jos  pla
nos, cubicaciones  y tran sp ortac io nes  de 
m avo r  c u a n t ía ;  cálculo  de res is ten cia  de 
p ie z a s  y d e  m e c a n ism o s  o e s t ru c tu ra s  
m e tá h e a s ,  previo  conoc im iento  de las 
condiciones de t ra b a jo  y e s fu e rz o s  a q u e  
e stán  som etidos .

ej T o p ó g r a fo .— E^ el tá ínieo que,» co
nociendo el m a n e jo  d e  toda c lase  d e  
a p a ra to s  topográficos ,  r ea l iza  los t ra b a 
jo s  de c am p o  y g ab inete  necesar ios  p a ra  
el lev a n ta m ie n to  de p lanos ,  rep lanteo  
en o b ra s  y d em ás  com etidos  de índole 
a n á lo g a  que se.  le encom iende, siendo 
resp on sab le  de su correcta  e jecución .

f) F o t ó g r a f o .— E s  el técnicu que,  con 
c a rá c te r  perm anen te ,  in ic ia t iv a  y  r e s 
p onsab i l idad  propia en cuanto  a fecta  a 
la fo rm a d e  desarrol lar  su trab a jo ,  re a 
liza la in form ación  fo to grá f ica  de c u a n 
tos a c t o s - o  t ra b a jo s  se le ordenen, d e 
d icado s  a la obtención o im pres ión  de 
placas  o pe l ícu las ,  reve lado , pos it ivad o,  
am p liac io n es  fo to grá f icas ,  retoque y c o 
rrección de las  n e g a t iv a s  v de la s  co
pias  y, en generq l ,  todos los  k rab a jo s  
pro'pios de  un fo tó g ra fo  pro fes ion al ,  r e a 
lice o no otros  tra b a jos  d e  .reproductor 
de  p la n o s  o reprod uctor  fotográfico .

g) D elin ea n te  de s e g u n d a .— E s  el téc
nico a u e ,  a d e m á s  de hacer los t r a b a jo s  
de  ca fcado r ,  e jecu ta ,  previa  en treg a  d e  
croquis ,  p la n o s  de  con ju nto  o  de detalle ,

• bien p re c is a d o s ,  y  a c o t a d o s ;  cu b ica  y
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calcula el peso de materiales- en piezas 
.cuyas dim ensiones están determ inadas, 
croquiza al natural piezas aisladas qu» 
el mismo dibuja o calca, y posee cono 
cim ientos elem entales de resistencia de 
m ateriales, proyecciones o acotamientos 
de detalles de menor cuantía..

h) Calcador.— Es el que ¡imita sus ac
tividades a copiar en papeles tran spa
rentes de teía o vegeta!, los dibujos, 
calcos o lito grafías que otros han pre
parado, y a dibujar a escala croquis sen
cillos, claros y bien interpretados, bien 
copiando dibuios de la estam pa o bien
dibujando en limpio.

/
i) Reproductor fotográfico. — Es el que 

reproduce y revela por procedim ientos 
•fotográficos, m áquinas e  instalaciones 
industriales y copias fotográficas, am 
pliándolas o reduciéndolas si fuese pre
ciso.

j) Archivero-bibliotecario .— el res
ponsable de los archivos o planos, or
denación de obras de consulta, así como 
de la biblioteca técnica, catálogos, re
v istas, etc.

Si realiza sim plem ente la mecánica de 
esta# o p erac io n es, se considerará .copio 
auxiliar.

k) A u xiliar ,— E s  el mayot de dieciocho 
años, que sin in iciativa propia se de
dica, dentro de la oficina, a la realiza
ción de operaciones elem entales v com
plem entarias, y en general a las pura
mente m-ecánióas inherentes al trabajo 
de aquéllas.

1) A spirante.— Es el que, dentro de la 
edad de catorce' a dieciocho años, tra
baja en las labores propias de cualquie
ra de. las categorías definidas en este 
art'c'ulo, a fin de in iciarse y form arse 
en ellas.

Art. ^9. Técnicos de laboratorio.—
iLos técnicos que integran e>t> subgru- 
po,. según e1 artículo 14, se "definen de 
la . siguiente m an era :

a) Je fe  de Laboratorio.—  E s ei que, en 
posesión del correspor diente título ofi
cio! del Estado español, tiene la respon
sabilidad de la dirección, organización 
y dlstribpción de trabajos propios de • 
un laboratorio específicr de la industria ' 
sidero-m etalúrgica, com prendiendo sus 
d istintas secciones de quím ica, metalo- 
gráfica y ensayos quím icos, llevando a 
su cargo todas éstas con la  ̂disciplina 
del personal ligado directam ente a sus 
órdenes. 1

L os Je fe s  de Laboratorio  que en la 
actualidad desempeñan este  cargo  y  rto 
tuvieren el título oficial señalado, po
drán seguir desem peñándolo, debiendo 
cubrir las vacantes que se produzcan 
en lo sucesivo con los titulados de que
se ha hecho mención.
<

b) Je.fe de Sección .— E s quien con tí
tulo profesional o. no., y cOn capacidad 
pjara la ejecución de todos los trab a
jos de un laboratorio de esta natura- 
loza, >ó!o se -ocupa de la dirección, d is
tribución y realización de un determ ina
do grupo de trabajo de los que, para 
su mejor organización, han podido consw 
titu irse ; sobre él recaerá lá m áxim a res
ponsabilidad de» lois trabajos de su sec
ción y e«stará a .las «ÓrdendS inm ediatas

. deli Je fe  del Laborato rio  si lo hubiere.

•, c y d) Analistas. —So < lo? técnicos en
cargados en cada sicción de ejecutar lo- 
trabajos más con ientes. llam ados de ru
tina, bajo las órdenes dol Je fe  de Sec
ción o, en su ^electo, de los Ayudantes 
de Ingenieros, en •(■aso de no haber J e 
fe de Laboratorio .'

So divide esta clase? en dós categorías : 
A nalistas de prim era y  A nalistas de .se
gunda. Para el p.oso ,de una a ot» a ca 
tegoría se tendrán en cuenta los años 
de servicio y su capacitación.

e) A uxiliar.— Es el mayot di- dieciocho 
años que, sin in iciativa propia, se de-, 
diea, 'dontro del laboratorio, a la ejecu
ción de operaciones elem entales y com 
plem entarias de los an alistas, realizán
dolas como aprendizaje y form ación pa
ra ascender a la categoría de. éstos.

f) A spirante.— E s el menor de diecio
cho años 'que realiza trabajbs sencillos 
y con capacitación y formación para a-s- 
cender a A uxiliar de laboratorio.

Art. 30. Personal docente y sanitario.
. Los. que constituyen ecte subgru po, se 

gún e! artículo 15, se debne-n en los 
siguientes térm inos:

a) Profesores de enseñanzas elem en
tales, en dos ca te g o ría s :

I. -Maestros de enseñanza prim aria.

II . M aestros de enseñanzas elemen
tales.

b) Practicantes. 
Son los que’, prestando servicio d ia 

rio, normal y regular durante toda la 
. jornada, y teniendo e 1 correspondiente 

título profesional o fic ia l,' realizan ia s  
funciones señaladas como propias de su 
profesión. *

Art. 3 1 . Técnicos de gánguiles, bar* 
eos en prueba y Jefes dé dique.—L o s  que
constituyan este subgrupo, según el a r
tículo' 16, se definen como sigue#:

a) Técnicos de gánguiles y barcos en 
prueba.— Integran este subgrupo • dos que 
a continuación se indican :

1. C ap itanes y prim eros M aquinistas.
2. Pilqtos y segundos M aquinistas.
L o s  C apitanes, P ilotos y  M aquinistas, 

en sus d iversos grados profesionales, 
son los que, 'en poses:ón del título ofi
cial corres pendiente,, prestan sus serv i
cios com o tales eh gánguiles o barcos 
en prueba.

b) Je fe s  de dique o varaderos.— Son 
'los técnicos responsables,' según los ca
sos, de. la m aniobra oe entrada y sa li
da y puesta en seco de los buques que 
utilizan .los «servicios de dique, o ' de la 
puesta en seco y botadura de los que 
utilicen ios de varadero.

Art. 32. Ingenieros y Licenciados.—
Este grupo de persona, estará integrado 
por quienes se hallen en posesión de tí
tulo profesional siendo las definiciones 
de los que integran el mismo, conforme 
al articulo 17, las .s igu ien tes:

a) Ingenieros.— Este grupo de perso
nal estará m tegíado por quienes se ha
llen en posesión de, título como tales, 
expedido por una de las  E scuelas ofi
cíale? del E stad o  español, habiendo si
do contratados para el ejercicio de su 
profesión, a fin de desem peñar, dentro 
de la fábrica, taller o laboratorio, etc .,

las funciones propias de los estudios que 
ha realizado. t

b) Licenciados.— K>te grupo de perso
na! titulado e s t a r á  • compuesto por 
aquellos licenciados, unidos a la empresa 
S1 clero-metalúrgica non de prestan sus ser
vicios. en virtud de relación laboral con
certada en razón del título universitario 
poseído, siempre eme ejerza :su co,mecido 
d e .u n a  mane,ra diaria, normal y regular 
durante toda la 'jo rn a d a .

CAPITULO IV

R e t r i b u c i ó n

S E C C I O N  P R I M E R A

Disposiciones generales 

Art. 33. Remuneración del personal.
Inspirándose en la Legislación b>ocia de 
nuestro E stad o  y teniendo en cuenta que 
todo productor debe .sentir el afán de 
m ejora profesional e inherente a esto hn 
m ayor rendimiento en pro de la industria 
nacional, la remuneración del personal 
que actúe en la industria sidero-metalú'r- 
gica podrá estaoleierse sobre la base de 
salario fijo o de otro sistem a de retri
bución con ince n  vo que interese a] per
sonal en la mayu*- producción y estim ule 
su m ejor rendinvento y eficacia.

Art. 34. Plus de cargas* fam iliares.—
El plus de cacg i > fam iliares del, perso- 
nal, se regirá por las disposiciones conte
nidas en la Orden dél M inisterio de T ra
bajo de 29 de marzc de 194b y el porcen
taje establecido en el artículo 4/7 de la 
presente Reglam entación.

Art. 35. Aumentos periódicos p o r  
años de servicio.—-Todo el personal que 
trabaje en la ( industria siderom ietalúrgi- 
ca, excepto aspií antes, botones, pinches 
y aprendices, disfrutará, adem ás, de su 
sueldo o jornal ríe aum entos periódicos 
por años f]e servicio, como prem io a su 
vinculación con ¡a em presa respectiva.

Art. 36. Cómputo efe antigüedaq.-iEl
cómputo de antigüedad del personal an
teriormente enuniet ado, se regulará por 
las siguientes norm as:

a) A los. productores encuadrados en 
los grupos, Ingiruieros y Licenciados, 
Técnico^, AdVnimstrativos y Subalternos,, 
se les com putará la antigüedad en la ca
tegoría actualm ente asignada o en la su
perior cjue les coi responda al aplicarse 
la presente Reglam entación, en razón de 
los años que lleven prestando sus servi
cios en  el grupo prctfesional correspon
diente dentro de la em presa, a excepción 
de] tiempo de aspiraptado.

b) Aíl personal obrero en general s« 
le com putará la antigüedad en la catego
ría profesional actualm ente asignaba o  
en la superior que le corresponda al aplu 
car la presente Reglam entación, a partir 
de i.°  enero de 1939,, para los que 
prestaran su s 'se rv ic io s  en las em presas 
e n . dicha fecha.

Al personal obrero que tuviera conce
didos estos benéfic os con anterioridad a 
la fecha señalada, les serán respetados.

•Los que hubieran, ascendido dentro del 
grupo de obreros o pasado de éste al de
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subalternos, a d m in is tra t iv o s  o  té c n ic o s  
después, de i.°  de enero de 1939 y antes 
de la vigencia d e 'la  presente Reglam en
tación, com putaran su antigüedad en las 
categorías que hubieran tenido, y, de no 

x ser quinquenios com pletos, en la que 
tengan en la actualidad.

c) Los que asciendan de categoría 
después de la oucsta en vigor de esta 
Reglam entación, .percibirán com o míni-

'm o  el sueldo base de la categoría a que 
asciendan, incrementado con las canti
dades que én concepto de quinquenios 
vinieran p f̂ióU^Ls-nde en la anterior. . Ep 
esta nueva categoría seguirán devengan
do quinqunios. hasta que la suma del va
lor de ésto»;, m ás los de la categoría an
terior, sea igual al valor de, los cinco quin
quenios de esta nueva categoría.

A *p artir de la techa de ascenso a su 
nueva categoría, comenzarán a devengar 
nuevos quinquenios, reconociéndoseles‘ en 
la m ism a el período de tiempo transcu
rrido desde que se les aplicó el último 
quinquenio.

d) Nunca podrá exig ir un productor, 
a  los efectos de com putó de antigüedad, 
remuneración superior al importe de cin
to quinquenios, de la- cuantía correspon
diente a la últim a categoría en que que
de clasificado.

e) Tanto  para el personal que^ingre- 
se a p artir de la vigencia de la presente 
R eglam entación, como para el personal 
a  quien haya de apli'carse antigüedad 
a. éstos efectos, com enzará a com putarse 
su tiempo de serv 'cio  en la em presa des
de i.°  de enero de! año de su ingreso, si 
este se efectúa arte s  del 30 de junio, v 
desde i . °  de enero del año siguiente si 
tuviera lugar coa posterioridad al 30 de 
jun io . • -

SECCION SEGUNDA
Salario o retribución fija por jornada
A rt. 37. Fijación territorial por zo

nas.—A los efectos de la fijación dé suel
dos y  jornaies, se divide el territorio na
cional en ’las cinco zonas sigu ien tes:

Z ona i . a—Asturias, Barcelona Guipúz
coa, M adrid, Santander, Sevilla , V alen
cia, 'V izcaya y  Z aragoza. ,

Z ona 2 .a— A lava (partido judicial de 
Am urrio), V itoria, ciudad y factoría-s en
clavadas a menos de 20 kilómetros de la 
oapitaJl; Cádiz y Tarragona.

Z ona  3 .*—A lava (resto de ’ a provin
cia no incluido en la zona an terio r); Ali
cante, Badajoz, Ceuta, Córdoba, L a  Co
ruña, Gerona, G ranada, H uelva, Jaén , 
L a s  Palm as, Lérida, M álaga, Meülla, 
M urcia, N avarra, Pontevedra, Santa Cruz 
de T enerife  y  Valladolíd.

Z ona 4 .a— León, Logroño v Palencia.

Z ona 5 .a— El resto de España.

L a  rem uneración por zonas habrá .de 
abonarse atendiendo ail lugar donde la 
industria o factoría esté enclavada, jsin 
tener en cuenta el sitio donde su casa 
central se halle dom iciliada, o aquel en 
que habite cada productor por su m ayor 
conveniencia o comodidad.

Art. 38. Rem uneración del personal obrero.

Categorías profesionales

Z O N A S

1. ª 2 .a 3.ª 4 .a 5.a

Pinches de catorce a ños ......... ..........
Idem de quince años .........................
Idem de dieciséis años .........................
Idem de diecisiete años ......................
Peones ordinarios ..........................
Especialistas de prim era .................•••
Idem de segunda ............ .....................
Aprendices primer, año .........................
Idem segundo a ño ................................
Idem tercer año ...... ............. .............. .
Idem de cuarto año ..............................

Pro festónales de oficio :

Oficial de prim era ...............................
Idem de segunda ...................................
Idem de tercera .....................• ...............

, ,5>2°
8.20 

10,25 
12,40
*4<—
16,80
]5,4^
5.20
b.45

10,70
*2>9 5 .

22 ,— 
]9>75

'

4>9 5 .
7,80
9>75 

11,8 0

*5»95
14.60
4 >95 
8,05 

10 ,15  
12 ,30

*  20,90 
18,75
16.60

4>7°  
7i4°  
9>25 

11 ,2 0  
12,60 
i 5do
13.80 

4>7°  
7 >65 
0,6o

1 1 / '5

19.80 
17,75

, *5»75

4>45
7>—
8.75 

10,60 
11,9 0  
M >25 
*3.— *
4>45 

/ • 7>25 
9>°5 

1 1 , —

18,70
16.75
M >85

4AS 
6,55 
8,25 

10,—
11.20  
! 3>40
12.20

• 4>I5 
6,85 
8,50 

10,35

17,60 
I5>75 
J4»—

J e f e  de equipo.— Perciüirá un aumento 
del 20 por 100 del jornal base correspon
diente á su categoría.

Personal fem enino.— El personal obrero 
feméino, al servicio de la industria Si- 
dero-m etalúrgica, se adscribirá en f>us 
respectivas categorías a las siguientes :

Personal de com edores - -  O ¿ciñeras y , 
ayudantas de cocina, ^ especialistas ; ca
m areras, a  peones ordinrios.

Personal de lim pieza.---Si trabajan jor
nada completa, se asim ilarán a peón-or
dinario.

El personal de esta índole que trabaje 
por horas, percibirá dos pesetas por cada 
una de das dos prim eras horas, y  1,50. 
por cada una de las restantes.

Si este personal trabajando jornada 
completa, debido a la organización de. 
trabajo tiene que efectuar varias salidas 
— superiores a dos— para,, com pletar <a

jornada legal de trabajo, percibirá, sobre 
el salario señalado, un aumento del eo 
po** 100.

Personal de fábrica  o la l le r .— E\ perso
nal obrero femenino dedicado a  realiza- 
trabajos tradicionalmente encomendados 
a anujere£ en la industria Sidero-m etalúr
gica, que solo precisan para su ejecución 
meticulosidad, atención o escasa apo ta- 
ción de esfuerzo físico o aquellos otros 
sim ilares por sus características de poca 
penosidad,* reducida peligrosidad y no ser 
tóxicos, percibirá un jornal equivalente 
al 80 por 100 de: 1 fijado pará su corres
pondiente categoría al personal m asculi
no en su respectiva.zona. Cua'ndo »*cahce 
trabajos que no presenten las caracterís
ticas señaladas, y en cam bio exijan acu
sado esfuerzo tfísico o suponga notable 
peligrosidad o toxicidad, percibirá igual 
remuneración base que el personal mascu* 
lino a que esté asim ilado.

Art. 59 . Remuneración del Personal subalterno.

Categorías profesionales 
Z O N A S

1.ª 2 .a  3 .a 4.ª 5 .ª

Listero .................... ............. .......... ..........Aiímacenero ..............................................
Chófer de turismo .................................
Chófer de camión .........Pesador 0 ’ asculero .............................
Guarda-jurado ...... ...................................Vigilante .....................................................
Ordenanza ................ .\.............................Portero .............................. ...................
Botones de catorce años ....................Idem’ de quince años .........................
Idem de dieciséis años .........................
Idem de diecisiete años ......................Enfermero .............. ............................ .

. Dependiente principal de Economato

571 >—' 546,— 
625 ,—
57L— 
491 > 

462,— 
44°, 
4*4»— 
4*4»— 
*55»— 
205,—
25 7 , -  
308,— 
440,— 
571 >—

543»——
. 594.— 

543»—- 466,— -
439»— 4 * 8 ,-  
393»— 
3.93»—  i47í—  
*95»— 
244»— 
293»— , 4*8,—
542»—

5*4>—
49*,—
563,— 
5*4 — 
441»— 4 ¡6,— . 
396,-— 
372 ,- -̂
372,—
*39»—*85 ,—
23 L---;
277»— ín ' y396,----
5I4>—

486,— 
464,— '
53L—
486,—
4*7»—
393»— - 
374»— 
35L— , 
35**—  
I3I>—' 175,—
2 l 8, ~  <202,---
374»—
486,—

457»—
436,-^5°o,—
457»— .392,—370,—
352»—

A 33°»—  330,— .• 124 ,—  
165 ,—  
205,—  
246,—  
352,—  
43 7»—•
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Categorías profesionales
Z O N A S

1.ª 2.ª 3.ª 4 .a 5.a

Dependiente auxiliar de Econom ato.. 
Aspirante catorce años de ídem. -...
Idem de quince años de ídem .......
Idem de dieciséis años de ídem. ...
Idem de diecisiete años de ídem ......
Reproductor de planos .......................
Telefonista hasta 50 teléfonos .......
Idem m ás de 50 teléfonos .............. .

A rt. 40. Remuneración del per
sonal adm inistrativo.

Jefe.d e  primera ....................................
Jefe de segunda ...................................
Oficiail de-primera ................ - ............
Idem de segunda ....... ............*...........
A uxiliar .................................. .................
Aspirante de catorce años ...............
Jdem de quince años ........................
Idem de dieciséis años ....... . ..............
Idem de diecisiete años ....... ................

Art. 41. Remuneración del per
sonal Ingenieros y  Licenciados y 
Técnico.
Ingenieros y Licenciados ............. ...

Técnicos de taller : ■

Ayudante de Ingeniero-Jefe ............
Ayudante de Ingeniero .'........ t .........
Jefe de taller ........... ..............................
¿Maestro de taller .................*................
Maestro segundo ..................... ............

Encargado ......................... .......... ...........
Capataz especialista ............................
Idem peones ordinarios ........... ............

Técnicos de oficina :

Ayudante de Ingeniero proyect............
Delineante proyectista ........................
Dibujante proyectista ...........................
Delineante de primera ........................
Topógrafo ..................... .................... ,. .. .
Fotógrafo ...................... ...... ................. .
Delineante de segunda .......... .............
Calcador ...................................................
Reproductor fotográfico q ........... ,
Archivero bibliotecario ..............
A uxiliar ............................ . . . . . . , ...............
Aspirante de catorce años ...... ...........
Idem de quince años ..........................
«Idem de dieciséis años ..................... .
[Idem de diecisiete años , ....................

Técnicos de laboratorio :

Jefe de laboratorio .............................
Jefe de sección ............. J,............. .......
Analista de primera ............... ............
ídem de segunda .................................
Auxiliár .......... i.......................................
Aspirante de catorce años ................
Idem de quince V ^ s  .........................
Idem de dieciséis años ./ ..................
Idem de diecisiete años .......................

Personal docente y sanitario :

M aestro de Enseñanza Prim aria ... 
(Maestro de Enseñanza Elem ental 1... 
Practicante ..................... ...................

Técnicos de gánguiles* 'barcos en 
prueba y Jefes de dique :

C ap ita les, Primeros m aquinistas y
Jefes de dique .............................

Pilotos y segundos maquinistas .......

462,—
*55,—
205,—
257.— '

' 308,—  
4 I4»—  
4 I4»~~ 
462,—

1.260,—  
1.100,—  

882,—  
73 21 
552»—  
168,—
239»—

* 3 *°,—
386,—

1.932,—

1.512,—
*-243»—
1 *243» 

924,—  
869,—  
924»—  
709»—  
596 —  
646»—■

J-34-4*—
1.146,—
1.146,—  

882,—  
882,—  
882,—

- 732»—  
552»—  
552»—  
732»—  
552»

* 168,—
239»—
3 *°»—
386,—

*•33*»

829,—  
6 4 6 ,-

' 552»v—  
168,—
239.»
310,—
3 8 6 ,-

882,—
732> 
806,—

*-24fc,—
924»—

439,—
*47,—
*95,—  
244»—  
293,—  
393»—  
393,—  
439 —

1 • *97»—  ' 
1.045,—

S 3 7 -
696,—  
524,—  
*59»—

• 227;—
295»—
3 6 7 -

.1-835»—

1.436,—
I.I,8l,---
l . l S l , ---

877. -
825,—
877.—
674.—
566,—

- 5 1 8 , -

1-277»—  
i .089,—  
1.089,—• 

837,—
837.—  
837,—  -
696,—
524.-^
524»—
696,—
524»—
«59.—

» 227,—  
295,—  
387»—

1.264,—
I.02S,— •

7 8 8 ,-  
614,—  
5?4»—  
«59»—  
227,— .
295.—
367 >—

837,—
6 9 6 ,-
7 6 6 ,-

t. iS i ,—
' 877,—

4 *6,—
*39»—
185,—
23 *,—  
277»—  
372»—  
372»—  
416,—

* • *34» 
99o» 
793» 
*>59V—  
497»—  
151,—  
2 *5»—

. 279,—  
347»—

1/738,—

1.360,—
1.118,—
1.1 iS ,—

8.31,—  
782,—
S31,—  
6 3 8 ,-  

536 —  
49*»—

1.209,—
1.031,—
1.031,—

793»—
793»—
793,—
659»—
497»—
497»~
659,—
497»—  
I5I »—
2 15»—
279»—  
347»—

1.198,—  
97* ,~  
746,—  
582,—  
497,—  
*5*»—  
2 *5»—  
279»—

■ 347,—■

793»—
659»—
725»—

1.118,—
831,—

393»—
í á 1»—
*75»—
218,—  
262,—  
35 r i -  
áSC—  
393»

1.071,—
' 935» 
749,—  
(¿22,—
469»—
M2»—

. 2Q3»—  
264,—
328,—

1.632,—

1.285,—
1.056,—
1.056,—
. 7 8 5 .-  

739.—  
2 8 ^ -  
603,—  
506,—  
464,—

I -142»—  
974»—  
974» 
749»— . 
749»—  
749»—  
622,—  
469,—  
469,—  
622,— * 
469,—  
1 4 2 ,-  
203,—  
264,—  
328»—

l - ^ r i —  
9 *7»—  
7o 5»—  
549»—  
469,—  
142,—  
203,—  
264,—  
328»—

749»—
622,—
6 8 5 ,-

1.056,—  
7^5 ,—

37° ,—  
124,—  
*65 —  
205,—  
246,—  
33°  —  
33°»—  
37°»—

1.008,—  
’ 8S0,—

7° 5*—  
586,—
44*»—
*34»—
í9 ri—
24S , -
309,—

*-542»—

1.209,—  
994»—  
994»—  
739»—  
095»—

- 739»—
567,—
477,—
436 —

*-°75»—
9 *7»—
9 *7,—
7° 5»—
7° 5»—
7° 5»
536, -
44*,—

- 44*,—  
536, -  
44*,—  
*34,—  
*9 *»—  
248,—
3°9»—

*.065,—
363, -

-  663,—  
5 *7 ,—  
44ri—  
*34» -  
*9 * —  
248,—
3° 9»—

7° 5»—  
536, -  

» ^45»—

r

994,—
739,—

 T odo el personal «¡copado cmi '«as indus
trias sidero-metali irgicas "JisiVu-ará, ade
más de su sueldo o iornal, de t i n c o  quin
quenios.

C a d a  quinquenio  representará el cinco 
por ciento de su jornal o su e - 'e  base.

Estas cantidades se>‘ám acum uladas al 
sueldo o jornal ba^e o a los superiores 
qu e  vengan disfrutando.

Los Ingenieros y- Licencia  j o s  los 
T écnicos íitqiados tendrán un pe-ríodo de 
capacitación de dos y un año, respecti
vamente.  D urante  este período percibi
rán el 85 por 100 del sueldo estable
cido. t

Las adscripciones de sueldos del per
sonal ocupado en- 'las E m p r e s a  de óp
tica y mecánica de precisión s« efectua
rán de  acuerdo con 'a Orden de 12 de 
febrero de 104b, y las relerencias que en

■ la mencionarla Orden se hacen a! R egla
mento de 28 de  ju.be* de 1046 se enten
derán hechas a fos preceptos de la pre
sente Reglamentación.

Art . 42. Personal femenino.—iEI per
sonal fem enino de lo* grup os subalter
nos, adm inistrativo,  técnico e  Ingenie
ros' y L ice n c ia d os  q u e  no e stuv iese  d e 
finido en sus resp ectivas  cate go ría s ,  co
brará idéntico sueldo al del personal 
masculino.

Art. 43. Pago de nóminas.—Él pago
de salarios se e fectuará  dentro de la 
jorrtada normal, p o r -s e m a n a s ,  decenas,  
quin cen as o m eses ,  d e  con fo rm id ad  con 
lo d isp u e sto  con (la L e y  de  C o n tr a to  de 
T ra b a jo  y de acuerdo con  los . usos lo
cales,  q u e  se recogerán  en el ’ R e g la 
m ento de R égim en  • Interior,  teniendo 

el personal derecho a  percibir  anticipos 
a cu e n ta  <lel trabajo ya realizado, pre
v ia  justificación d e  su u rge n te  nccesi- 

'd ad ,  s in ^ q u o  excedan del 90 por 100 
de  aqtié’l.

A rt .  44. Detalle de devengos.—T o d a s  
las- E m p re sa s  a fe cta d a s  por la  presen
te (Reglam entación quedan" ob ligadas,  al 
verificcr los p a g o s  periódicos,  a  entre
g a r  a  todos y c a d a  uno de  los p ro d u c
tores- ocu p ad o s  u n a  n ota  exp licativa,  011 
la  q u e  se especifique claramente, y  por 
con cep to s separados,  las c an tid ad es  a  
.percibir por* jornales  o sueldos, de sta 
jos ,  p r im as  a  la producción, tareas,  ho
ras  e x  t r  a  o  rd inarias,  grat ificaciones,  
quinquenios,  d e sca n so  sem a n al,  su b s i
d io  fam iliar ,  p lu s  de' ca rg a s  fam if ia res  
y  d e m á s d e v e n g o s ,v a s / -co m o  las su m as 
a  d e d u c ir  por anticipos,  c u o ta s  de se
g u ro s  sociales v  d e m á s  deducciones, pu- 
dien do /ser e x c e p tu a d a s  d e  e s ta  con di
ción, p re v ia  solicitud a  la D elegac ión

■ Provincia l  d e  T ra b a jo ,  las E m p re sa s  
que,  a  ju ic io  de aquélla, hayan de con
s i g n a r s e  cóm o d e  reducida im p o rtan cia  
económ ica  o  laboral.

SECCIO N  TE R CER A  

Trabajo a  prima, tarea o destajo

Art. 45. Normas de regulación.— L a
determinación "de emplear el sistem a de 
trabajo» a prim a, tarea o destajo será 

-de la litre  in iciativa de la  lEmpresaT Se
rá preceptivo para el productor la acep
tación de tales métodos de trabajo, 
siem pre que las exigencias de la  fabri
cación lo aconsejen, y pudiendo el pro
ductor o productores disconform es con 
este sistem a recurrir contra sü estable
cimiento ante la Delegación Provincial 
de T rabajo , la  que resolverá lo  que pro-
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ceda, sin que por esta circunstancia 
paralice el método de trabajo.

A sL.dsm o dicho sistem a de trabajo 
podrá ser im puesto a Em presas y pro
ductores por la Delegación Provincial, 
de T rab a jo , siem pro que «as-í convenga 
en orden a la econom ía nacional.

En  labores, realizadas por equipos so
m etidos a estas  m odalidades de traba
jo estarán com prendidos «todos los pro
ductores Cuya intervención afecte . a la 
producción, ' pudiéndo quedar exceptua
dos aq u€H°s que, por la naturaleza de 
la función a  realizar, no influyan en el 
rendim iento del equipo.

E n  labores individuales o no realiza
d as en estas  m odalidades de trabajo y 
que.no  exijan una especiaJización deter
m inada, deberá procurarse que, dentro 
de cada taller, é s t o s 's e  realicen a lter
nando el personal capaz de ejecutarlos, 
a 'fin de que todos puedan participar 
en estos beneficios.

«Las tarifas de es-ta m odalidad de tra
bajo  se establecerán de suerte que el 
productor laborioso y de normq-l capaci
dad de trabajo  obtenga, con un rendi
m iento correcto, ail m enos, un salario 

'superior en un 25 por 100 al jornal ba
se fijado p ara  su categoría.

En labores por equipos, trabajando 
sus com ponentes en una única función 
o tarea, podrán establecerse, según 
¡práctica, tradición r> mutuo acuerdo, 
proporciones diferentes entre los di
versos participantes en la prim a, dos-, 
ta jo  o tarea, según el grado de respon
sab ilid ad , habilidad o esfuerzo de su co
laboración, teniendo en cuenta que a 
todos e*llos. les será de aplicación el m í
nim o fijado anteriorm ente, pero calcu
lado sobre su jornal base o sobre el su
perior que da Em presa le tuviese seña
lado.

E n  el cálculo de las tarifas habrá de 
tenerse fundam entalm ente en cu en ta:

a) E l grado de especialización que 
el trabajo  ayre?dizar ex ija .

b) E l desgaste físico que- al verificar
lo ocasione al productor.

c) «La dureza del trab a jo  encomen
dado. '

d) L a  peligrosidad-.
e) L a  rmport; wcia económ ica que ?a 

labor a realizar p d e s ta jo ,' tarea o pri
ma tengan para la Efmoreéa y  mancha 
normad de «su producción.

«Las tarifás de esta suerte calculadas 
serán* redactadas en form a clara v sen
cilla, que nerm ita calcu lar sin dificul
tad su re-frlbucJón a cada iproductor.
' Cuando l$s  tarifas  fi i a-das p'or la E m 

presa sean de conform idad con los pro
ductores. se apondrán en vigor en el 
m om ento fijado y las m ism as quedarán 
a  disposición de la D elegación Provio- 
ciad de T rab a jo  a los efecto* oportunos.

Si la  anterior conformidad no existie
ra , se pondrá asim ism o en vigor, pero 
habrán de ser sometidas, en un^plazo no 
superior a ocho días, a la consideración 
de la Delegación Provincial.de T rabajo ., 
la  que asesorada por la O ^ani/aoión  Sin
dical, O rganism o Técnico Estatal corres
pondiente v  los demás que crea oportu
no, podrá aorobarlas o rechazarlas en 'pla- 
zo no superior a diez días.

Contra su acuerdo podpá interponerse 
recurso, por Uos interesados ante la D irec
ción Genéral de Trabajo, quir; resolve
rá  con carácter inapelable designando ail

propio tiempo el técnico que h a y a  d e   
determinar la tarifa con a que ha de li

quidarse el trpbajo ejecutado.
Cuado no se alcance *la producción pre

vista en las tarifas para que lo-, destajis
tas perciban, al menos, la retribución es
tablecida anteriormente, *e distinguirán 
los siguientes casos :

a) Que «las causas de disminución de 
la producción sean imputables a ios des
tajistas a juicio de ia em presa

b) Que tales causas sean ajenas a la 
voluntad de los productores y que, éstos 
hayan trabajado toda o parte de la jorna. 
da a prim a, tarea o destajo

c) Q ue no haya sido posib’e trabajar 
con tai modalidad en momento alguno 
de la jom ada.

En el caso a), se abonará a 1 produc-, 
tor el jornal que t ¿viese asignado, sin 
perjuicio de la sanció*' que pueda impo
nerse al responsable o responsables de lá 
disminución de rendimiento, de acuerdo, 
con lo preceptuado sobre el particular en' 
la presente Reglam entación.

En el caso b), se abonará 1 los pro
ductores el jornal de su categoría, incre* 
mentado con ei 25 por 100 si han ocu
pado toda la jornada.

Si por averías de m áquinas, espera de 
m ateriales, falta de flúico eléctrico-, tra
bajos concertados previamente que no 
cubran la jornada o causas anólogas, 
únicamente han trabajado pa^e de la 
jornada a prim a, ta .ea o destajo, se li
quidarán las horas empleadas con la -ta-. 
rifa establecida, siembre que nc sea in
ferior al 25 por 100 de su jorn a’ horario, 
en cuyo caso percibirá ¿ste, y las restan
tes horas serán ocupados- en trabajos 
compatibles con sus aptitudes físicas v 
profesionales, caso de ser fact’bie, • satis
faciéndoles las horas em o’eada? en este 
nuevo cometido a base del jornal que tu
viesen señalado.

En el caso c), se abonará a los pro
ductores que hayan tcudido a 1 trabajo, 
el jornal que tuviesen asignado, ejecu
tando durante ia jornada, si fuera facti
ble, otros trabajos compatibles con sus 
aptitudes físicas y profesionales

L a  remuneración c.ue por e! destajo, 
tarea o prima ya devengada obtuviesen 
los productores, deberá hacerse efectiva 
el mismo día en que se les añonen los 

, jornaies correspondientes.
L a  liquidación de ios destajas, tareas 

y prim as se hará abarcan i>  los día's com
prendidos en el período de pag» legal es
tablecido, computándose a tal efecto den
tro del mismo, las horas trabajadas de 
dicho período en las modalidades de re
ferencia, siendo liquidadas las resfante> 
horas según el jornal que tuvi<-*e a s o n a 
do el productor. De este cómputo se e x 
cluirán 'las producciones comprendidas en 
el caso b), que se liquidarán como en él 
se indica.

En los casos de tr&bams nuevos o de 
'las*instalaciones reform adas, ios produc
tores vienen obligado* a traba»ar con el 
jornal base asignado a su categoría o con 
el superior que la ermuesa íes hubiese 
asignado en el puesto de procedencia, en 
su- casq, durante un tiempo prudencial 
oara permitir su .adaptación al nuevo tra
bajo y  para ir determinando e1 tipo de 
las referidas tarifas o destajos

En todo el caso,, el jorna1 base para «la 
liquidación de salarie a tos p-r doctore* 
que trabajen a prim a, tarea o destajo 
será el que cada productor tenga asigna

do en su respectiva categoría profesional 
y cualquiera que sea a retribución que 
obtenga el productor por esta mndafidad,

. los aumentos de jornal mínimo acorda
dos con carácter lega-i o vulur ttírio para 
su categoría profesional, repercutirán ne
cesariamente en ia o- ntidad que por el 
concepto de salario perciba, que aum en
tará en la misma cantidad en que con
sista' la subida.

Art 46. Revisión de tareas, primas o 
destajos.— Podrá proceder se a la revisión 
de destajos, primas o tareas, por las si
guientes c a u sa s :

a) Por m ejora en los métodos dé fa
bricación o modificación de las instala
ciones. * 1

b) Por error de rá c u lo  o de aprecia
ción ál establecerlas, entendiéndose por 
esto ultimo la obtención ac un porcenta
je de prima* notablemente m pe-lor al ob
tenido ha bit linimento en trabajos sim ila
res o análogos dentto de la m ;sma em
presa.

•c) Por aumento o 'educción del equi
po de trabajo existente en un Departa
mento o por modificación-dr- la* cooTcio- 
nes de trabajo o de abastecí n ien to -d é  
m ateriales, siempre que esto suponga re
ducción, aum ento’ o modificación de c. -n- 
d'Mones y  sea efectuado después de es
tablecida urna prima, tarea o oestajd.

Todas las peticiones de revisión de 
destajos, primas o tareas deberán ser 
efectuadas ante la Delegación Provincial 
de Trabajo, mediante escrito razonado.

Durante la tramitación de toda revi
sión de prim as, destajos o tarea*, los 
productores ( continuarán trabaiando con 
las tarifas anteriores, liquidánd *e’le* pro
visionalmente sus devengos y hac’éndo- 
seles la liquidación defrutiva Cuando sea 

* aprobada la nueva tarifa soíiVíada.
L a  D e’egación Provincial d ‘ T rabajo, 

previo informe, de la Organización Sindi
cal y de los O rganism os que estime 
oportunos, resolverá lo que proceda en 
el plazo m á x m o  de dos m^ces a partir 
de ja fecha de solicitud de revisión.

SECCIO N  C U A R TA  

Plus de cargas familiares 

Art. 47. Él plus de cargas fam iliares 
en la industria sidero-m etalórgiea repre- 
séntará elt 15 por 100 de la nómina de 
cada em presa, y so regulará por -lo pre
ceptuado en la Orden del Ministerio de 
T rabajo  de 29 de .marzo'de 1946.

SECCIO N  Q UIN TA

Bonificaciones, remuneraciones especiales, 
ropa para trabajos especiales y suministro 

de cok 

Art 48. Trabajos de categoría supe
rior.—Todos los productores, en caso de 
necesidad perentoria.1 podrán ser destina
dos a trabajos de categoría sunerior con 
ei jornal que corresponda a su nueva 
categoría, reintegrándose á su antiguo 

'puesto de trabajo cuando cese la causa 
que motivó su cam ho.
, Este cambio no puede. ser de duración 
superior a cuatro meses ’inintei rum p’dos, 
debiendo el productor ail cabo de este 
tiempo, volver a su antiguo puesto y ca
tegoría.

En el supuesto de que el trabajo de 
categoría sup eror a realizar lo fuera por 
un período de tiempo m ayor que el
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ña'lado, deberá ascender definitivamente 
a la categoría superio. al productor que 
corresponda, de acuerdo con ¡o precep
tuado en el aríículo de ascensos.

Los dos párrafos an.criores no son apli
cables a 'los casos de sustitución por ser
vicio militar, enfermedad aceden te de 
trabajo, permisos u ocupación d e  cargos 
oficiales, en cuyo caso la sustitución 

. comprenderá todo el tiempo que duren las 
circunstancias que lo hayan rm-ti vado.

Art. 40. Trabajos de categoría infe
rior.— Si por conveniencia de las empre
sas se destina a un productor a trabajos 
de categoría prolesi<>nalm<.nte inferior a. 
la que esté ad >uito, sin que por e l lo . 
perjudique su formación profesional, ni 
tenga que efectuar cometidas que supon

g a n  vejación o menoscabo de su misión 
laboral, única turma admisible en que 
puede efectuarse, el productor conserva
rá el jornal correspondiente a su cale- 
goría.

Si el cambio de destino aludido en el 
párrafo anterior ráviera su origen a 'p eti
ción del mismo, se asignará a éste el 
jornal que corresponda al trabajo efec
tivamente prestado

Quedan tamba n exceptuados todos 
aquellos en que las variaciones de desti
no sean motivadas por causa de fuerzá 
tnayor nq imputables a la empresa, como : 

* incendio, falta, de energía o -similares,
. sin. conveniencia ni beneficio alguno para 

la  empresa, en cuyos casos serán retri
buidos en conformidad con la función 
que haya habido, necesidad de señalarle. 
En  estoó; casos las empresas vienen obli
gadas a dar cu "fta  a la Delegación Pro
vincial de T r a b a j o  de los cambios de des
tino efectuados, la que resolverá lo que 
proceda.

No supondrá n cnoscabo ni vejación 
para un productor efectuar* trabajos ac
cidentales de categoría inferior íntima
mente relacionados con su función,.entre 
los cuales quedan comprendidos la l im 
pieza de máqui: as o aparatos a su 
cargo. .

Árt. 50. Personal con capacidad dis
minuida.— L as empresas acoplarán, si es 
(posible, rd personal cuya capacidad haya 
disminuido por edad u otras circunstan
cias antes de su jubilación, retiro, etcé
tera,. destinándole a trabajos adécuados 
a  sus condicione-.

Para ser 'colocados en esa situación 
tendrán preferencia los trabajadores que 
carezcan de sub-adi \ pensión o medios 
propios para su sostenimiento. E l  per
sonal a osla jsiínación, acogido no scr,/l 
preceptivo que exceda del  ̂ 100 de *
total de productores de la empresa.

E n  forma compatible con las disposi
ciones vigentes, 1. s empresas procurarán 
proveer las plazas de portero, guarda- 
jurado, ordenanza y vigilante, con aque
llos de sus productores que por defecto 
físico, enfermedad o edad .avanzada 'no 
puedan seguir .desempeñando su oficio 
con el rendim ieno  normal y siempre que 

1 <no disfruten de pensiones o posean m e 
dios propios, pa; a su sostenimiento.

A falta de personal comprendido en el 
párrafo ^nterior. las empresas procura
rán proveer dic.h^ plazas con él incapa
c i ta d o 'to ta ]  para  su labor', habitual, a 

. tfiusa de un accidente de trabajo o enfer
medad indemnizóble sufrida a su ser
vicio. . x

Art. 5 1 .  Trabajos contimüad<cs.—T o 
do el personal qiu por necesidad de or

ganización de b's servicios hubiere de 
desempeñar su habitual función diaria 
en jornada de trabajo ininterrumpida
mente durante oche horas, disfrutará de 
veinte minutos le  descanso en la m ism a, 
computables como tal jornada de traba
jo, procurando qu aquél-no afecte a la 
buena marcha de la producción y ser
vicio.

Art. 52. Trabajo nocturno. — Jod o
productor que hubn-re de ti abajar duran
te la noche, disfrutará de un sup!emenio 
de remuneración denominado do trabajo 
nocturno, equivalente al 20 por 100 del 
jornal base- inic*. l! r< giamentado asigna
do a su eategorúi profesrunal.

Se  considerara 'trabajo nocturno el 
comprendido entre las veintidós v seis 
horas, pudiondo és’te ser adelantado o 
retrasado por conveniencia 3 locales, pre. 
via autorización • de la inspección- Pro
vincial de Trabajo

lid suplemento mencionado anterior
mente se reguLu á di* acuerdo cun ia> 
siguientes norm as:

a) Si - el tiempo trabajado dentro (¡el 
período nocturno íoe^c inferior a cuatro 
horas, se abonara a aquél exclusivamc»-- 
te -obre esta*, ñeras trabajadas.

b) Si las hor u  trabajadas excedieran 
de cuatro, se abonará el suplemento co
rrespondiente. a toda la jornada.

Queda exceptuado del cobro de este 
suplemento ef per-ona} de vigilancia -de 
noche, porteros y .érenos, que hubieran 
sido especifican,cure ¡ contratados para 
realizar su función durante el período 
nucturno exclusivamente.

D-o igual man, y-, estarán excluidos de 
este suplemento de retribución todos 
aquellos trabajos lu.bitualmente ’ efectua
dos en jornada diurna que hubieran de 
realizarse obligaroriamepte en este pe
ríodo nocturno a consecuencia de hechos 
o acontecimientos calamitoso-, o catas
tróficos.

Estos suplementos serán independien
tes do la* bonifica*. iones que en concepto 
de horas extraordinarias* . toxicidad, pe
ligrosidad y excep' ionalmcnte penoso Ies 
corresponda.'

Art. 55. Trabajos exoepcionalmente 
penosos, tóxicos o peligrosos.— Al per
sonal que haya de rcaliza-i 1 abo-res que 
resulten excepcionalmento^penosas, tó
x icas  o peligrosas deberá'abonársele una 
bonificación del 20 por 100. sobre su jor
nal base. , ,

A estos-efectos, las Delegaciones Pro
vinciales de T rabajo , previo asesora- 
miento de la Organización Sindical, Or
ganismo técnico estatal correspondiente 
y los demás- que estimen oportunos, se
ñalará, en el plazo m áxim o de sesenta 
días, a partir dé la vigencia d’e la -p re 
sente Reglamentación, ilos puestos de 
trabajo, dentro de cada departamento, 
de las industrias comprendidas e.n la 
presenté R eglam entadón que dqf>-an con
siderarse incluidos 011 el párrafo anterior. 

iLa resolución, qtie sobre el particular 
• adopte la Delegación Provincial de T r a 

bajo podrá sér recurrida <*n el plazo de 
diez días a n.¿€* la Dirección Generad de 
T rabajo , y el abono del plus, señalado 
será satisfecho, caso de ser considerado 
excepcionalmente penoso, tóxico o Pe
ligroso, con carácter roí coactivo a par
tir de la puesta en vigor de la presen
te R eg 1 a m en t a o ión.

Cuando las Em presas tengan estable
cidas bonificaciones superiores a las se

ñaladas,*, tes serán res-petadas, tanto si 
consisten en suplementos en metálico 
como en reducción de jornada, siempre 
que quede .plenamente «i-mostrado que 

,,o.stas bonificaciones han sido concedidas 
por alguno de io-$ tres conceptos enu
m erados: toxicidad, peligrosidad o é\- 
eepcionalmente penoso, en cuyo caso no 
será preceptivo el abono del plus que 
on este artículo se señala.

.Si por mejoras de Has instalaciones o 
procedimientos, desaparecieran las  con
diciones de penosid.¡d, toxicidad o  pe
ligrosidad en el trabajo, una voz con-, 
firmada la desaparición de  estas causas 
por la Delegación Provincial de Traba
jo, por los mismos asesoramientos se
ñalados anteriormente, dejará qe aho
rnarse la citada bonificación.

‘Se considerará satisfecha e«sla boniíi- 
oaGón cuando los productores compren
didos en el párrafo anterior vengan per- . 
cibiendo prim as, tarcas o destajos de 
cuantía superior a! 75 por 100 del jnr- 

• nal baso reglamentario para su eat.fgu- * 
ría  profesional* ya que ha de entembr- 
so se ha tenido en cuchta p a rá  la fija-j 
ción de aquéllos la dureza del trabajo' 
encomendado, ol desgasee,físico que ofi- 
rigina al productor, la peligrosidad o 
la toxicidad.

Art. 54. Desgaste de herramientas.— > 
Corno norma general, la- ¡Empresas de
berán facilitar n sus productores las he
rramientas de trabajo que necesiten pa
ra b! desempeño de su cometido, 

i No obstante, cuando por la índole ále 
¡ su trabajo, los productores empleen en 
i su cometido herramientas de su'propie- • 
| dad, con autorización escrita de la Em- 
; presa, respectiva, percibirán Sas siguienr- 
j" tes ‘bonificaciones • semanales por este 
¡ concepto :
1 Modelistas, carpinteros, albañiles, can- 
i teros, ebanistas y tallistas-  
¡ Profesionales y especialistas.. . 3 ptas.
i, Apreitdices y pinches   2 »

Restos de oficios y -profesiones : 
Profesionales *v especialistas.. . 2 ptas.
A prendí ces y pi n ch es . . . . . . . . . . . .  1 »

Los  productores que empleen en su 
cometido herramientas de propiedad de 
la Em presa serán responsables de su 
buena conservación V pérdida, regulán
dose en los jR e g l  amen tos de Régimen 

• Interior los períodos mínimos de dura
ción normal de aquéllas*.

Art 55. Quebranto de ipéoneda.—L o s  
pagadores percibirán en concepto ,de 
quebranto de. moneda el 0,50 por i.(xx>. 
de 'les cantidades qué satisfagan a üos 
productores, fijándose un tope máximo 
mensual de pesetas 100 por esté con
cepto. . y

Se .considerarán exceptuadas del abo
no de este quebranto aquellas ¡Empresas 
que cubran ellas mismas este riesgo.

Las  Em presas que tengan ' establecí- , 
das  normas más beneficiosas • para su 
personal por esté concepto las tsoguirán 
respetando, tanto en los- porcentaj.es es
tablecidos como en el tope señalado, s i
no existiera.

Art. 56. Uniformes y ropa de trabajo 
an casos especiales.— L a s  empresas d o y  
tarán, con carácter obligatorio., de ropa 
adecuada al personal de porteros, vigi
lantes o guardas, o r d é n a n o s  y cháfe- • 
res.

Igualmente proveerán de ropa de tra
bajo a los productores'ocupados en tra
bajos considerados' eomo excepción. I- 
mente sucios o que causen deterioros
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de ropa superiores al uso normal, con
siderados como tale s por la Delegación 
Provincial de Trabajo , .previo informé de 
la Organización Sindical En los tra
bajos que requieran'-contacto con áci
dos se les dotará de ropa de lana ade
cuada.
 De igual modo será obligatorio para 

Jas empresas proveer de ropa v calzado 
impermeable al personal que baya dé 
realizar labores continuadas a la intem
perie en régimen de lluvias frecuentes, 
as í  como también a los que hubieran 
de actuar en lugares notablemente en
charcados- o fangosos.

Dichas prqndas y calzado sólo podrán 
ser usados para y durante la ejecución 
de dichas labores.

Asimismo, por lo que respecta a los 
cuadros de aprendices menores de vein
te año9 se estará a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de T rabajo  de 
27 de abril de 1946..

Id periodo de duración de estas  pren
das de trabajo^ se-f i jará  en los R e g la 
mentos de Régimen Interior.

Art; 57. Suministro de col*.—L a s  em 
presas Sidero-metalúrgicas comprendidas 
en esta Reglamentación, que a la vez 
fue?an productoras de cok metalúrgico, 
vienen obligadas a suministrar aquél a 
todo su persona-l en activo en el que 
concurra la condición de ser cabeza de 
familia  o principal sostén de ésta, así 
como a j o s  jubilado** y accidentado^ por 
Incapacidad permanente total, siempre 
qué éstos, aparte  de ser cabezas- de fa 
milia,,  no se dedicaren a otra actividad.

E l suministro mensual de menudo de 
c o k 'o  escarbilla será de 100 kilogramos 
a un precio inferior al oficial de venta y 
otros por 100 kilograipos al oficial de ven
ta, respetándose los pi-ecios y calidades ac
tualmente establecidos, siempre que resul
taran más beneficiosos. Cuando por ele
vación de tarifas haya precisión de in
crementar lo«* precios, se efectuará en 
la justa proporción que corresponda.

L a s  cantidades a suministrar mensual
mente se entiende serán efectuadas siem
pre que la s  producciones cubran las ne
cesidades propias de las respectivas em 
p re s a s ;  el remanente, después de cu
biertas e s tas  necesidades será sum inis
trado a los productores, y, si después 
de cubiertas estas atenciones éxist era' 
sobrante PPdrá ser suministrado al pú
blico o cWeYmes. - '

Si oe acuerdo con lo establecido en 
el párrafo  anterior las producciones no 
llegan a cubrir los suministros mínimos 
.señalados, se seguirá para su distribu
ción un régimen dé riguroso turno* en
tre  todo el personal, pudiendo las  em 
p resas  sustitu ir-  este combustible  por 

-otro que dispongan.
Toda venta o cesión no autorizada de* 

estos combustibles, debidamente com
probada, será sancionada con -lia su p re 
sión total del suministro.

CAPITULO V
Ingresos, Ascensos. Traslados, Permutas, Ceses y Despidos

Art. 58. Ingresos. — Las. admisiones 
de personal por las industrias Sidero- 
m etalúrgicas comprendidas en la presen
te  Reglamentación, se realizarán de 
acuerdo con las. disposiciones vigentes 
sobre el particular y  la s  consignadas en 
la  presente Reglam entación.

En todo caso, los ingresos se consi- 
de rarán hechos a título de prueba, v a 
riable según la índole de los puestos 
a cubrir, que no podiá exceder de los 
períodos que se señalan en la siguiente 
e s c a la :
I écnicos titulados ................... 6 -meses.
Técnicos no titulados .......... 2 »
Administrativos y subal

ternos .................................    1 »
Profesionales de oficio ........... 1 • »

 Aprendices ..................................  1 1 »
Especialistas .............................  3 semanas.
Peones ordinarios y pin

ches ................................      1 »
Durante el período de prueba, tanto 

el productor como la empresa ¡podrán, 
respectivamente, desistir  de la prueba 
o proceder al despido, sin necesidad de 
pi-eaviso y  sin que ninguna de las par
tes tenga por ello derecho a indemniza
ción alguna.

Durante este período el productor so
metido a prueba percibirá, como míni
mo, la remuneración base legal corres
pondiente a la categoría  profesional 
para la que fué sometido q la m ism a 
en la empresa, estimada por I09 días 
de trabajo efectuados. 

Transcurrido el plazo referido, el pro
ductor ingresará en la empresa de acuer
do con las condiciones estipuladas en 
el contrato efectuado.

E1 período-de prueba de que queda 
hecho mérito no es de carácter obliga
torio y  las em presas podrán, en conse
cuencia, proceder a la admisión de su 
personal con renuncia total o parcial 
a. su uti lización.1

L a s  admisiones o ingresos de produc
toras d entro 'de  cadn E m p resa  se regu
larán por la® siguiente.' norm as:

O breros y subalternos. Se efectuará em 
cada uno de los subgrupos que compren
den nmbas categorías profesionales, ocu
pando, tanto en el Registro general co
mo én ol/parcial de categorías, el últi
mo lugar.

Adm inistrativos . — Se tfectuetá como 
norma general, y con las excepciones 
que se señalan en su lugar, por la ca
tegoría de auxiliar, a excepción de 1 ote 
taquimecanógrafos, que* lo harán direc
tamente en la categoría que les corres
ponda, ocupando e l . ú ltim o'puesto  tan
to en el Registro general como en 
parcial de categorías. 

Técnicos.— Este personal ingresará siem
pre por la categoría que m ás se ase
meje a la función a realizar y so efec
tuará en cada uno de los subgrupos 
que comprende estq .clasificación, o.ciw 
pan-cto el último lugar er. la categoría 

 asignada.
Ingenieros y Licenciados .— Este perso

nal ingresará siempre por la categoría 
quo corresponde, a  la función a realizar, 
ocupando e! último lugar en la asignada.

El personal titulad oficialmente o 
aquel <jjue por' la índole de su trabajo 
tequiere conocimientos especiales q su
p o n g a  una espocialiñad en el desempe
ño de sus funciones, queda exento de 
la®  n o r m a s  precedentemente fijadas, 
siendo en este caso facultad de la E m 
presa su admisión en la forma que crea 
más conveniente,- poro respetando siem
pre en el Registro respectivo n su ca
tegoría o] orden de antigüedad que co
rresponda a l  rosto del personal cuando 
Jo |i.ubi ere.

No obstante lo establecido en rela
ción con el ingieso de personal en cual
quiera de lo.*» grupos señalados, las 'Em- 
prosas que por necesidad de organiza
ción tengan precisión de admitir perso
nal ajeno a las mismas en categorías 
superiores a  las sen:.ladas para el ingre
so, podrán hacerlo en la proporción que 
les corresponda, consumiendo total o 
parcialmente, para ascensos sucesiv-os 
en 1;1 categoría cubierta, el porcentaje 
de libre elección que los rorrespoiul; ., a 
tenor de lo dispuesto en el artículo si
guiente.

Cuando las Em presas deseen cubrir 
una plaza o plazas por concurso-oposi
ción, lo comunicarán a la Oficina do 
Colocación respectiva, indicando las va
cantes o puertos a cubrir, fecha én que 
deberán celebrarse los exámenes o con
cursos y condiciones quo se requieren 
para aspirar a ellas.

Cuando para .el ingreso en cua ’quiera 
de los grupos proles ion ale?, hava preci
sión de celebrar cuncur>o-oposición, los 
Tribunales, para «intervenir 0:1 estos in
gresos, estarém constituidos :

a) G r u p o  o b r e r o s  :
Un Maestro de Taller del oficio co- 

rres-pondiente a las p'az: s a cubrir, que 
asumirá la Presidencia, designado por 
la Escuela  <dt Formación . Profesional 
más próxima a la localidad don-de radi
que la 'Empresa.

Un Vocal designado por la propia E m 
presa.

Un Vocal designado por la Organiza
ción Sindical. 

b) G r u p o  s u b a l t e r n o s  y  a d m i n i s t r a 
t i v o s  :

Un Catedrático de la E scuela  de C o
mercio, que asumirá la presidencia, de
signado por la misma.

Un Vocal designado por la propia, 
(Em prosa.

Un Vocal designado por la Organiza
ción Sindical.

a) G r u p o  t é c n i c o s  :
Un -Profesor de la  Escuela de For

mación Profesional m ás próxima a la 
localidad donde radique la Em presa, im 
puesto en Jo® conocimientos exigidos a 
Ja categoría a cubrir y que asumirá la 
presidencia. .

Un Vocal designado por la propia (Em
presa.

Un .Vocal designado por la O rganiza
ción Sindical.

El ingreso en las E m presas  se efec
tuará respetando las siguientes prefe-, 
ron c ías :

P rim era . L a s  establecidas en las dis
posiciones vigentes

Segun da. L a  mitad de las restantes 
plazas deberán ser cubiertas, en iguab  
dad de condiciones, por huérfanos o hi
jos  de productores de plantilla Den
tro de esto grupo serán preferidos los 
hijos o huérfanos de productores que no ' 
tengan otros hermano* colocados en Ja 
(Empresa.

L a  otra mitad queda a Ubre disposi
ción de la Em presa, pero don tro de los 
respectivos (Registros ocuparán todos 
ellos el •último- lugar dentro de la ca
tegoría asignada.

El mero otorgamiento de poderes a 
personal extraño a la. em presa  no dará 
derecho a §u inclusión en la plantilla 
de la misma

Art 59. Ascensos.—L a s  vacantes que 
se produzcan en !a plantilla del personal
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¡a quienes afecta esta Reglam entación, 
o en los puestos que se hayan de cu b r ir  
por aumento en tas respectivas catego
rías, habrán de pt oveerse necesariamen
te con arreglo a ios siguienles norm as:

G r u p o  o b r e r o s . — Los ascensos de es
te personal se harán, dentro de cada ta
ller, Departamento Sección u oficio a 
que correspondan mediante los tres tur
nos siguientes y por el orden que se c ita n

Primero. De rigurosa antigüedad en
tre los clasificad ts en la categoría inme
diata inferior.

Segundo. Por suficiencia dentro de ca
da oficio o especudidad mediante el exa
men do capacitación necesario.

Tercero. De libre designación por la 
empresa entre todo el personal que a su 
juicio reúna las condiciones necesarias.

Quedan exceptuados de las normas an. 
toriúrmente fijadas los profesionales o de 
oficio rje ^egunda categoría, los cuales 
fiara ascender a la prim era, seguirán dos 
turno? siguientes: suficiencia mediante 
el examen de capacitación y libre desig
nación por la empresa.

G r u p o  s u b a l t e r n o s .— Los ascensos de' 
v ig ila n tes  a guardas y almaceneros a lis
teros, se efectuarán mediante los tres 
turnos siguientes y por el orden que se 
citan.

/Primero. Do rigurosa antigüedad en
tilo los clasificad»'¿ ¡en las categorías in
feriores’ señaladas. ' _

Segundo. Por suficiencia de los cono
cimientos exigido- a la plaza superior, 
m ediante examen de capacitación nece
sario.

Tercero. De libre designación por la 
empre>a entre tod > el personal que a su 
juicio reúna las condiciones necesarias.

IE1 resto de categorías profesionales d e ' 
•este grupo so regulará por las siguientes 
n orm as:

Primera. De concurso-oposición entre 
los productores del mismo grupo y cuya 
función más se asemeje a la de los pues- 
tos a cubrir.

Segunda. De libre designación por la 
empresa .entre totalidad de su perso
nal, cualquiera que sea el grupo a que 
pertenezca.

G r u p o  a d m i n i s t r a t i v o s .— Los ascensos 
dentro de este grupo, con las excepcio
nes' que se señqlan, se regularán como 
sigue: /

Primero. De .rigurosa antigüedad a 
favor de los que i uenten con más tiempo 
'de servicio en la < ategoría inmediata in
ferior.

Segundo* p e  concurso-oposición entre 
los productores de la categoría inmedia
ta inferior a que  ̂ pertenezca la vacante 
o puesto que deba cubrirse, dando prefe
rencia, en igualdao de condiciones, a lo  ̂
comprendidos en las disposiciones vigen
tes sobre colocacior. rje ex combatientes, 
cX cautivos, mu-ti’r-dos y'perjudicados de 
guerra

Tercero. De libre designación por la 
empresa entre fia totalidad de su personal 
cualquiera que el grupo a que per
tenezca.

Quedan exceptuados de las normas 
anterioras, las siguientes ,categorías pro
fesionales. ' ,

J e f e s  d e  s e g u n d a .-— Para ascender 'a 
esta categoría se seguirán las siguientes 
norm ase

Primero. De concurso-oposición entre 
los productores de la categoría inmedia
ta inferior.

Segundo. Libre designación por la 
empresa entre U totalidad de su perso
nal, cualquiera que sea el grupo a que 
pertenezca.

J e f e s  d e  p r i m e r a .— L a designación de 
este personal será de la libre iniciativa 
de la empresa.

G r u p o  t é c n i c o s .— Los ascensos en Jo? 
diversos sub-grupos que comprende esta 
categoría profesional se regularán como 
s ig u e :

T é c n i c o s  n o  t i t u l a d o s  s i n  m á n d o  d i 

r e c t o  s o b r e  e l  p e r s o n a l .— Para ascen
der a. las categorías de'delineante de pri
mera, delineante de segunda, calcador, 
reproductor fotográfico, analistas de pri
mera y analista de segunda se seguirán 
las siguientes norm as:

Primero. De rigurosa antigüedad eín- 
. tre los clasificados en la categoría inm e
diata inferior relacionada' con l á . plazá 
superior a cubrir. 

Segunda• • De concurso-oposición entre 
los productores de la categoría inme
diata inferior, relacionada con la plaza 
a cubrir y dando, en igualdad de condi
ciones, lás mismas preferencias que las 
señaladas para el grupo de a dministra7 
tivos. •

Tercera. De libre designación por la 
empresa entre la totalidad de su perso
nal, cualquiera que sea el grupo â  que 
pertenezcan.

T é c n i c o s  n o  t i t u l a d o s  c o n  m a n d o  d i 

r e c t o  s o b r e  e l  p e r s o n a l .— L os ascensos 
a estas categorías profesionales se re-- 
guiarán como sigue :

Primero. Por rigurosa antigüedad/en
tre el personal mando inmediato in
ferior, condicionada ésta al factor indis
pensable de conocimientos, preparación 
probada, dotes de mando, moralidad y 
rendimiento que garanticen el perfecto 
desarrollo de su nueva función..

Segundo. Libre designación por la 
empresa entre.fla totalidad de sú ¡ perso
nal, cualquiera que sea el grupo a que 

•pertenezca.
T é c n i c o s  t i t u l a d o s . —  L as plazás de 

personal titulado, como Ingenieros, L i
cenciados, Ayudantes de Ingeniero etcé
tera, o cualquiera otra para la que se 
requieren estudios o conocimientos espe
ciales que exijan un títuL profesional, 
serán de la libre designación por la em 
presa, la que podrá 1 acerlo ,en la forma 
que estime más conveniente, siempre que 
el nombramiento de»l que ascienda recai
ga en personal titulado oficialmente.

Igualmente s e r á ’ d e - 13 libre designa
ción do lia empresa el alto personal de 
Dirección, y

En las vacantes ,0 puestos, a cubrir 
en cualquiera que fuera el grupo o sub- 
.grupo y que correspondan ai turno de 
concurso-oposición, si este fuera declara
do desierto, • por no presentarse concur
santes o por no merecei. la aprobación 

n. ninguqo de ios presentados, se, anuncia
rán a nueva oposición entre todo el per- 
sonail de la empresa, y si de esta forma 
tampoco se cubrieran las plazas necesa
rias podría la empresa anunciar concur
so entre el personal ajeno a ,Ta misma.

.En las empresas .con plantilla inferior 
a cincuenta productores, tn las cuales el 
empresario lleve la dirección personal del 
negocio, no regirán las normas anterior
mente citadás v los puertos de mando se 
cubrirán por libre designación de éste.'

Se considerará siempre como ascenso 
el pasar de uña categoría . a otra supe

rior o el hacerlo de un grupo a otro sin  
perior, por cuyo motivo estas modkacio- 
nes habrán siempre' y en todo momento 
de sujetarse para su realizació 1 a ío que 
se establece en ios apartados piecedentes.

En los casos en que la empresa está 
facultada para hacer libremente la de
signación a que'corresponda e¡l tum o de 
rigurosa antigüedad, se requerirá previa
mente la conformidad desinteresado, que 
de no ser aceptada consumirá el turno 
que le corresponda.

Cuando las plazas a proveer corres
pondan al turno de concurso - opo’sición, 
las empresas anunciarán en sus respecti
vos centros de trabajo >las vacantes o 
puestos a cubrir, la lecha en que debe
rán efectuarse los ejercicios, nunca con 
antelación inferior a treinta días, el pro
gram a, a desarrollar así . como las con
diciones que se requieran para aspirar 
a ellas. Tam bién se hará constar la for
ma de celebrarlos y los méritos, títulos, 
etc. que juzguen preferentes para asegu
rarse la capacidad profesional de los in
teresados. En todos los casos en que 

/haya de constituirse Tribunal, tendrá éste 
la misma composición que la señalada en 
el artículo anterior.

Art. 60. TrasladOS.— 'L os traslados 
•del personal podrán realzarse :

a) A solicitud deLinteresado.
b) Por m u t u o ' .acuerdo .de empresa y¡ 

productor.  ̂ ,
c) Por necesidades del servicio.
Cuando el traslado, previa aceptación

de la empresa, se efectúe a so'icitud del 
interesado, aquélla podrá modificarle el 
¡salario, advif riéndoselo' previamente por 
escrito, de acuerdo con el que correspon
da a la zona de su nueva residencia, 
quedando obligada a ello si é^ta es su
perior a la de origen, y sin que el tras
ladado tenga derecho a indemnización al- 
guna por i(os gastos que el traslado de 
residencia le originen.

Si el traslado se efectuara por mutuo 
acuerdo entré empresa y productor, ha
brá de estarse a lo convemidb por ambas 
partes.

Cuando las necesidades del servicio lo 
justifiquen a juicio de la em presa,.'y no 
se llegase al acuerdo a que Se refiere el 
párrafo anterior, podrá aquélla imponer 
el traslado, pero conservando el produc
tor todos sus derechos en lo concernien
te a salario y cualquier otro aspecto de 

J a  rem uneración,'si aquél Atuviera jlugar 
de zo n a ,superior a inferior.

Esta facultad únicamente podrá ejer
cerla 'la  empresa con los productores, que 
lleven a su servicio menos de diez años 
y  tan sólo^una vez con cada uno de 
ellos. "

El productor’ tendrá derecho a que fse 
ile abonen los gastos de traslado, tanto 
propios com o de su fam ilia y enseres, 

(percibiendo además u n a  ^gratificación 
equivalente a dos mensualidades de su 
salario. No ludiendo cubrir la vacante 
por mutuo acuerdo y renunciando la em
presa a usa¡r sus facultades de traslado 
forzoso, quedará en (libertad para proveer 
la plaza con personal ajeno a su plan
tilla, pero siguiendo en todo caso los pre
ceptos que se fijan en esta Reglam enta
ción para los prodúctotes de nuevo ingre
so o proveyéndola*en ascenso.con eü co
rrespondiente corrimiento dé escala.

En los casos de traslado de un de
partam ento a" otro, dentro d e  la mism a 
Em presa, y  que sea efectuado como’ rpn-
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secuencia <le reducción de plantilla en 
un determina-de departam ento, 6e res
petará, dentro dei peisonal, a los m as 
antiguos en «la categoría y  grupo co 
rrespondiente.

A rt 6 1 . .  Perm utas.— L 0 9 productores 
con destino*en localidades distintas per
tenecientes a  la m ism a E m p resa, cate
go ría y  grupo podrán concertar la  per
m uta de sus respectivos puestos, a  r e 
serva de lo que a quélla decida en cad a  
caso, teniendo en cuenta las necesida
des ¿e l servicio, la ap titu d  de am bos 
perm utantes p ara el nuevo destino y  

o tras circunstancias que la* Em presa  
pueda apreciar.

Do consum arse la perm uta, lo» p ro
ductores aceptarán Jas modificaciones d ^  
salario  a que pudiera «dar lugar el cam 
bio de zonas y renunciarán a *°d a  in
dem nización por gastos de «traslado.

A rt. 62. Ceses. —  (Los productores
pueden solicitar, voluntariam ente su ce
se en el servicio de la E m p r é s a ; pero 

deberán anunciarlo a  su jefe correspon
diente con ocho días de antelación, c a 
so  de tratarse de obreros, y  con trein
ta  días, *si fueran técnico», adm inistra
tivos o subalternos, a fin de que pueda 
proveerse la debida sustitución, particu
larm ente en los casos en que, por la 
inaituraleza m ism a del trabajo o circuns
tan cias específicas, pudieran originarse  
perjuicios a los com pañeros, instalacio
nes o interrupciones a  la  buena m archa, 
idel servicio.

. C aso  de que el cese  no se  adapte 
a  Jo an t^ io rm e n te  establecido, e l-p ro 
d uctor 90 tendrá derecho a  percibir su 
liquidación h asta  la fecha en que la E m -  

. presa, efectúe el pago- al resto del perso
n al.

A rt. 63. Despidos.— E n  todos los ca-
-sos en que sea necesario efectuar algún  
despido ¿ e  personal con. excepción de 
aquellos que sean com o consecuencia dé  
falta o sanción, m ediante la instrucción  
deb oportuno expediente, habrá de tra
m itarse aquél de acuerdo con las d is 
posiciones legales que regulan esta  m a
teria, pero observando siempre, dentro 
de cada categoría, un orden riguorbso  
inverso de antigüedad en la Em presa, 
pero teniendo opción este personal para  
p a sa r a la categoría inm ediata inferior, 

> i  hubiéra pasados por ella y  en ésta 
existiere personal m ás m oderno que el 

. 'interesado al que correspondiera stx des
pido. _

CAPITULO V I
Plantillas y Registros de personal
A rt. 64. Plantillas.— D e acuerdo con 

el D ecreto  de 26 ¿ e  enero de 1944,, será 
obligatoria en todas las E m p re sa s- con-* 
servar la plantilla del personal q u e ac
tualm ente tenga en servicio en * todas y  
cad a una dé las distintas categorías y 

• grupos en que se hallen comprendidas- 
A rt. 65. Registros de personal/-—S e  

establece obligatoriam ente Ja  creación  
" de los R e g istro s- generales de personal 

dentro de cada Em p resa, quedando, por 
lo tanto, obligadas todas y  cad a úna de \ 

ellas, en cuanto se hallen co m p ren d id a  
dentro de la presente R eglam entación, v 
ia confeccionar, dentro del plazo de dos 
ia’ seis m eses, según corresponda a la 
im portancia ,num érica, apreciada por la 
D elegación  Provin cia* de T rab ajo , sus 
Registros" respectivos -del personal, con 
.sujeción a las siguientes- n orm as: 1

\

Com o mínimo debeián figurar en los 
m ism os ios datos corros pon di en te a a to
dos y cada uno de su^ productores, or
denados «según las fechas últim as de su 
ingreso en lia Em presa, que a continua
ción se d etallan:

i .°  iFecha de nacim iento del produc
tor.

2 .0 Fech a de ingreso del productor ! 
fen la Em p resa.

3 .0 C a rg o  o puesto que ocupa.
4 .0 C ateg oría profesional' a  que está /  

adscrito. ,
5 .0 Fecha de nombi amiento o pro

moción a esta categoría.
6 .® SueM o o  jornal base correspon

diente a esta categoría
7 .®  Núm ero de orden en sentido de

creciente, derivado de la  fecha de in~ 
greso e n ' la Em presa.

Con independencia del R egistro  ge
neral anteriorm ente ‘ señalado, las E m 
presas vienen igualm ente obligadas a 
crear I09 R egistro s parciales por grupos 
'profesionales, clasificando a los produc
toras dentro de ellos, con arreglo a su 
categoría profesional y teniendo en 
cuenta los datos personales anterior
mente señalados.

(En las em presas donde actualm ente 
exista R egistro  del personal habrá éste 
de adaptarse necesariam ente a lo ante
riorm ente consignado, sin que en ningún 
caso pueda producirse descenso de ca
tegorías ni de‘ los salarios que actual
m ente perciban los interesados.

L a 9  em presas que no tengan confec
cionado el R egistro  del personal y  al 
confeccionarlo de acueldo con' las nor
m as anteriores concurran en filgún caso 
concreto circunstancias especiales, podrá 
ser clasificado en categoría superior el 
productor a quien afecte, pero com o  
puesto inicial de partida ocupará en di
chos R egistros el últim o lu gar de la ca
tegoría en que quede clasificado.

A rt. 66. Plazos Y  otros' requisitos p a-j 
ra te. oonfección de los Registros ge- 
neralflS.-—L a s  em presas, dentro del pla
zo de sesenta a ciento ochenta días, con
tados a partir de la fecha en que se pu

b liq u e  este Reglam ento en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , pondrán en 
conocimiento de todo su personal, me
diante su inscripción en sitio visible de 
sus D epartam entos, el proyecto de R e  
gistros confeccionados con arreglo a las 
normas anteriormente dispuestas.

Dentro de los diez días siguientes al 
de la publicación del .proyecto de R e 
gistros a que se refiere-el párrafo an
terior, el productor que se creyese per
judicado podrá form ular por escrito 1a 
oportuna reclam ación ante la em presa, 
la  que resolverá en plazo de diez días, 
y  de ser rechazada «-• no contestáda la 
petición, lo hará dentro de otros diez 
días, fundándose en los preceptos de este. 
Reglam ento, ante Ja Com isión Concilia
dora, que será consticuida al efecto e in
tegrada p o r :

a) U n V ocal nombrado por la D elega
ción Provincial de T rabajo  de la provin
cia en que radique ila Em presa, que a su- 
m irá la Presidencia de la Com isión.

b) D os Vocales .nombrados por la 
Em presa. x . x

c) Un V o cal nombrado por la  O rga
nización Sindical. '

E l primer V ocal puede o no pertenecer 
1 al personal de la ,E m p re sa  afectad a; el

segundo y Icrcero es preceptivo que per
tenezcan a Ja Em presa.

Esta Comisión dictará el laudo dentro 
de los diez días sigu entes» al recibo de 
!a reclamacióh, que procurará sea aceptar 
lo por am bas partes, y no consiguiéndo 
o, levantará acta, en la que constará lo 

alegado por 4a Em presa y por el pr^duc- 
j tor, así como también el laudo anterior

mente citado. E l acta se rem itirá a la * 
Delegación Provincial de T rabajo  respec
tiva, que resolverá en un plazo no supe
rior a diez días, contados a partir de la 
fecha en que se reciba dicho documento, 
siendo a su vez 'recurrible ante la Direc
ción General de T rab ajo .

En  las em presas de menos de cincuen
ta productores de plantilla, donde no es 
preceptiva la constitución de la Comisión 
conciliadora, el productor disconforme 
presentará su reclam ación, de la que se 
entregará el recibo correspondiente, ante 
;a dirección de la em presa, la que resol
verá dentro de L s  diez días siguientes.

Si ésta no accediera a la petición del 
interesado,' se lo com unicará a este pre
cisamente por escrito, remitiendo a conti
nuación el expediente a la Delegación  
Provincial de Trabajo  en que radique 
aquélla. E s t á  resolverá, previos los as©- 
soramientos que estim e oportunos, en un 
tiempo que no a b a s a rá  los veinte días, 
a contar de la fecha en que se reciba el 
documento anteriormente citado.

Dentro de los treinta días siguientes a  
haberse resuelto la última de las recla
m aciones form uladas o al de la publica
ción de los proyectos de R egistros a que 
se hace referencia anteriormente, si no 
se hubiese presentado reclamación algu
na, las em presas publicarán sus R e gis
tros, tanto generales como parciales, por 
grupos y -ca te g o ría s , que de esta form a 
se considerarán definitivos y deberán s©r 
expuestos en *os sitios de costum bre, 
enviando una copia a la Delegación Pro
vincial de Traba;v», donde quedará ar
chivada para posteriorés resoluciones.

L a s  em presas, todos los años, e>n ©1 
mes que las rfl:sma9 señalen en el Re
glam ento de Régim en Interior; publica
rán, fijando en los sitios de costum bre, 
para conocim iepio y exam en del perso* 
nal de plantilla que integre los respec
tivos grupos profesionales, las listas con 
expresión de los datos anteriormente se
ñalados.

En el plazo de un m es, el personal po
drá hacer ante la Dirección de la empre* 
sa las observaciones que crean oportu
nas en defensa de los derechos que pue
dan seríes desconocidos al form ar las re
feridas listas o qm- en cualquier aspecto  
se consideren erróneas.

L a  em presa exam inará dichas obser
vaciones en él plazo de quince días, y en 
el caso de que no las acepte, acordará la 
form ación de expediente, en el que de
berán recogerse las m anifestaciones del 
interesado, la9 pruebas que presente y  
las que aporte la Em presa.. L a  duración  
del expediente no excederá de veinte  
d ías, y  en ios cinco siguientes a su 
conclusión, la E m p re sa  dictará tta reso
lución que crea conveniente, que será  
com unicada precisam ente por escrito al 
interesado dentro de los cinco d ía s, si- 
guien tes. ^

E l  personal por ella efactado podrá 
recurrir contra ésta en el plazo d© ^ iez 
días, de acuerdo con la s disposiciones
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vigentes, ante la  Delegación Provincial 
de Trabajo en que esté enclavada la in- 
du>tria.

H asta tanto no sea imiplamtada la 
C artilla  profesional, las Em presas ha
rán entrega a los productores que lo so
liciten de una nota escrita  con detalle 
<de los datos per son ales y profesionales 
con que figuren en los respectivos R e 
g istro s .

Salvo decisión gubernativa o  -do la 
M agistratura de T rabajo  correspondien
te en contrario en todo caso de rein
greso de personal será la fecha do aquél 
ía  que figurará como de ingreso en la 
Em presa ¡para todos los efectos deri
vados de la presente Reglam entación.

C A P Í TU L O  V II

Jornada de trabajo, horas extraordi
narias y vacaciones

Art. 67. Jornada de traba jo.— flLa jor
nada m áxim a legal de trabajo para «to
do el personal de las in dustrias ordena
das por la presente Reglam entación se 
ajustará a las prescripciones de la  L ey 
en vigor regulando aquélla.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, será m antenido la jornada 
de trabajo que ise tenga establecida tpoi 
las Em presas con carácter norm al, a l 
prom ulgarse e sta s  O rdenanzas, siem pre 
que no sea superior a  la jornada má
xim a legal.

Asim ism o, las E m p resas que lo te n 
gan establecido m antendrán los hora
rios de trabajo de form a que queden 
ilibres las tardes de los sábados, en la 
m ism a form a y condiciones que lo ten
gan im plantado en la actualidad.

Toda reducción de jornada en la má
xim a legal o habitual y subsiguiente 
modificación de horarios, preceptiva pa
ra  técnicos, adm inistrativos y subalter
nos, que pudiera establecerse en la épo
ca  estival, será de la libre determ ina
ción de las Em presas, previa autoriza
ción de la Inspección de T rabajo corres
pondiente, siempre que los nuevos hora
rios no' fijen ed trabajo con ti tuado con 
duración superior a ..seis horas, y la sa
lida no podrá efectuarse después de las 
catorce. Quedan exceptuados los produc
tores que, aun perteneciendo a alguno 
«de los grupos enumerados, por la índole 
de su trabajo y estar éste íntimamente 
ligado con el del personal obrero, no 
puedan disfrutar de esta jom ada, a  jui
cio de la Empresa.

Los Reglam entos de Régimen Interior 
fijarán las fechás entre las que haya de 
regir la anterior jornada

Siempre que la, organización del tra
bajo lio permita y a petición de la m ayo
ría del personal obrero, podrán las em
presas establecer*la jornada continuada, 
durante el período que cada empresa se
ñale, para el personal que trabaje en jor
nada norínal y*siendo en esU  caso su 
duración igual a la jornada legal o nor> 
m al establecida. 1

Dentro siempre de las normas estable
cidas en este Reglam ento, la fijación del 
horario de trabajo será facultad exclusi
va  de «la empresa, previa autorización de 
los O rganism os labóralo^ competentes.

 ̂ Cuando por necesidades de los servi
cios las empresas estimaren conveniente 
la modificación de los horarios estableci
dos o preceptuados por esta Reglam en
tación y  no recogidos en los Reglam en-

\

tos de Régim en Interior respectivos,  
aquéllas deberán solicitar la oportuna' 
autorización de la 'Inspección Provincial 
de Trabajo, previo informe de la O rga
nización Sindical.

El productor que poi pertenecer a in
dustrias o talleres exceptuados tenga pre
cisión de trabajar en dom ingo a  jornal 
no podrá resultar, perjudicado en su sa
lario total, abonándosele la diferencia, to- 1 
mando como base do cálculo el promedio 
de la remuneración total de la  semana 
en que descanse, siempre que disfrute 
descanso semanal compensatorio.

Art. 68. H o r a s  extraordinarias.—
Cuando la Dirección de la Empresa oon- 

' sidere que las necesidades del servicio lo 
reclaman, podrán trabajarse horas extra- 

< ordinarias, previa autorización de la 
Inspección Provincial de T rabajo, y  pa
gándose con los recargos que se con
signan a continuación: ¡

L as horas extraordinarias que se tra
bajen de diez de la noche a seis de la  
m añana, en -domingo o ' festivo no re
cuperable, se abonarán *ccxn el 75 por 100 
de recargo.

C ada hora extraordinaria de trabajo 
se pagará con un recargo de un 30 
por 100, al menos, sobre el salario tipo 
de la hora ordinaria.

Cuándo las horas extraordinarias se 
presten durante las horas de diez a seis, 
o  excedan de las diez primeras diariás, 
el recargo no podrá ser inferior a l 50 
por ioó.

Para el pago de las horas extraordi
narias, la determinación de la base sa
lario-hora se ajustará a  las reglas si
guientes :

a) Si el jorpal que disfruta el produc
tor es por unidad de tiempo,, la base 
será el resultado de dividir el jorn al que 
disfruta por ocho horas. Tratándose de 
técnicos, administrativos y  subalternos, 
la base %erá el resultado de dividir por 
doscientas cuarenta horas, cómo m áxim o, 
su sueldo m ensual, a menos que se ten
g a  establecida norma m ás beneficiosa so
bre este particular.

b) Si d  salario lo obtiene el productor 
l  por unidad de obra, se tom ará .por base

el cociente que resulte de dividir por ocho 
el producto de su tiabajp  en o:ho horas 
de rendimiento. En el caso de que este 
producto sea inferior al seña’ado para 
su categoría, se fijará el salario-hora de 
acuerdo con la norma a).

c) Cuando el productor perciba el sa
lario en form a m ixta, esto es jornal y  
prim as, percibirá la prima de las horas 
extraordinarias trabajadas, independien
temente de la obtenida en la jornada nor
m al, y  calculada de acuerdo con la pro
ducción obtenida en dichas horas extra
ordinarias.

En ios trabajos ñor tarea, nunca po- 
' drá obtenerse el salario por hora de tra

bajo por bajo del mínimo fijado en, este
Reglam ento. , v

Los productores que trabajen a des
tajo o jornal y jtrima tendrán derecho
no solamente a cobrar lo que les co
rresponda por el destajo o primas obte
nidas durante las horas extraordinarias, 
sino también el jornal de áichas horas 
extraordinarias, incrementado con los 
recargos establecidos anteriormente. -

A  tenor de «lo dispuesto en la Ley de 
jom ad a máxim a de trabajo, se entenderá 
que la iniciativa de trabajo en horas ex
traordinarias corresponderá a *a em presa

y la libre aceptación o denegación al. pro
ductor, . a excepción le aquello» casos en 
que, considerados de fuerza mayor o ave
rías de reparación perentoria que afecten 
a la producción, conforme a 1° estableci
do en dicho texto legal, originan graves 
quebrantos de forma irremediable, en cu
yo caso se considerará obligatoria la  pres
tación. * ' #

En labores por équ p o s de producción, 
' la Hbre aceptación individual de los pro- / 
ductores para el trabajo en hoa as extra
ordinarias vendrá siempre cSrdicionada 

*a la decisión por mayoría de los que inte
gren el equipo, taller o servicio afectado.

Cuando por necesidades del servicio 
exista una parte del personal que tenga 
precisión de trabajar horas extraordina
rias durante la época en que rija la jor
nada estival reducida, dicho peí sonál tra
bajará guardando el horario n ^ m a l du
rante el cual no oobrará recarg< alguno y  
considerándose como extraordinarias las 
horas que excedan de su jornada habi- 
tual.

L os días que «no tengan que trabajar 
en horas extraordinarias guardarán, como 
el resto del personal, la jornada continua
da en la m ism a form a que la guarden él 
resto de los productores.

Art. 69. Vaoaciones.— T odos los . pro
ductores ocupados en las industrias a que 
esta Reglam entación abarca desfrutarán 
una vacación anual m ínima de diez días 
laborables.

"En aquellas empresas donde se tuviera 
establecido por costumbre un período de 
vacaciones superior ’ al fijado anteriormen
te, se seguirá aplicando, cualquiera que . 
sea su clase y  natúraleza.

En ningún caso podrá ser compensado 
a  metálico el período de vacación anual, 
en todo ni en parte, a  excepción de los 
casos en que, previa justificación ante 
la  Delegación Provincial de Tt abajo y  a  
petición de ésta sea expresam ente autori
zado por el Ministerio de T rabajo, sin que 
en ninguna form a sirva de precedente pa
ra  casos ánálogos.

L as vacaciones serán concedidas prefe- 
rentementee en verano y se otorgarán de 
acuerdo con las necesidades del servi
cio, procurando complacer al personal en 
cuanto a la  época de su disfrute, dando 
preferencia, dentro de las respectivas ca
tegorías, al más antiguo en el servicio. 
En caso de desacuerdo resolverá la  (Ma
gistratura de Trabajo.

D e  la  escala anterior quedará excep
tuado el personal menor de veintiún años 
si se tratara de personal masculino y' de 
diecisiete años si se tratara de femeni
no, para los cuáles dicho período va
caciones habrá de ser de veinte días la
borales, de acuerdo con la Orden de 29 
de diciembre de 1945, cualquiera que sea 
la  categoría y  grupo a que perienezcan, , 
siempre que estos días sean para asistir 
a cam pam entos,'cursos, viajes, etc., del 
Frente de Juventudes* con ta: que las 
Delegaciones del mismo comuniquen a 
las empresas, con la antelación mínima 

¡ de u«n mes, los nombres de los produc
tores que hubieren de hacer uso de este 
derecho. .<
. El personaPque, con caracte* normal* 

venga trabajando a destajo, prima o ta
rea, percibirá, dudante el periodo de va
caciones, el p ro m e d io  de lo que venía 
obteniendo durante los tres 1 meses últi- 

. mos. ,



6082 2 agosto 1946 B. O. del E.—Núm. 214

CAPITULO VIII
Enfermedades, licencias, excedencias 

y servicio militar
Art. 70. Enfermedades.—Sin perjui-

cío de lo que establece el Reglamento 
de la Ley de Seguro de Enfermedad y 
respetando las condiciones máa beneficio- 
sas que para el personal estuvieran es
tablecidas en virtud de normas ’de tra
bajo, usos y. costumbres lócate» o con
cesiones espontánras de tes empresas, 
se reservará durante '*n año el puesto de 
trabajo al personal que contraiga enfer
medad aro profesiona1.

Si ^1 trabajador fijo no se teincorpora 
a  su puesto en el plazo aludido, el su
plente adquirirá los derechos correspon
dientes al personal de plantilla de su ca
tegoría y computándosele, a ios efectos 
de aumentos por tiempo de servicio, el 
período en que actuó en su cali-iad de su
plente, si se tratara de productor con de
recho a éstos beneficios.

Art. yj .  Licencias. — Las empresas 
concederán las ÜceiK as ictribuídas que 
soliciten sus productores, siempre que 

_ medie causa justificada, tal como falleci
miento de padres, eó -yuge, h’ irs, nietos 
ó hermanos, mathim >nio' del productor, 
alumbramiento de esposa u otr-j* de aná- 
’oga naturaleza. Los Reglamentos de 
Régimen interior concretarán las causas 
y' la duración de- las licencias que se de
ban conceder por cada una de ellas, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Lev de 
Contrato ele Trabajo, señatenoose para 
matrimonio un mínimo de sieb; días na
turales.

En casos extraordinarios debidamente- 
acreditados estas licencias se otorgarán 
por el tiempo que sea preciso, según las 
circunstancias, pero deberá convenirse 
las condiciones en que se concedan,, pu- 
diendo acordarse el nc percibo de habe
res e fnduso el descuento del tem po ex
traordinario de licencia a efectos'de an
tigüedad.

72* Excedencias.—Para que un 
productor pueda pedi»- la excedencia será 
preciso que lleve al servicio «le la' em
presa un mínimo de < incu anos 

E s e x c e d e n c ia  voluntaria no podrá 
ipferiOÍ* a tres meses ni superior a 

un año, transcurrido este plazo si no so
licitara el reingreso, perderá e¡ exceden
te todos sus derechos.

Será obligatoria te concesiór de la ex
cedencia, por una sote vez cuando me- 
men  ̂ fundamentos justificados de orden 
fam iliar, estudios, etc., por tiempo no 
sunerior a un año.

En 'cualquier caso, a peticióv del pro
ductor, se autorizará la extvdei.cia duran- 

l te seis meses y por u ra  sote vez en una 
proporción equivalente al 2 por ioó de la 
plantilla de la empresa, quedando excep
tuadas las que cuenten con menos de 
¡50 productores.

La  excedencia se ^entenderá siempre 
concedida sin derecho* a percibí - sueldo ni 
retribución ajguna v no podrá utilizarse 
para prestar servicio en otra empresa 
Similar o que implique competencia, isal- 
vo autorización expresa de aquélla que 
la concedió.

El tiemoo que dur? la excedencia no, 
será computabte a ningún efecto y se 
pedirá, ñor lo menos,.con u/n mes de an- 
ticinación.

La concesión de la excedencia será 
obligatoria cuantío se haga a petición de

la autoridad competente para el desempe
ño por el productor de un cargo público 
o sindical, en cuyo caso el tiempo le du
ración de la excedencia se exienderá a 
todo el tiempo que uesempeñe el cargo 
qu se te confió.

Las mujeres que Egresen a partir de 
4a vigencia de esta Reglamentación, si 
contraen matrimonio, quedarán automáti
camente en excedencia forzosa ; tendrán 
derecho a una dote de tantas mensualida
des de su sueldo o jorral base como años 
de servicio hayan prestado a la empresa, 
sin que puedan exceder de nceve men
sualidades, contando a estos efei tos como 
años completos la fracción superior a seis 
meses.

Estas mujeres tendrán derecho a rein
gresar únicamente en caso de ir.capacidad 
o fallecimiento del marido ocupando la 
primer vacante que ocurra o el primer 
puesto que se haya de cubrir dentro de 
su categoría, sin que para ningún efecto 
se le compute el tiempo de excedencia y 
siempre que no rebase los cincuenta años 
de edad.

Las mujeres casadas que a* tualmente 
prestan sus servicios en tes empresas a 
qüe esta Reglamentación abarca podrán 
optar entre continuar trabajando en ella 
o pedir te excedencia con los mismos de
rechos establecidos en el apañado ante
rior. Para hacer uso de esta <pción de.- 
berá declarar su decis ón en el ptezo de 
un mes a partir de la puesta, en vigor 
de estej Reglamento y te excedencia 9e 
concederá por rigurosa antigüedad en la 
empresa, en tandas trimestra es corres
pondientes al 20 por ico del número to
tal de tes que >ló hubieren solhitádo, no 
pudiendo efectuarse .nuevas sol citudes de 

.excedencia en tanto no se hubiesen con
cedido tes anteriores.

Las mujeres solteras actuam ente co-, 
locadas, cuando contraigan matrimonio,

• tendrán igualmente derecho a acogerse a 
la citada excedencia con dote, que les 
será obligatoriamente concedida con in
dependencia de los porcentajes anterior
mente señatedos.

En aquellas empresas de la industria 
sidero-metalúrgica en que e! personal fe
menino efectúe trabajos dc los tradicio
nalmente reservados de ynodo exclusivo a 
te mano de obite femenina y que no exi
jan aportación notable de esfuerzo físico, 
será potestativo de a empresa acoger
se o ino a*l régimen de excedencia for
zosa, con satisfacción de dote para las 
mujeres que con tratan , matrimonio, 
siempre que en la localidad o pueblos cer
canos á donde radique la indu«tiiá haya 
penuria desmano jde obra femenina dis
ponible, a juicio de te Organización sin
dical.
/ El personal femenino que perciba dote 
por excedencia se considerará renuncia 
a 1 derecho de colocarse como productora 
en cualquier otra empresa^ sea cual fue- 

s re su actividad, mientras subsista el ma
trimonio.

Art. 73. servicio Militar.—Todos los 
productores que se incorporen a filas 
tendrán reservado su puesto de trabajo 
durante el período que comprenda, el ser
vicio militar y dos- meses más, compu
tándoles tal tiempo a efectos de anti*

. güedad.
Podrán reintegrarse al trabajo. los li

cenciados del servicio militar ron permi
so temporal, superior a tres meses, sien
do potestativo» de la empresa el hacerlo

con los que disfruten permiso de dura
ción inferior al señalado.

Durante el tiempo uc permanencia etn 
el servicio militar tendrá dere- ho a  per
cibir las gratificaciones especia ios esta
blecidas en el artículo q8 de a presente 
Reglamentación.

Igualmente percibirá durante el mismo 
período de tiempo el plus de caigas fa
miliares, si a ello tuviere dere ho.

Quien ocupe 1a vacante temporalmente . 
producida por servicia militar volverá a 
su antiguo puesto si pertenecía a te Em
presa con carácter fijo <j cesará si hubie
se ingresado directamente pa?a cubrir 
aquella plaza, cuando se reineorpore el 
productor a quien hubiese sustituido.

Para el cese del e.-entual tupíente es 
preciso que se le havs hecho saber ex
presamente el carácter de tal y que haya 
firmado e! conforme, documenta que con
servará la Empresa.

Se te avisará el cese con oche días de 
anticipación .0 se le abonará indemniza
ción equivalente a tai plazo.

Si el trabajador fijo no se incorporara 
a su puesto en los n'azos señalados, el 
supente adquirirá tes derecho -.correspon
dientes al personal de planilla en su ca
tegoría ; y en el supuesto de que se fra
tase de productor con derecho a aumento 
de salario por -tiempo de servado según 
esta Reglamentación, se le computará a 
tal efecto el período en que actuó en ca
lidad de suplente.

C A P ITULO IX  

Premios, F altas y Sanciones

Art. 74.' Premios.—¡Las empresas es
tablecerán en el Reglamento de Régimen 
Interior un sistema en virtud del cual 3a 
asiduidad al trabajo, la constancia en las 
tareas encomendadas, la atención e inte
rés con que aquél se cumpV y otros mé
ritos, como servicios relevantes etc., etc., 
se premien para estímulo del personal a 
ellas vinculado.

Dichos premios podrán consistir en so
bresueldos, cantidades alzadas en metáli
co, ampliación del penodu de vacacio
nes, viajes, otó.,'y llevarán anejos la con
cesión de puntos o preferencias a los 
efectos de ascenso de categoría 

Art. 75. Clasificación de las faltas.L- 
Toda falta cometida por un productor se 
clasificará atendiendo a su Importancia, 
trascendencia y ma'lic a, en :

Leve, grave v m uy grave 
Art. 76. Faltas leves.—Son faltas le

ves, Jas siguientes:
i .°  De una a tres faltas de puntuali

dad en la asistencia al trabajo (hasta 
treinta minutos de retraso) sin Ia de
bida justificación, cometidas duran-te el 

período de un mes.
< 2.0 No cursar, en 'tiem po oportuno, 
la baja correspondiente cuando falte 
tal trabajo por motivos -justificados, a 
no sor que pruebe 3a imposibilidad de 
haberlo efectuado.

3«.° El abandono del trabajo sin 
causa justificada, aún cuando sea por 
-breve tiempo. Si como po-n secuencia 
del mismó se causase perjuicio de al
guna con sideración a la em presa,, o fue
s e , causa de accidente a sus compañe
ros de trabajo, esta fai.td podrá'ser con
siderada como grave o muy grave, se
gún v los casos.

4.0 Pequeños descuidos en la con
servación del material.
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5 .0 (Falta de aseo y limpieza perso- 
maí. -
* 6.° No atender al público con la di
r igenc ia  y corrección debida.

y.°  No com un icar  a la em p re sa  los 
c a m b io s  <je residencia  0 domicil io , si . 
e s ta  obligación estu v iera  señalada en 
el R e g la m e n to  de '-Régimen Interior.

8i° 'Las  d iscusic iones  sobre apuntos 
e x t ra ñ o s  al trab a jo  durante  la. jo rn ad a ,  
fsi ta les  d iscusion es  .produjeran e s c á n 

d a l o  notorio, po<l¡án ser c o n s id e ra d a s  * 
c om o  la l ta s  g ra v e s .  ^

9 °  ¡Faltar  al traba jo  .un d ía  d í  o! 
m es sin cau sa  que lo justifique.

Art.  77.  Faltas graves.— S e  cali fican 
co m o  fa ltas  g ra v e s  - las s ig u ie n te s :

i . °  M ás  de tres  fa ltas  no ju st i f icad as  
ule pu n tualidad  en la a s isten c ia  al i ra -  
iba jo, com etidas  d u ra n te  un período de 
tre inta  días. C u an d o  tuviese  que «ele
v a r  a - un com pañero ,  b a s te ra  una sola 
•ifnlta de puntualidad  p a ra ,  que ésta  se 
considere  como fa lta  g rave .

2.0 F a l t a d o s  <pas al t raba jo  dura-n- 
*to un periodo de treinta días sin c a o s  a 
q u e  lo just ifique.

3 .0 No com un icar  con la p u n tu a l i 
dad debida los cam bios experim entados 
*-n la fam il ia ,  que puedan a fectar  a los 
■Seguros S o c ia le s  o b ligato r io s  y al P lus 
d e  c a rg a s  fa m il ia res ,  establecido en el 
canilu lo  correspondiente. _

L a  fa lta  m a l ic io s a  de es to s  d a to s  se 
■■considerará com o falta m uy grave .  ^

4.0 'E n tre g a rse  ju e g o s ,  cua lesq u ie 
r a  q u e  sean, d u rante  la jo rnada  de tra-
b ajo. ’ j

5.0 No p re s ta r  la atención debida al 
-trabajo encom endado

().° L a  s im ulación de en ferm eda d  o 
accidente.

7 .0 'La desobediencia  a los superio
r es  en cua lqu ier  m ater ia  de t r a b a j o ;  si 
• implicase quebranto  'manif iesto  en » la 
d isc ip l in a ,  o de ella se d e r iv a s e  p e r ju i 
cio  notorio p a ra  la. e m p re s a  o com pa
ñe ro s  do t ra b a jo ,  s e ® c o n s id e r a r á  fa l ta  
m u y  grave .

8.9 S im u la r  la p re se n c ia  de otro  t ra 
b a ja d o r ,  l irm a.u ló  o .fichando por él.

‘ í}.° L a  negligencia  o desidia en el 
trab a jo  q u e  a fecte  a la tburna m arch a  
del .  m ism o.

10. L a  im pru den cia  en actos  de ser- 
•v ic io ; si im p licase  r iesgo  de  . .accidente 
p a ra  él o para  . s u s . c om p añ ero s  o péli- 
igro de a vería* para  las  insta lac io nes ,  po
d r á  ser  con s id e ra d a  corno fa lta  m u y

. g ra v o .
1 1 .  R e a l iz a r ,  sin el oportuno p e r m i

so, trab a jos  pa rt icu lares  du rante  la j o r 
n a d a ,  nsí com o e m p le a r  pa ra  u sos  pro- . 
p ió ®  h e r ra m ie n ta s  de la e m p re s a ,  aun 
fu e ra  d e  la jo rn ad a  «de t rab a jo ,  sin a u 
torización.

12. Ln« d pr ivad as  do J o  prev is to  ep 
líos a p a rta d o s  3 0 y S .°  del artículo  a n v  
«teriar.

13 .  L a  re incidencia  en taita leve (ex
c lu ida  la p u n tu a l id a d ) . au nqu e sean de 
d is t in ta s  n a tu ra lezas  dentro <|p un tr i
m e s t r e  v habiendo m ed iado  sanción.

14.  L a  .d ism inución v o lu n ta r ia  en el 
r e n d im ie n to  norm al de su labor'.

Art.  78. Faltas muy graves.—S e  con- 
sidetaréyn f a l t a s  muy, g ra v e s  las  s ig u ie n 
tes  : -

i . °  Mns dé diez fa ltas ,  rio just i f ica
d a s ,  de  p u n tu a l id a d  en la a s isten c ia  al 
t r a b a jo ,  co m e tid a s  c«n un período 
s e i s  m eses  o ve in te  d u r a n t e  un año..

< *

2.°  F a l ta r  al t rab a jo  d u ra n te  cinco 
d ía s  al mes, sin c a u sa  just if icada.

j . °  F 1 f raude, des lea ltad  <? abuso  de 
confianza en las gest iones  en co m en da
d a s  y el hurto  o robo, tanto a  sus  c o m 
pa ñ e ros  de trabajo  com o a la e m p re sa  
o cua lqu ier  p erson a ,  den tro  de las de
pen d en cias  de la e m p re sa  o du rante  ac- 
tü'S de s e rv id o  en cualquier  lugar .

4 .0 l l a e e r  desa p a re ce r ,  inutil izar, 
de s t io z a r  o c a u s a r  desperfectos  en pri
m eras  m a te r ia s ,  úti les, h e rra m ie n ta s ,  
m á q u i n a s / a p a r a t o s ,  insta lac iones ,  edi
ficios, enseres; y  docum entos  de  la e m 
presa .

5 .0 L a  condena por  doÜto de robo, 
e s ta fa ,  hurto  0 m alversac ión  com etido 
fuera  de la em p resa ,  o por  cua lqu iera  
otra condena que pueda im plicar  p a ra  
e s ta  descon fian za  h ac ia  su autor  v, en , 
todo ca>.o, las de  duración sup er io r  a 
se is  años d ic ta d a s  por la autor id ad  j u 
dicia l.

0.°  L a  con tinu ad a  y  hab itual  fa lta  
de a s e o '  v limpieza de ta l  índole,  que 
prod u zca  q u e ja  ju st i f ica d a  de sus  co m 
pañeros  de trabajo.

7 .0 L a  e m b r ia g u e z  d u rante  ol t r a b a 
jo  o fuera  del m ism o, s iem pre que en 
e s te  se g u n d o  caso  fues-c- habitual .

8.° V io lar  el secrete  de  la correspon- . 
de-ncia o docum entos  re se r v a d o s  d e  la 
em presa . .  1

9 .0 ' R e v e la r  a  elementos' e x t ra ñ o s  a 
la e m p resa  datos  de ••-eserva ob ligada .

10. D ed icarse  a a c t iv id a d e s  que ev i
dentem ente  im pliquen com peten c ia  a la 
e m p re s a .  ?

1 1 .  L o s  m alos  t ra tos  de p a la b ra  u 
•obra o fa lta  g r a v o  d e ' r e s p e t o  y c o n s i 
deración- a ¡oís je fes ,  as í  com o a lo® 
•com p afuros  y subord inados.

12. L a  b la s fe m ia  h ab itual .  .
13 .  C a u s a r  a c d d e i  tes g ra v e s ,  por 

•negligencia o im pru den cia  inexcu sa b les .
14. .Abandonar el,  trabajo  en puesto 

de» resp on sab i l id ad .
15.. L a  d ism inución  v o lu n ta d a  y c o n 

t inuada en el rend im ien to  n o rm a l  d e  
ila labor. *

16. E l  o r ig in a r  frecuentes e in justifi
c a d a s  r iñas  y  pen d en cias  con -sus com 
p a ñ e r o s  de trabajo.

17. ' ' L a s  d e r iv a d a s  ,de ]o p r e v is to  en 
los p á rra fo s  tercero, sexto  y noveno dél 
art ícu lo  anterior .

18. L a  re incidencia  en f a l t a s 'g r a v e s ,  
au n q u e  sean' de d is t in ta  n a tu ra leza ,  
s ie m p re  que se com etan den tro  de un

.sem estre  y hayan sido sancionadas.
L a  en um erac ión  de  falta's q u e  a n te 

cede  no e s  l im itat iva ,  sino s im plem ente  
en unciativ.a. F l  R e g la m e n to  de L é g im e n  
Interior  habrá de com pletar la ,  seña lan
do ,  a d e m á s ,  las c irc u n sta n c ia s  que* de
te rm in e n  el carrlbio d e  cali f icación de 
la fa lta  y c lasif icando la s  de conside
ra c ió n  o respeto debido al público.

A r t . . 79. Sanciones. — L a s  sanciones  
. m á x im a s  q u e  p o d r á n  im p o n e rse  a los 

q q e  incurran  en fa ltas  során las  s i
g u ie n t e s :

. a) P o r  fa ltas  l e v e s :
A m on estac ió n  verbal.
A m on estac ión  po r  escr ito .
Su spen sió n  de empleo y  sueldo h a s ta  

do s  días .  ,

'b )  P o r  fa i fa s  grave's :
M u lta  de uno h a s ta  seis  .<pas de h a 

ber.

T r a s l a d o  de puesto dentro de la m is 
m a  fábrica .  , *

Su spen sión  de em pleo y  sueldo do 
tres h a s ta  quince d ías .

c) P o r  fa ltas m u y  g r a v e s :  \
Suspensión de empleo y sueldo de 

d iec isé is  a sesen ta  días.
In h a b i l i ta c ió n * p o r  un período no su

perior n cinco añ os  p a ra  ascender  de 
c a te g o r ía .  /

T m d a d o  forzoso a d is t in ta  jíocMidad, 
sin derecho a  indem nización a lgun a.

Dos pido. ó*-
L a s  sanc ion es  que en el orden lab\>- 

ral puedan im p onerse  y que se atend rán  
a lo d ispuesto  sobre el pa rt icu lar  en Ha 
L e y  do C o n tra to  de T r a b a jo ,  se entien
den sin per ju icio  de p a sa r  el tanto de 

fculpa a  los Tr ib u na les ,  cuando la fa'lta. 
•com etida pueda con st itu ir ,  delito. A s i 
m is m o  po d rá  d a rse  cuen ta  ‘ a la A u to 
r id a d  g u b e rn a t iv a ,  si ello procediere#. * 

Art.  So. Normas y procedimiento.— 
Corresponde al J e fe  de la empresa la f a 
cultad 'de o to rg ar  permisos o imponer 
sanciones, de acuerdo con las norm as e s 
tablecidas en el presente capítu lo . No 
obstante ,  podrá delegar  en el J e f e  de per- , 
sonal,  In g e n ie ro  o, en su defecto, en 

e l  J e f e  de taller  o  e l .q u e  h a g a  sus  fun
c iones ,  pera  ■ im poner  las sanc iones  co
rrespondientes  a las  fa ltas  leves •

Art.  8i> Instrucción de. expediente.—
No será n ecesar ia  ía instrucción <je e x 
ped ie nte  en la im posic ión de sanciones  
¡por fa ltas  leves ; pero sí lo será  en caso  

' d e  fa ltas  g ra v e s  o m uy g ra v e s .

E l  ¡R eg lam ento  de R é g im e n  Interior,  
d e te r m in a r á  los  t r á m ’ tos y  p lazos del 
•expediente, cuy a  duración no podrá ser 
sup erior  a un mes, sobre la base  de 
que sea  oído el inculpado y' que so  le 
.admitan cua nta s  p ruebas  p ro p o n g a  en 
su d e sca rg o .  T a m b ié n  el R e g la m e n to  
d e  iRégimerl Interior  con cretará  los c a 
sos  cie fa l ta s  m u y  g ra v e s  en q u e  la em 
presa  podrá a cord ar ,  com o m ed id a  pre
v ia ,  ba jo  su ♦ re sp o n s a l ih d a d  y  a resu l
t a s  de lo qu e  en de f in it iva  se acuerde, 
cóm o  con secu enc ia  do- la sustanc iac ión  
de lt expediente,  la suspensión  d e  em pleo  
y sueldo por el t ie m p o  qu e  du re  la  tra
m itación <jol m ism o .

T o d a s  la s  sanc iones,  excepto,  n a tu 
r a lm e n te ,  la am on estac ión  v e rb á l ,  serán 
-com unicadas  por escr ito  al interesado, 
-expresando la s  c a u sa s  qu e  las  m otiven, 
deb iendo  éste  f irm ar el du pl icad o,  que  
c o n se rv a rá  la Dirección de  la empresa*

E n  todos J o s  c a so s  de sanc iones  g r a 
v e s  o  m u y  g reves ,  el in teresado, den
t r o  de los  quinco  d í a s  nati l-a les  s i
g u ie n te s  a aquel en qu e  se le  com u 
n iq u e  la  sanción , podrá  recu rr ir  ante  
la M a g is t ra tu ra  de  T r a b a jo ,  c u y o . f a l lo  
será  inapelable ,  excepto  011 los casos  do

• desp id o .  , * i
Art,  82. Prescripción de faltas.—L a s  

fa l ta s  l e v e s 1 presen i b ifán al m e s ,  y la®  
g r a v e s  y v muv g ra v e s  a los tres m ese s .

Art.  8 3 . '  Expedientes p e r  sonáles.— 
L a s  e m p re s a s  an otarán  en los- e x p e d ie n 
tes  person a les  d e  sus p ro du cto res  los

• p r e m io s  q u e  les fueran  concedidos  y 
la s  sanc iones  que les fueran  im p u es tas .  
•El R e g la m e n to  d e  R é g im e n  Interior  d e 
te rm in a rá  los c a so s  y \ condicione^ en 

q u e  la con du cta  y  actuación  de] san-
• d o n a d o ,  poster iores  a la  fa lta ,  deban 
p r o d u c i r  la  an u jac ió n  de no tas  d e s fa 
v o  itibles,  que, todo caso ,  se  consi- ’
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td erarán a-nula das tratándose de* faltas 
deves, si transcurriese un año sin ha
ber reincidido en nueva sa-nción. Si se 
t ra tase .d e  faltas graves o m uy graves, 
el plazo anteriormente indicado s e - ele
vará a tres y  cinco a ñ°s, respectiva
mente.

Art. S-|. Faltas no calificadas.— En el
•caso de que cuaiquicr productor tome- 
itj6se una fe lia ¡no esipeci.fica’da en lo> 
♦artículos correspondientes ni en el, .Re- 
,glamento de R a i m e n  Interior, se le 
instruirá el oportuno -expediento en la 
■forma que queda señalada, cerrándolo 
•con la propuesta de sanción que se e s 
time justa, y se remitirá lo actuado al 
'Dblegado Pro vincha! -de Trabajo* para 
Iqué se ratifique o rectifique, según pro
ceda, la sanción propuesta. Contra  1; 
resolución del ' Delegado no cabrá re
curso alguno, excepto si se tratase, de* 

' ‘despido.
Art. S5. Sanciones a representantes 

sindicales.— Para imposición de sancio
nes á  los productores que ostenten car- 
•gc  ̂ sindical se estará a lo dispuesto en 
lía Orden de 21 de ©ñero de 1944 y dis
ipo s i c i o n es pos t er i óres

Art. 86. Postergación de productores.
’En ningún' caso podra ne>tinarse a u-n 
{productor a otro cargo que corn .>pon- 
da  a categoría inferior de la que tenga 
.asignada en ol Registro correspondien
te, ni pasar de un grupo superior a otro 
'inferior, salvo en los casos- que expre
sam ente se .establecen en la prosenté 
¿Reglamentación, como (|i fuerza ma- 
p r  y solani' nte -mientras duren estas 
•circunstancias.

P¿>ra ©fectuarl-o «será ñecosa-ri-o lá ins
trucción de expediente, que quedará 
comprendido dentro efe la calificación de 
fa lta  grave y habrá de ajustarse nece- 
•sariamonté a lo que se determina paro 
óstas en los* art-ndoc corro«-p/'nd;entes.
1 Art. 87. Abuso de autoridad.— El abu
so de autoridad por parte de los JMe> 
•será tsiempre considerado como lalta 
muy grave. El que lo su fra - lo  pondrá 
inmédi ata monte en conocimiento del 
•D.irector de la empresa, que deberá or
denar la instrucción del oportuno ex
pediente

S e  considerará abuso do autoridad, 
siempre que un superior cometa un he
cho arbitrario corl infracción manifiesta 
y  deliberada do un precepto legal,  rn 
iporjuicio manifiesto <je un in ferior; en 
este caso, el productor perjudicado ¿a 
advertirá por escrito a su Je fe  inmedia
to y teniendo éste la obligación de tra
mitar la 'q u e ja  por el conducto ihme- 
diato superior p; ra que llegue fiasta la 
[Dirección de la empresa. Si cualquiera 
de ellos no lo hiciera, o a pesar de ha
cerlo se insistiera en la ilegalidad co
metida, ©i así perjudicado d ará  cuenta 
■por. escrito, en plazo no superior a quin
ce  días, y  por conducto de la O rgan i
zación Sindical;  a la Delegación Pro 
vincial de T rabajo . Si éstn. creyese que 
existía  infracción, ordenará a ía Direc
ción d© la empresa el envío de los an
tecedentes del- asunto, y si previos 'los 
lasels-ofamieníos que estime oportunos, 
insultara probado él hech-o, resolverá lo. 
qu e  proceda:

L a  Delegación ^Provincial de Trabajo  
■sancionara estos hechos con arreglo a 
lo establecido en el artículo 79, bien 
•entendido que si Ha. sanción impuesta 
fyera  de suspensión- de empleo y suel

do, 110 podrá la empresa indemnizar al 
que  hubiese cometido la infracción. '

CAPÍTULO X  ' 

Reglamento de Régimen Interior de 
las Empresas f

Art. 88. Del Reglamento de Régimen 
Interior.—Toda lúbrica, factoría o taller 
queda obligada a elaborar 011 el plazo 
de tres meses un nuevo Reglamento dr 
Régimen Interior, que responderá en un 
•todo 3 les norma* señaladas en esia 
iRoglamentación, a cuyo formato y d a  
sificación de materias se ajustará, ’ de
tallándose principalmente todo lo refe
rente á normas de trabajo, categoría ' ,  
cargos que consideren exceptuado» de 
■esta Reglamentación, plantillas, recar
gos  abonables por horas extraordinarias, 
bonificaciones por trabajos excepcional- 
rneute penosos, tóxicos o peligrosos, -ó- 
gimon de ascensos y  premios, plazos y 
formas para la instrucción de expedien
tes por faltas en el trabajo, así como 
determinación concreta de los Departa
mentos en que haya «je trabajarse, a 
tarea, prima -o destajo y, muy princi
palmente, las medidas de seguridad e  
higiene.

El proyecto de Reglamento de R ég i
men Interior, elaborado con arreglo a 
las normas anteriormente señaladas, y 
siguiendo el orden do materias de ©sta 
Reglamentación, será remitido a la De
legación Provincial de T rabajo 1, envian
do al mismo tiempo copia a la O rgan i
zación sindical, si se tratas© de E m pre
sas de ámbito provincial.

En las empresa., de ámbito nacional, 
o interprovincial se seguirán: los mismos 
trámites anteriores para que, por su 
conlueto, s^ eleven a la Dirección G e
neral de Trabajo  y Vi ce secretaría N a
cional de Ordenación Social, respectiva
mente»

Tanto Has Delegaciones Provinciales de 
Trabajo  como la Dirección General, an
tes de la aprobación de los Reglam en
tos de Régimen: Interior será preceptivo ‘ 
obre .en  su poder, la conformidad o re
paros de i.a O rganización. Sindical, in
forme que deberá: ser remitido por ésta 
en un plazo rio superior a treinta días, 
a contar desde la fecha que r ecibió el 
proyecto de Reglamento.

CAPITULO  X I

Seguridad y prevención de accidentés 
e higiene en los talleres

Art. 89. Seguridad y Prei/ención de 
, accidentes e higiene en los talleres.— En
\lo.s Reglamentos de Régimen Inte.nor 
las empresas dedicarán una parte  i inelu
diblemente a señalar normas de aplica
ción en cuanto a seguridad y preven-' 
ción de accidentes, así como lp higiene 
en líos talleres. Pora la 'aprobación de 
esta parte  de les Reglamentos de R é
gimen Interjor de. empresa, la Delega
ción 'd e  Trabajo, c u a n d o 's e a  éi o rg a
nismo coinpetcnltc, solicitará informe de 
la Inspección de T rab a jo  ; cuando la 

■ competencia esté atribuida al Ministerio ' 
lo interesará de la Sección de Preven
ción de Accidentes e Higiene del Tva 
bajoy

E sta  parte de los Reglamentos de em
presa conten cVá la s 'm e d id a s  de orden 
técnico, en lo que a seguridad, y preven
ción: de accidentes se icfi *e, y la< de

Orden sanitario necesarias' para que la 
higiene en los talleres y explotaciones 
esté de acuerdo con las vigentes dispo
siciones.-

Se  determinara también, las sancio
nes que por incumplimiento de ¡las re- 

I g las  s o b r e . la  materia hayan de impo
nerse a los trabajadores y jefes encar
gados de taller, como asimismo los pre
mios y estímulos para aquellos i< íes, 

j encargados y operarios que dcmuesírcií 
i mayor celo en la observancia ce ¿o,s R e 

glamentos y disposiciones que aiectan 
1 a ©Me apartado.

Art. 90. Obligatoriedad de los servi
cios de botiquín y prácticante. —Todas 
las empresas que cuenten con mas de* 
cincuenta productores tienen la .obliga
ción de tener bien instalado un botiquín 
cor; lodo lo necesario para  C1 tratamien
to urgen le d© los traumatismos, habi
litando un empleado para' que cfectlíe
la- funciones de sanitario, bien con c a 
rácter exclusivo o alternando con otros 
trabajos de subalterno o administrativo.

.si la empresa contase con más de 
.200 productores, es obligada la as i s t en
cia permanente durante toda la jorriada 
do trabajo dé un practicante titulado.

C A P I T U L O  X l l  

J Previsión
Art. 91.  Creación de Mutualidades.—

Para atender tinos de Previsión Social,  
compatibles 0 independientes de los sts 
guros sociales obligatorios del Estado, 
a p a r t i r .d e  la vigencia de esta R e g la 
mentación se constituirán en cada S in 
dicato Provincial dej Metal Mutualida
des Sindicales .de la Industria Eidero-' 
metalúrgica.

No obstante lo preceptuado anterior
mente, podrán crearse Mutualidades de 
empresa y se respetaran las actualmente 
existentes, tanto de empresa como de 
gremio que afecten exclusivamente a 
productores sidero-nietalúrgicos, siempre 
que por su potencialidad se juzgue con
veniente.

L a s  e mpresas que se acojan a la fa 
cultad de constitución de su propia 
Mutualidad, cuya  administración y for:- 
dos estarán desligados totalmente de 
los de las-, empresas, lo solicitarán, en 
un filazo m áxim o d0 quince días, a 
partir de l a  publicación de estas Orde
nanzas, de las Delegaciones Provincia
les de T rabajo  y de la Organización 
Sindical de sus Vespec.tivas provincias.

Tanto las Mutualidades de empresa 
como de gremio, ‘ además de seguir >los 
trám ites señalados (por la Ley para  su 
aprobación ' o conltinuación, deberán 
acompañar a la documentación un in
forme. favorable <>mitido por la Obra 
Sindical «Provisión Social» y el respec
tivo Sindicato Provincial del Metal.

Art. 92. Aportaciones de etppressu—  
L a s  obligaciones jcoht raídas por las 
empresas que integren las Mutualida
des, a que se . refiere el artícatfo ante
rior, serán las  siguientes :

a) Aportación mínima del 4 por 100 
sobre el importe de los sueldos o jor
nales base de la totalidad de los pro- 1 
ductores que iiitegrem las plantillas de j 
la empresa. . !

b) El importe de las sanciones en ¡ 
metálico impuestas a los productores j 
por faltas cometidas en el trabajo. j

í
• I
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c) C u a lq u ier  o tra  ap ortac ión  que es
pecíficam ente pueda d eriva rse  de las 
p rescrip c io n es del p» emente R eg lam en to .

d) L as. em p re sa s  con M utu alidad  
prop ia , ad em ás de las ap o rtac io n es se
ñ a lad as, se rá  preceptivo  cubran  el dé
ficit. si lo hubiere.

A it . 93.' Apartación de productores,—
■Todos i o í-> [)i «j ( me 1 ui e.s • t.. ,11, 1 c 1 1 u: i ¿Os en 
la  p resen te  R eg lam en tación ., form ando 
p arte  de la s  ro to n d a s em p resas , q u ed a
rán  o b lig atu ria m eiíte  integra-dos en una 
de d ich a s  M u tu a lid ad es .con Hfia a p o r
ta c ió n  m ínim a sob re su sueldo o jo rn al 
b ase  dél 4 por - 100.

C on c a rá c te r  vo lun tario  podran in g re 
sar  len estas  M u tu a lid ad es el p ersuñ ai 
exc lu id o  de la s  presen tes O rd en an zas, 
en virtu d  dea articu lo  7 .0 de la  iLey de 
C o n tra to  de T ra b a jo , a s í com o los- e m 
presarios que de m odo directo y con
tinuado lleven; p e ¡-o n a lm e n te  ja  d ire c 
ción de la em p re-a . 1

A rt. q.\. Prestaciones m nim as de las 
Mutualidades.— L a s  o b lig a c io n e s  p refe
ren tes que a titu lo  ^n u jicu tu vu  y 110 li
m ita tivo  h arán  fren te  kis M u tu alid ad es 
asi co n stitu id as serán  la s  s ig i | e n t e s :

a) Ju b ila c ió n  por añ os d e  serv icio .
b) Ind em nización .

• c) Pensióm  por fa llec im ien to .
d) A u xilio  pofe e n ferm ed a d
e) ’ l invalidez.
T o d a s  la s  M u tu a lid ad es— S in d ica le s . 

G rem io  o E m p re sa — ven Irán o b lig ad a s  
a e fe c tu a r , com o m ín im o, la9 presta- 
c io ifes que- se estab lezcan  e »  el R e g la 
m ento  tipo que ap ru eb e  el M in iste rio ’- 
de  T ra b a jo  y en la m ism a c u a n tía , d e 
biendo in te g ra rse  en la  M u tu alid ad  P ro 
v in cia l las que se v ieran  en ia im p o s i
b ilidad  de o lo rg a i aq u éllas .

A rt. 95. Cargos directivos en las Mu
tualidades.— E l R eg lam en to -tip o  d e  e s 
ta s  M u tu alid ad es e s ia o le c e rá  necesaria-, 
m ente que e s  o b lig a to ria  la  aceptación' 
de los c a rg o s  d ire c t iv o s , la p rim era, vez,

. sin  que e n  n in gún  caso  ten gan  derecho 
a retrib u ción  a lg u n a  por su g estió n .

CAPÍTU LO  X I I I  

1 D isposiciones varias 
A rt 96. Salidas, viajes y dietas.—:

Tocio.» kjs  p i-ou iaaoies q u 0 por i k c o i -
edades de la  in d u stria  y por orden cfb la 
E m p re sa  ten gan q u e  e fec tu ar v ia je s 1 o 

'd e sp la z a rse  a pob.ación d istin ta  ¡a  ia erí 
que rad iq u e  Ja ^.m presa o ta ller, d is fru 
ta rán  sob re su sueldo o jo rn a l la s  d ie
ta s  s ig u ie n te s : 30 p e se ta s  por d ía , lo s 
p ro d u cto res con rem u n eració n  base mert. 
su a r  in ferio r a 800 p e se ta s , y 40 p esetas  
aq u ello s  qu e d isfru ten  rem u neración  
m e n s u a l . su p erior al a lud id o  tope. L o s  
d ía s  d e  sa lid á  d even g arán  id én ticas  die
ta s , y la s dpi d ía  de lleg ad a  q u ed arán  

.re d u cid a s  a ia m ita d  cuando el in tere 
sad o  pernocte en su d o m ic ilio , a men'oí» 
que h u b iere  de e fe c t u a r . fu era  la s  dos 
com id as pri-pciprdes.*

L o s  v ia je s  de ida y vu elta  serán s iem 
p re  de cuenta del em p re sa r io , q u e  venr 

, d rá  ’ o b ligad o  a fa c ilita r  a los produc- 
/ to res con una rem u neración  b ase  m en

sual in fe rio r a 500 ¡pesetas, b illete en 
te r c e ra ; de 500 a 800, b ille te , de .se
g u n d a , v a los qu^ perciban  cantid ad  
su p erio r a dicha, c ifra , en prim era .,

S i por c irc u n sta n c ia s  e sp e c ia le s  los 
g a s to s  o rig in a d o s  por. el d esp lazam ien 
to so b rep a san  el im p o rte  de Aaá 'd i e 

tas, el exceso  'deberá ser abonado p u  
la em p re sa , p revio  con ocim ien to , de * la 
m ism a y p o sterio r ju s t if ic a c ió n 'p o r  los 
prod u ctores de los g a sto s  rea lizad os.

E l person al q u e  por orden d e  la  em 
p re sa  ^ iaya d g  tra b a ja r  fu era  de su 
resid en cia , en zona d e  c a te g o ría  su p e
rio r , p erc ib irá  lo s ’ sa la r io s  c o rresp o n 
dientes. a é sm . 1

No se ad q u iere  derech o  a d ieta  c u a n 
do los tra b a jo s  se lleven  a cabo  en lo ca 
les perten ecien tes a la  m ism a  in d u str ia , 
pero en q u e  no se p resten  serv ic io s  h a 
b itu alm ente, si no c-tá n  s itu a d o s a d is 
tancia  qu e  exced a  de tres  k ilóm etro s de 
la localid ad  donde esté  en cla vad a  la in
d u str ia . Aun cuando, exced a  de d ich a  
d ista n c ia  no se d even garán  d ie tas  cuan-' 
do  la. localidad  en qu e se  v a y a  a p re s 
ta r  even tu a lm en te  trab a jo  resu lte  ser la 
lesid en cia  del productor, siem pre que in- 
depcndicMUernente d e  esta  c ircu n stan c ia  
no s e ,  le ocasione perju icio  económ ico 
d eterm in ad o.

E n  los ca so s  en que los tra b a jo s  se 
rea licen  en lo ca les  q u e  no sean los» ha
b itu ales , la  em p resa  h a  de ab o n ar s ie m 
p re los g a sto s  de locom oción o p ro po rcio 
n ar los. m ed io s ad ecu ad os d e  d e sp la z a 
m iento. /

A rt. 97. Plus de distancia.—S e  e s ta 
blece, un plus de d istan cia , a razón de 
0 ,30  p esetas por k iló m etro , p a ra  aq u e lla s  
e m p re sa s  qu e d isten  dos 0 m ás k iló m e
tros del 'l ím ite  m áx im o  a que alcancen 
los m edios de locom oción -en la  lo ca li
dad resp ectiva

L a s  em p resas  podrán ex im irse  del pa
go de| m encionado p lu s  cuando p on gan  
a d isposición  de sus resp ectivo s prod u c
tores los m ed ios de locom oción n e ce sa 
r io s  p a ra  a s is t ir  al tra b a jo  v re g re sa r  del 
m ism o o cuand o  lo s  ¿o ten  en la s  p ro 
x im id a d e s . del lu g a r  d e  tra b a jo  d e  v i
v ien d as ad ecu ad as.

A rt. 98. Gratificaciones especiales.— 
A fin <d’e que los productores puedan 
so lem nizar (as -fiestas q u e  conm em oran- 
la  N ativ id ad  del S eñ o r, de tan h ond a 
ra ig a m b re  e sp ir itu a l y  e sp a ñ o la , la s  e m 
p re sa s  re g id a s  por este  R e g la m e n to  de. 
T ra b a jo  ab o n arán  a su p erson al una g r a 
tificación  e q u iva len te  a d iez d ía s  de re 
tribución  ; en aq u ello s c a so s  en q u e , por 
d isp o sic io n es a n terio res , tu v ieran  se ñ a la 
d a  m ay o r can tid ad , serán  re sp e ta d a s  ín
teg ram en te .

D e a r ^ lo g a  cu a n tía  será  la  qu e  ha 
de ab o n a rse  con o casión  de la, F ie s ta  d e  
E x a lta c ió n  del T ra b a jo .

E s ta s  g ra tific a c io n e s  deberán hacerse- 
e fe c tiv a s  el día la b orab le  in m ed iatam en 
te an terio r  al 22 de d ic iem b re  y  18  d e  
ju lio ,-re sp e c tiv a m e n te .

S e  ab o n arán  ín teg ra m en te  al personal 
q u e  ¡en e s to s  d ía s  pertenezca a  la  p lan 
tilla  d e  la em»presa, aun cuando  e stu v ie se  
dado de b a ja  por en ferm ed a d , accid ente  
o  vaca c io n es , licen c ia s  e x tra o rd in a r ia s , 
etcétera .' ‘ '

C u a n d o  se tra te  de e m p re sa s  que, d e 
b idam ente au to riz ad as , ten gan  im p lan ta
da jo rn ad a  red u cid a o tu rn os de  tra b a jo , 
se ab o n a rán  la s  g ra tific a c io n e s  se ñ a la 
d as en la .parte corresp on d ien te  al sa 
lario  dé sus p ro d u cto res.

A rt. 99. Otras percepciones de| per
sonal.— Con ca rá cte r  p ro v is io n a l y tran 
sitorio  y h a sta  * tan to  no se  d jete una 
L e y  q u e  d esen vu elva  con ca rá cte r  g en e
ral i a ’ fo rm a en q u e  h a y a  d e  a p licarse  
el p rin c ip io  p ro clam ad o  por el artícu lo  
2.6 del F u e ro  d e  lo s  E sp a ñ o le s  de par-

1 iv-‘ i;ación d e  lo s  pro d u cto res de lo s  b e 
neficios d e  la s  em p resas , se estab lece  co
mo o b lig a to ria  p a ra  las a c o g id a s  a esta  
R eg lam en tac ió n  la necesidad d e  a p o r ta r  
an u a lm en te  a la s  M u tu alid ad es de P re 
visión establecidas * en el capítu lo  t X I I  
una cantid ad  ig u a l a l 4 por 100 d é  l.q 
rem u neración  b ase  an ua l de su s  pro 
d u cto res.

■La ap ortac ión  d e b e rá -h a c e rse  e fectiva  
d en tro  del m es de m arzo de c a d a  e je r 
cicio  económ ico. . ,

.Esto  no o b sta n te , la s  em p re sa s  .p o 
d rán  o p ta r p o r h acer el p a g o  an ticip ad o  
p o r d o c é a v a s  p a rte s  p a ra  fa c ilita r  e l fu n 
c ion am ien to  d e  la s  M u tu a lid ad es d e  P re 
v is ió n .

E s t a s  can tid ad es , por su n a tu ra leza , 
no son com p u tad les  a e fe c to s  de c a rg a s  
s-ociales, aun cuando tienen la  co n sid e
ració n  de  una 'rem u n eració n  d irecta  por 
lqs se rv ic io s  p restad o^ por el person al.

A rt. 100  Representaciones sindicales 
en ios economatos.—A los e fec to s  de 
n o m b ram ien to  d e  re p re se n ta n te s  s in d i
cales en econ om atos de la s  em p resas 
q u e  o b ligato riam en te  tien.ep q u e  tenerlos 
constitu id os y  erí fun cion am ien to , se e s 
ta rá  a lo d isp u esto  por la  O rd en del M i
n isterio  de T r a b a jo  de 6  de ab ril d e  
1946, so b re  con stitu ción  y  fu n cion am ien 
to d e  los m ism o s.

A r t . 1 0 1 .  Peones ordinarios comple
mentarios.— So n  aq u e llo s  o p erario s  qu e, 
con id én ticas  fu n cio n es  q u e  los p eon es 
o rd in ario s  carecen  del ca rá c te r  d e  obre
ros fijo s y  ú n icam en te  acuden al tra b a jo  
cuando  son req u erid os p o r la9  e m p resas  
con ve in ticu atro  h oras die an ticipación  
a l m om ento de cpm en zar la  ta re a , por 
au m en to  de tra b a jo  o con ven ien cia  d e  
ia  em p resa, v d iferen cián dose de los peo
n es ev en tu a les  en fq u e  e sto s  ú ltim o s tie
nen estab lec id o  co n tra to  a  tértntno fijo  
d e  tiep ip o  o tra b a jo .

E n  el tab lón d e  an un cio s e sta rá  per
m an en tem en te e x p u e sta  la  l is ta  Te esto s 
prod u ctores .por orden d e  a n tig ü ed ad .

L a s  vaca n tes  qu e  se produzcan en las . 
p la n tilla s  d e  p eo n es «ord in arios la s  cu
b rirán  esto s com p lem en tario s  por orden 
de r ig u ro sa  a n tig ü ed ad , a  m en os q u é  
lib rem en te  renuncien  a  é ste  d erech o , h a 
ciéndolo  co n star  p o r  escrito  p a ra  su cons
ta n c ia  en la  e m p resa . E s t e  .proced im ien
to d e  cu b rir  v a ca n te s  se u tiliz a rá  d e s
pués d e  h ab er cu m plim en tad o  la s  p re
fe ren cias  réco n o c id as p a ra  los p inch es y  
la s  co rresp o n d ien tes a  lo s  e v e n tu a le s .

L a s  vaca c io n es  y  la s  g ra tifica c io n e s  
q u e  lib rem en te  conced a la  em p re sa  con 
cará cter  gen era l p ara  sus productores 
la  p erc ib irán  é s to s  com o m ín im o en la  
p a rte  p ro p o rcion al á  los d ía s  t ra b a ja 
d os, com p u tán d o se  a  ta le»  e fe c to s  los 
d ías  de b a ja  p o r en ferm ed ad  o accidenté.

L a s  g ra tific a c io n e s  d e  N av id ad  y la  de 
la  F ie s ta  d e  E x a lta c ió n  del T ra b a jo  la  
p erc ib irán  e s to s  p rod u ctores en id én tica  
cuan tía  á  los d em ás o b reros.

L a  retrib u c ió n  de estog. p rod u ctores 
se^á la  a s ig n a d a  a los p eon es o rd in ario s , 
en la s  d is tin ta s  zonas en q u é  se  h a d i
vid ido el te rr ito rio  n acio n al, iricrem en- 
tada en un 20 por 100.

A rt. 102. Infracciones a la presenta 
Reglamentación.— L a s  in fracc io n es a  la  
p resen te R eg la m e n ta c ió n  co m e tid a s  p o r 
las e m p re sa s  podrán ' ser sa n c io n a d a s  por 
las D e leg ac io n es  de T ra b a jo  con m u ltas  
d e  50 a 10 .00 p e se ta s , o proponiend o a 
la  D irección  G en era l . o tras  d e  m a y o r
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cuantía, cuando la naturaleza ó circuns
tancias de la falta o de los infractores 
o la reincidencia así lo aconseje. En este 
cas-o la Dirección General de T rabajo  
podrí* proponer a la superioridad el cese 
de los Directores, Gerentes o miembros 
del .Consejo de Administración respon
sables de tal conducta.

Cuando en una explotación se falte 
reiteradamente a . las prescripciones de 
este* Reglam ento o a las Reves regula
d o ra 'd e l  t ra b a jo , ‘ con deliberado y  os
tensible deseo de infracción, el Director 
que esté al frente incurrirá en falta muy 
grave  y podrá ser inhabilitado para ocu
p ar  puestos de dirección, sin perjuicio • 
de la sanción económica que proceda.

Art. 103. Normas concretas de apli-
c a c i6 n .~ L o s  Delegados Provinciales de 
Trabajo , previo estudio o propuesta de 
la Organización Sindical, someterán a la- 
Dirección General de Trabajo  aquellas 
normas de carácter concreto que se con
sidere necesario o conveniente establecer 
en relación con cualquier punto de apli
cación del contenido de esta R eglam en
tación, siem pre.que no contradigan las 
bases fundamentales de la misma. .

CAPITULO XIV
Disposiciones transitorias

P r í m e r a . Por ser condiciones mínimas 
las establecidas.en esta Reglamentación 
Nacional de T rabajo , habrán de respe
tarse todas las que se tengan implanta
das cuando resulten más beneficiosas pa
ra el personal,  tanto en lo relativo a jor
nal o sueldo como en lo referente a los 
otrqs conceptos establecidos en Ta presen
te Reglamentación.

Asimismo se mantendrán las mejoras 
relativas a subvención','por vivienda, fa
milia numerosa o análoga finalidad, con 
el carácter y alcánce que tuvieran al ser 
concedidas.

.Segunda ! Los • peones ordinarios que 
en la actualidad estuviesen prestando sus 
servicios en calidad de interinos, in tegra
rán la plantilla de .peones complementa
rios  por orden de antigüedad, según el 
tiempo trabajado en la- empresa.

En el plazo de treinta días naturales, 
a partir de la entrada en vigor de estas 
normas, se hará público en el tablón de. 
anuncios de la empresa la lista <le estos- 
p roductores 'que podrán recurrir en otros 
quince contra el orden, en que figuren, 
incluidos. ^

T i í r c e r a .  Por esta sola vez . y  en un 
plazo único do seis meses, a partir de 

* la vigencia do este Reglam ento, todo 
especialista que actualmente lleve traba
jando un período mínimo de tres años en 
ja especialidad correspondiente a cual
quiera de los,, oficios clásicos compren
didos dentro de esta Reglamentación y 
se crea con conocimientos y capacitación, 
pára  adquirir la calificación de ^Oficial; 
dentro de aquéllos, podrá solicitar^ ¡la 
correspondiente prueba de capacitación, 
en la que habrá de demostrar, mediante 
el examen idéntico a los de aprendices, 
poseer los conocimientos específicos del 
aprendizaje y la ejecución práctica v  co
rrecta de las labores -que correspondan 
al oficial “de tercera del oficio en cues
tión, pasando, si el resultado de aquél le 
fuera favorable, a ocupar las  vacantes 
que en dicha categor ía^  existan. '

C u a r t a .  ̂ L as  empresas afectadas por 
la  presente Reglamentación que se dedi
quen a la vez a otras explotaciones o ac

tividades y su personal.febrero, subalter
no, administrativo o técnico realicen 
funciones indistintamente en una y otra 
actividad, les serán aplicables los pre
ceptos de las presentes Ordenanzas, 
siempre que resulten más beneficiosas pa
ra los productores.

Las  empresas con actividades distintas 
dentro de ,una misma región v zona po
drán solicitar de la -Dirección General 
de Trabajo, a Instancia de su personal 
administrativo y técnico, qué éste quede 
afecto en toda a un único Registro ge
neral regido por la Reglamentación más 
favorable.

Q u i n t a . El personal actualmente al 
servicio de las industrias a que esta R e
glamentación alcanza, cuya categoría h a 
ya pasado a grupo profesional inferior, 
seguirá perteneciendo al grupo profesio
nal en que anteriormente estaba clasi
ficado.

A los productores pertenecientes a ca
tegorías profesionales que hayan pasado, 
en virtud de esta Reglamentación, a gru
po superior, se les computará en éste 
a los efectos de antigüedad, la qire tu
viesen en el grupo de procedencia.

S e x t a . A partir, de la fecha én que 
entre en vigor esta Reglamentación N a
cional, todas' las tarifas de tareas, primas 
o destajos se* incrementarán en las si
guientes cantidades :

i . °  P ara  los peones ordinarios :
a) En pesetas 3, en que se calcula 

la 'diferencia media existente entre los 
jornales reales a la fecha de la R e g la 
mentación y los mínimos señalados en 
la misma ; y •'

b) En p e set^  0,85, equivalentes a! be
neficio de destajo correspondiente a la ci
fra señalada en el apartado anterior. ,

2 .0 P ara  los especialistas :
a) En pesetas 4, en que se calcula la 

diferencia media existente entre los jor
nales reales a la fecha de la Reglam en
tación y los mínimos señalados en la 
m is m a ; y  *

b) En pesetas 0,85, equivalentes al be
neficio de destajo correspondiente a  la éi- 
fra señalada en el apartado anterior.

3.0 El personal dé oficio que trabaje a 
tarea, prima ó destajo experimentará el 
aumento que resulte de aplicar el crite
rio señalpdo en los dos apartados ante
riores a los jornales reales y mínimos de 
su categoría.

. S é p t i m a . Al objeto de confeccionar el 
Reglamento-tipo a que so- hace referen
cia en el artículo 94, el Sindicato Nacio
nal del Metal, mediante una cor^isióm 
integrada por igual número de empresa
rios y productores, más dos Jefes provin
ciales de .la Obra Sindical «Previsión So
cial», asesorados por los Servicios T éc
nicos actuariales de la Dirección General- 
de Previsión y los de la rpéncionada Obra, 
elevarán al Ministerio de Trabajo ,en el 
plazo de dos meses, el proyecto de Re- 

*glamento-tipo por el ;que habrán de re
girse las Mutualidades, para informe y 

'aprobación, segun das disposiciones vigen
tes, por las Direcciones Generales de Pre
visión y Trabajo.

L a  comisión a que se hace referencia 
en el párrafo . anterior será nombrada 
por el Ministerio de Trabajo  a propuesta 
de la Delegación Nacional de Sindica
tos, comenzando su actuación en un plazo 
máximo de quince días a partir de la pu

blicación de la presente Reglamentación.
O c t a v a . L a  obligación de ^contribuir 

a la Mutualidad respectiva comienza el 
mismo día en que tenga vigencia esta 
Reglamentación, y en tanto se constitu
yan las Mutualidades, las Empresas vie
nen obligadas a depositar, semanal, quin
cenal o mensual mente, según sea la for
ma de pago, el importe de las cuotas do 
empresa y productores en una cuenta bnn- 
caria titulada «Fondos destinados a la 
.Mutualidad sindical— o de. empresa— de 
la industria • Sidcro-.Metalúrgica». según 
corresponda, y una vez debidamente cons. 
tituída la Mutualidad correspondiente, sr 

J ia rá  cargo ésta de los fondos de las cuen
tas existentes a tal fin, incrementadas 
con los intereses devengados.

L a s  empresas que tengan actualmente 
establecidas Mutualidades o cualquier 
otra forma de Previsión en beneficio de 
sus productores, podrán unificar sus mo
dalidades específicas de aportación de m a
nera que los desembolsos a realizar no 
se dupliquen por un mismo concepto.

N o v e n a . Cuantas bonificaciones o gra
tificaciones pudieran ser copcedidas en 
lo sucesivo libremente al personal por las 
Empresas Sidero - Metalúrgicas compren
didas "en la presente. Reglamentación de 
Trabajo, no podrán ser conceptuadas co
mo permanentes en caso a'lguno, podiendo 
aquéllas modificarlas o suprimirlas en 
privativa estimación de las causas circuns
tanciales v antecedentes personales quo 
las hubieran motivado.

4

Disposición final
Quedan derogadas todas las disposicio

nes" dictadas con anterioridad a estas nor
mas que hagan referencia a las indus.- 
trias Sidoro-Motalúrgicas, sin perjuicio de 
lo establecido en lia primera disposición 
transitoria^

Madrid, 27 de'julio de 1946.— E l Direc
tos general de Trabajo , ¿Agustín Miranda 
Junco.

O R D E N  de 16 de julio de 1946 por la 
que se concede la Medalla  " Al Mérito 
en el Trabajo"  a don Vicente Galán del 
Monte en su categoría de plata, de pri
m e ra clase, y a don D ionisio P a scu a l 
López, don Antonio Costa M ur y don  
Pedro Cartón M uñoz, en la de Plata de 
segunda clase .

limo. Sr. : Visto el expediente tram i
tado por la Delegación Provincial de T r a 
bajo de Madrid, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Vicente Galán 
del Monte, don Dionisio Pascual Tópez, 
don Antonio Costa Mur y don Pedro 
Cartón M u ñ o z ; y

Resultando que para satisfacción de 
' lo s  interesados y del Gremio en general, ■ 

y para que pudiera servir de estímulo a  
cuaqtos trabajadores actúan en Hoste
lería, e)l representante legal del corres
pondiente Sindicato Nacional solicitó la 
concesión de la Medalla del T rabajo  a  
favor de los citados señores, exponiendo 
al e fecto :)  

a) Que don Vicente Galán del Mon-
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te, que en noble afán de perfecciona, 
miento y superación profesional ha prac
ticado en' diversos Establecimientos de 
Europa y América, comenzó a los trece. 
años de edad su aprendizaje en la indus
tria, habiendo logrado alcanzar por sus 
méritos 'y conocimientos la categoría de 
Maestresala y Jefe de Servicios, cargo 
que compagina cor, su destacada actua
ción como Jefe^de la Sección Social del 
Sindicato Naci'onal y el de Procurador 
en Cortes, para el que fué elegido, dando 
constantes pruebas de laboriosidad y ca
riño por la profesión a que pertenece; 
b) Que don Dionisio Pascuail López, de 
sesenta y un años de edad, comenzó a 
actuar como repartidor de cervezas, de 
donde pasó a pinche, echador y ' cama
rero, hasta que, merced a su esfuerzo: 
perseverante, consiguió convertirse en 
empresario modelo de rectitpd y de com
prensión hacia las aspiraciones de su 
personal, del que se considera compa
ñero; c) Que don Antonio Costa Mur, 
ingresado como aprendiz de cocina hace 
cincuenta años, se ha convertido en uno 
de lo% profesionales de mayor reputación 
por su capacidad-y celó, habiendo llegado 
a ser Jefe de Cocina, cargo al que sigue 
dedicado y al que Une eil de Profesor de 
la Escuela Profesional de Hostelería de 
Madrid, desde el cual trasmite sus pro
vechosas- enseñanzas a las promociones 
de alumnos que en aquel Centro cursan 
sus estudios , y d) Que don Pedro Car
tón Muñoz lleva cuarenta y ocho años 

* actuando en la Industria, habiendo lle
gado desde' aprendiz hasta su puesto ac
tual de Encargado en uh C a fé ,» a lo que 
ha f de agregarse su vocación y cariño 
hacia la profesión y sus desvelos en pro 
de sus compañeros, manifestados duran
te su actuación en los antiguos Comités 
Paritarios y en la Bolsa de Coilocación;

Resultando que la Junta Consultiva*de 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
{Madrid, reunida a fin de dan cumpli
miento a do prevenido'en la Orden de 
12 de mayo de 1943» acordó emitir in
forme favorable a la’ pretensión dedu
cida ;

Considerando que creada la [Medalla 
\ del Trabajo por Decreto de 14 -de marzo

de 1942, como condecoración nacional de 
carácter civil, destinada a premiar las ' 
cualidades sobresalientes que en la esfe- 

, ra laboral pt^Üan concurrir en empre
sarios y t/abaj adores de todas clases, di
cho preciado galardón, el más altp que 
cabe otorgar para recompensa de cuan
tos se distinguieron en el ejercicio do Su 
profesión o empleo, procede ser concedi
do en el presente caso, que se encuentra / 
Arlar amen te, comprendido en ell artículo 9.0 
del Reglamento dictado en 25 de abril* 

: • del propio año 1942, para ejecución y 
¡ desarrollo del aludido Decreto ;
l . •* . ’

¡ . • •

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con , 

el dictamen emitido por la referida Jun
ta Consultiva, y con la propuesta for
mulada por ¡a Sección Cfentral de Dele
gaciones de T rab a jo ,'h a  acordado con
ceder la Medalla «Al Mérito e<n el T ra
bajo» a don Vicente Galán del Monte, 
don Dionisio Pascual López, don Anto
nio Costa Mtir y don Pedro Cartón Mu
ñoz, al primero en su categoría de plata 
de primera clase, y a los tres restantes 
en la, de plata de segunda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.» 
Matlrid, 16 de j u l i o  de 1946*— 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 23 de julio de 1946 por la 
que se dan normas para el régimen 
económico de las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dispues-, 
to dictar ijas normas siguientes para el 
régimen económico de las Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana :

i .a Derogar las normas primera y se
gunda de la Orden de 21 de septiembre 
de 1945 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del 2 de agosto).

'  2.a Confirmar .la s  normas restantes 
de dicha Orden.

3.a Sólo se consignará como ingresos 
el importe total del cargo de las cuotas, 
sin deducirse lo^ gastos de recaudación.

4.a. Para los ingresos por concepto 
distinto (K  cuotas obligatorias se toma
rán por base los obtenidos realmente en 
el anferior ejercicio económico. g

5.a - En el capítulo I del presupuesto 
de gastos se consignará la totalidad de 
los que suponga la recaudación, inclui
dos premios de cobranza, sueldos, gra
tificaciones, etc. Los gastos de recauda
ción no podrán exceder : en período vo
luntario, deil veinte por ciento, de lo co
brado, y en procedimiento de apremio, 
del cuarenta por ciento.

6.a Los cargos de cuotas se harán a  
la vista de las listas cobratorias,v que se 

.formarán en los respectivos pueblos que 
compongan la ¡jurisdicción» de cada Cá
mara, y serán firmados por todos los 
funcionarios de lias secciones de Censo 
y Estadística y el Secretario, con el vis
to bueno del Presidente. ' '
. 7.a De las cuotas no cobradas duran
te eh ejercicio, y después de procedérse 
al recuento de los recibos, se. levantará 
acta detallada del importe de talles va
lores, por pueblos, documento que se 
firmará en la misma forma que los car

gos. El importe de estos valores será lio- 
vado al ejercicio siguiente en concepto 
de atrasos.

8.a Las Cámaras que no las tuviesen 
confeccionadas, procederán a fia form a
ción de las listas cobratorias y actas re
feridas en las normas 6.a y 7.a, cuyo9 - 
datos servirán de base para la formación 
de los presupuestos de 1947.

9.a Para las cuotas que hayan de 
darse por fallidas, con arreglo al artícu
lo 58 del Reglamento orgánico,1 se levan* 
tará acta del recuento de yalores, firma- ‘ 
da en la forma determinada en la nor
ma 6.a, y consignándose su importe por 
pueblos y suma total, detallándose en 
cada ácta ios siguientes extremos : car
go que se formuló según la norma 6.a, 
cantidades recaudadas e importe de las 
bhjas.de los cargos por condepto de fau 
llidos.

10. Para todos los aumentos de gas
tos de personal deberá solicitarse la 
aprobación a que se refiere el artículo ió 
de/ la Orden- del Ministerio de {Hacienda 
de n  de septiembre de 1945.

1 1 .  En. la relación de justificantes 
que debe acompañar a las cuentas se 
consignará, además del número del car- . 
gareme o libramiento, eil concepto de ca* 
da ingreso o pago.

12. En capítulo adicional a las cuen
tas de cada ejercicio se liquidarán los 
ingresos por conceptos no presupuesta
rios, como derramas por exención de pa
go de alquileres, servicio de fianzas, fon
dos'  ̂para pago de contribuciones y , arbi
trios por cuenta, de los propietarios, ad
ministración de fincas, etc.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, 23 de julio de 1946.—Carlos 
Pinilla Turiño.

I , , ,
limo. Sr. Subsecretario de este Mimste- ‘

rio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Disponiendo continúe en el servicio ac
tivo hasta completar veinte años de ser
vicios abonables al Estado el Portero 
de los Ministerios Civiles Pedro del 
Caz Gómez.

.  ̂ limo. Sr. : Vista la instancia presen
tada por Pedro deb Cáz Gómez, Portero 
tercero de los Ministerios Civiles,* con 
destino en la Escuela de Artes y ’óficfcs 
de Barcelona, en la ,que solicita se le 
permita continuar en el servicio activo 
del Estado hasta completar los véinte 
años abonables pára su jubilación ; 

Resultando que según acredita por el
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certificólo médico e informe del Centro, 
el inten sádo goza de capacidad física e 
intelectual bastante para el normal des
empeño de sus funciones;

Resultando que tiene en la actualidad 
setenta v cuatro años de edad y cuenta 
con dieciocho años ocho .meses y vein 
ticinco días de servicios, compu tando los . 
veinte años de éstos el día » 0 de ' no
viembre del año 1047 ;

Cons'derando que a tenor de lo dis
puesto en el artículo séptimo del Decre
to de 8 de diciembre de 1931 en rela
ción con el [3 del Estatuto vigente del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, de 22 de julio do 1930. debe es
timarse pertinente la concesión

Esta Subsecretaría ha tenido a' bien 
disponer* continúe en el servicia activo del 
Estado el referido funcionario por el 
tiemoo que je falta para comoletar los 
veinte años de servicios, deb'eno- dMgen- 
ciar^e su título admimistrativ< en este 
sentido e incoarse nuevamente expedien
te de canac:dad al año de esta concesión.

Lo digo a V. I. para su conoc:mien- 
to v demás efectos.

Dios guarde a V. í. -muchos años. 
Madrid, 15 de iuüo de 1946 —El Sub

secretario, jesús’ Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia Sel Gobierno.

Jubilando al portero Francisco R u iz Mo
lina por cum plir la edad reglam entar

ia . '

lim o. Sr. : En ejecución de o que pre
viene el a rtícu lo . único de la Ley de 27 
de diciembre de 1934, .

Esta Subsecretaría ha resue to decla
rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a Fran-. isco Ruiz 
M olina, Portero de los Ministerios civi
les. con destino en la Escuela de Peritos 
Industríales de Sevilla, el cu.V cumple 
la edad* rcg ’ am eníaria el día de hov, fe
cha en que deberá cesar en é 1 servicio 
activo.

Dios guarde a V. 1. .muchos años.

'Madrid, 26 de jubo de 1946-— El Sub
secretario, jesús Rubio.

limo- Sr Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

M INISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos 
(Conservación y reparación)

A djudicando la subasta de las obras que 
se m encionan a los s e ñ o r e s  que  se 
citan .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de reparación de explanación y 

’ firme de los kilómetros 34 al. 36 y 62 
al 68,400 del C . C. de Fréchilla a Tor- 
desillas y de los kilómetros 11  al 15

del C  L. de Carrehonda de Simancas 
a Velilla, provincia de Valladolid,

Esta Dirección Geni ral ha tenido a 
bien adjudicar de-p altivamente el servi
cio al mejor postor, don Artemio Rodrí
guez C)¡ tiz, vecino de Valladolid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje 
ción al proyecto y on los plazos desig-» 
nados en el pliego de condiciones parti

cu lares v económicas de esta contra
ta, por la cant.dad de 224.987 pesUa^. 
siendo e*l presupuesto de contrata do 
247.336,25 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar Ja correspondiente es
critura de contrate ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio -Notarial, 
de Madrid, dentro del plazo de un mes. 
a contar de la fecha «de la publicación 
e n ^ l P O L E T lN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A 1)0  de la presente resolución.

Lo  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y afectos,"

Madrid, 20 ¿e  julio de 1046.—El Di
rector general, A. S. dol Rio.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de, la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Valí, dolid y adjudicata
rio, don Artemio ‘Rodríguez Ortiz, ve
cino de Valladolid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 8 
al 12' y 23 al 24 del C. C. de Medina 
de Ríoseco a Villasarracinos, provincia 
de Valladolid,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bión adjudicar definitivamente el servia 
ció al mejor' postor, don Santiago Gar
cía Rabadán, vecino de Valladolid, qu& 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los -plazos ^esig- 
nados en el pliego de condiciones parti
culares y económicas do esta contraía, 
por la cantidad de 268.340 pesetas, sien
do él presupuesto de conta*ata de pese
tas 282.971,87, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el. Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid,- dentro dei pjazo de un mes, a 
contar de la focha de la publicación en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
de la presente resolución.

Lo que qomunico a V. S. pafa su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 20 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. <jel Río. * N

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je- 
* fe de la Sección de Contabilidad,- In- * 

gen ¡ero' Jefe de Obras PúbTeas de la 
prov:ncia de Valladolid v adiud:cn- 
tario, don Santiago García Rabadán, 
vecino de Valladolid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las ebraá de reparación con ma-' 
cádam ordinário eje ios kilómetros '28,600

al 36,600 del C. C. de Munguí a Las Are
nas por Piencia y dé los, kilómetros 
6 al 9 (jL.l de Bilbao a , El Casal -por 
Portugalete y Cuérvana, provincia do 
Vizcaya,

Esta Dirección General ha 'tenido & 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Jesús Colomi- 
na Riosca. vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
a.1 proyecto y en los plazos designados 

. en el piieg° de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la ‘ 
cantidad de 244.160 pesetas, siendo el 
presupue>to de contrata de 24*5.928,01 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ^nte a] Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial <je Madrid, 
dentro del plazo de un mes, *a contar 
de la fecha de la publicación en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  do 
lo presente resolución. .

Lo  que comunico a V. S. para su co* 
nocimiento y efectos.

Madrid, 20 d¿ julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 

^provincia de Vizcaya y adjudicatario, 
don Je^ús Calam ina Biosca, vecino do 
Madrid. •;

Visto el resultado obtenido en la su
basta do las obras de reparación con 
macádam ordinario de . los kilómetros 
100 al 107 del. C N. San Sebastián 
a Santander y La Coruña y de los kiló
metros 38,300 al 43 del C. C. de Deva 
a Guernica, provincia de Vizcaya,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e l'serv i
cio al mejor postor, don Antonio Ba- ■ 
llester Abadía, vecino de Bilbao, pro-/ 
vincia de Vizcaya, que se comprante- 
te a ejecutarlo, con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en «4 
pliego dé 'condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, .por la canti
dad de 290.000* pesetas, siendo el pre
supuesto de contraía do 300.495 pe-setas, 
teniendo, el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
dol Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O LE T ÍN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  de la pre
sente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. .

Madrid, 20 de juhe de 1946.— El Di
rector general, A. S. d cl Río.

Sres Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, Inr 
geniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Vizcaya y adjudicata
rio, don Antonio Bállester Abadía, ve- 
ciño de Bilbao,


